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Perfil de Befesa
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Vista del horno Waelz de Befesa Zinc Freiberg (Alemania)



Informe del 
Presidente
En Befesa proporcionamos soluciones 
innovadoras y viables para tratar y 
gestionar residuos industriales, así como 
para desarrollar actividades que cubran 
de forma integral todo el ciclo del agua.
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Informe del Presidente

Informe del  
Presidente

El año 2010 ha sido bueno para los negocios de 

Befesa, fundamentalmente debido a la recuperación 

generalizada de los sectores en los que Befesa lleva 

a cabo su actividad.

Dicha recuperación se ve reflejada en los resultados 

de Befesa en 2010, con unas ventas que han 

experimentado un incremento con respecto al 

ejercicio anterior de 111 M€, lo que supone un 

aumento del 15 % respecto a 2009, alcanzando 

una cifra de 832 M€. En cuanto al EBITDA generado 

por el negocio recurrente (sin considerar en la 

cuenta de resultados de 2009 el efecto que tuvo la 

adquisición de las plantas de tratamiento y reciclaje 

de escorias salinas en Alemania) se ha producido un 

incremento respecto a 2009 de 38 M€, suponiendo 

una mejora del 42 % respecto al ejercicio anterior, 

llegando a la cifra de 129 M€. En términos de 

rentabilidad, es preciso destacar que el ratio  

EBITDA / Ventas se ha incrementado en 2,8 puntos, 

alcanzando el 15,4 %.

Por último, el beneficio neto durante 2010 ha sido 

de 46 M€, lo que supone una mejora del 124 % 

respecto al ejercicio anterior. 

Las ventas directas en mercados internacionales 

representaron el 61 % del volumen total de ventas, 

frente al 51 % en 2009. Lo cual refleja la expansión y 

diversificación geográfica de Befesa, estando presentes 

en 26 países y en cuatro de los cinco continentes. Aun 

así, los negocios de Befesa dependen en mayor medida 
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Befesa es una compañía int ernacional especializada
en la gest ión int egral de residuos indust riales, y en
la gest ión y generación del agua.

de los mercados internacionales, ya que si consideramos 

las ventas del mercado nacional, cuyos clientes son 

grandes multinacionales que dedican gran parte de su 

producción a la exportación, y cuya actividad depende 

de la demanda y mercado europeo, vemos que más del 

80 % de las ventas de Befesa, dependen de mercados 

internacionales.

En este entorno, en 2010, se han tratado un total 

de 2.221 kt de residuos industriales, lo que 

representa un incremento del 22 % frente al mismo 

periodo del año anterior.

El principal factor que explica este incremento es la 

recuperación durante 2010 en los principales 

sectores en los que opera Befesa, lo cual se ha visto 

claramente reflejado en los resultados de los 

negocios de reciclaje. En este sentido, la producción 

de acero en Europa ha aumentado un 26 % en 

2010, frente a 2009, habiendo sido este incremento 

de un 15 % en España, durante el mismo periodo. 

Asimismo, el índice de producción industrial en 

España, indicador coyuntural que mide la evolución 

mensual de la actividad productiva de las ramas 

industriales, excluida la construcción, sigue 

mostrando signos de recuperación, aunque 

igualmente ha disminuido el ritmo al que dicha 

recuperación de produce. En este sentido, la 

variación del índice durante 2010 ha sido del 0,9 %. 

Por último, destacar, que la producción de vehículos 

en Europa, ha experimentado durante 2010 un 

crecimiento importante, habiendo sido del 15 % 

durante los tres primeros trimestres del 2010, 

comparado con el mismo período de 2009.
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Informe del Presidente

La I+D+i sigue siendo para Befesa un pilar 

fundamental dentro de su estrategia de crecimiento, 

y en 2010, hemos aumentado nuestra apuesta por 

el I+D+i invirtiendo hasta un total de 9,4 M€, lo 

cual representa un incremento del 34 % frente a 

2009. La I+D+i juega un papel fundamental tanto 

en el segmento de reciclaje de residuos industriales, 

donde se centra en la mejora de la eficiencia de los 

procesos productivos y en el desarrollo de nuevas 

tecnologías para el tratamiento de residuos, como 

en el segmento del agua, donde los principales 

objetivos son la optimización energética de los 

procesos de desalación en todas sus etapas, así 

como la investigación y el desarrollo de nuevas 

tecnologías de desalación. Con ello pretendemos 

mantener nuestra posición de liderazgo en los 

negocios en los que actualmente operamos, 

manteniendo nuestra posición competitiva y 

permitiéndonos crecer a largo plazo.

En definitiva, 2010 ha sido un buen año para 

Befesa, del que cabe destacar los siguientes hechos 

de manera especial:

•• Cierre de la financiación sin recurso para la 

construcción y la explotación de una nueva 

planta de producción de ácido sulfúrico a partir 

de azufre residual en el Puerto de Bilbao. La 

nueva planta que se situará en el Puerto 

Autónomo de Bilbao, municipio de Zierbena 

(Vizcaya), desarrollará como principal actividad 

la producción de ácido sulfúrico y estará provista 

de cogeneración de energía eléctrica. La 

instalación tendrá capacidad para tratar  

120.000 t de azufre, así como para producir 

350.000 t de ácido sulfúrico, lo que supondrá 

una generación asociada de energía eléctrica de 

aproximadamente 90.000 MW anuales.

•• Exitosa integración de las plantas de tratamiento 

de escorias salinas, adquiridas durante el pasado 

2009 en Alemania, y en las que hemos sido 

capaces de implementar nuestro modelo y 

prácticas de gestión de manera rápida y eficaz, 

teniendo una influencia muy positiva en los 

resultados del ejercicio.

•• Entrada en el mercado turco de polvo de acería, 

mediante el acuerdo de joint venture con la 

sociedad canadiense Silvermet Inc., para la toma 

de participación del 51 % en una planta de 

reciclaje de polvo de acería que ésta última tiene 

en Iskenderun (Turquía), con una inversión total 

de 10 M$. Además de esta planta, la operación 
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también incluye un acuerdo de inversión para 

desarrollar conjuntamente el negocio de 

reciclaje de polvo de acería en este país, uno de 

los mayores productores de acero del mundo. 

Uno de los objetivos de Befesa será ampliar su 

posición en la industria del acero turca gracias al 

desarrollo de nuevas tecnologías para tratar los 

polvos de horno de arco eléctrico.

•• Puesta en marcha de la desaladora de agua 

de mar de Skikda (Argelia) que la Algerian 

Energy Company (AEC) adjudicó a Befesa  

en régimen de concesión durante veinticinco 

años. Con capacidad para producir  

100.000 m3 de agua potable al día mediante 

tecnología de ósmosis inversa, la planta 

podrá abastecer a plena carga a una 

población de 500.000 personas. 

•• Puesta en marcha de la planta desaladora de 

agua de mar de Chennai, entrando en fase de 

operación comercial. Esta planta, con capacidad 

para desalar 100.000 m3 al día de agua, 

constituye la mayor desaladora mediante 

ósmosis inversa de la India y la primera en 

realizarse bajo la modalidad DBOOT (Desing 

Build, Own, Operate and Transfer) en este país. 

El contrato incluye la operación de la misma 

durante un plazo de 25 años. Esta desaladora, 

junto con la de Skikda, en Argelia, es la segunda 

planta de Befesa que comenzó su explotación 

durante 2010, con una capacidad para desalar 

100.000 m3 de agua al día.

•• Finalmente, es importante destacar la firma 

con Abeinsa de un contrato de promesa de 

compraventa, para la venta a ésta del negocio 

de ingeniería y construcción de proyectos de 

agua (EPC). Tras el cierre de esta operación, 

Befesa mantiene el negocio de promoción, 

desarrollo y explotación de plantas de 

producción de agua, así como la tecnología y 

la I+D+i asociada, mientras que Abeinsa por 

su parte llevará a cabo la ejecución de dichos 

proyectos (EPC). Esta operación permite a 

Befesa concentrar sus esfuerzos en el negocio 

de promoción, desarrollo y explotación de 

activos de producción de agua, donde la 

tecnología juega un papel crucial. Dicha 

actividad se desarrollará a través de la 

sociedad Befesa Water, que con una enorme 

vocación internacional, está formada por más 

de 300 profesionales y opera en cuatro 

continentes.
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Informe del Presidente

En Befesa, contamos con una estrategia basada en 

aportar soluciones tecnológicas en las áreas de 

reciclaje de residuos industriales y la gestión integral 

de agua, la cual trata de buscar soluciones 

sostenibles, a los problemas derivados del 

crecimiento de la población en el planeta.

A lo largo del siglo pasado, la población mundial se 

ha triplicado y para el 2050, las Naciones Unidas 

prevén que la población mundial pasará de los 

actuales 6.400 M a 9.100 M de personas. 

Asimismo, más del 60 % de la población vivirá en 

zonas urbanas. Este consumo de recursos naturales 

plantea problemas medioambientales relacionados 

con la producción y el consumo de recursos 

naturales, especialmente escasez de agua y 

generación de residuos. Y es aquí dónde Befesa 

aporta soluciones sostenibles e innovadoras.

En Befesa, afrontamos 2011 con gran optimismo, 

esperando alcanzar crecimientos tanto en ventas 

cómo en rentabilidad. Esperamos niveles similares 

de actividad en los principales sectores en los que 

operamos, que unido a nuestra posición de 

liderazgo en nichos como el reciclaje de residuos de 

acero o de aluminio, ayudarán al crecimiento de 

dicho segmento.

En el segmento de agua también esperamos continuar 

creciendo. En 2011 comenzaremos a operar las plantas 

desaladoras de Honaine y Tenés (Argelia) y 

continuaremos la construcción de la planta desaladora 

de Qingdao (China). Igualmente seguiremos muy 

activos en la búsqueda de oportunidades en nuevos 

proyectos de agua, especialmente desalación, tanto en 

los países donde tenemos presencia estable, como en 

nuevas geografías.

Befesa es una empresa cada vez más global, con 

presencia estable en numerosas geografías y cuyas 

ventas en mercados fuera de España, tienen y seguirán 

teniendo cada vez más peso, reduciendo con ello la 

dependencia de la economía española.

Igualmente, en Befesa contamos con una sólida 

estructura financiera, así como unos sistemas de 

gestión eficaces, que unidos a las características de los 

negocios en los que operamos, nos permiten mirar al 

futuro con optimismo.

El número medio de empleados de Befesa durante 

2010 ha ascendido a 2.835 personas, si bien al cierre 

del ejercicio la plantilla la formamos 2.935 personas, lo 

que supone un incremento del 3,6 % en el número de 

empleados respecto al año anterior.
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Gestionamos las emisiones de gases que provocan 

el efecto invernadero, siendo 2010 el segundo año 

en el que llevamos a cabo un ambicioso plan que 

persigue medir y auditar, anualmente, tanto 

nuestras emisiones, como las de nuestros 

proveedores y poner en marcha acciones para la 

reducción de dichas emisiones. Se trata de una 

iniciativa muy exigente que muestra nuestro 

compromiso con el desarrollo sostenible y con la 

que pretendemos adelantarnos a futuras 

regulaciones más exigentes.

En Befesa consideramos la responsabilidad social 

corporativa como uno de los pilares fundamentales 

de nuestra estrategia presente y futura. Por ello 

incorporamos a nuestro día a día valores de 

responsabilidad social corporativa que se integran 

de manera natural en nuestra estrategia, cultura y 

organización a través nuestros sistemas de gestión, 

política medioambiental, de calidad y de recursos 

humanos.

Hemos continuado reforzando nuestra estructura de 

control interno y adaptándola a los requerimientos 

establecidos por la ley norteamericana Sarbanes 

Oxley, con el objetivo de seguir garantizando la 

fiabilidad de la información financiera elaborada por 

la compañía y fomentar la transparencia.

Javier Molina Montes

Presidente de Befesa
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Dependencias del Centro de I+D+i en Sevilla (España)



Para contribuir a un mundo sostenible… 
gestionamos 2,2 Mt de residuos 
industriales, dedicando a la producción 
de nuevos materiales a través del 
reciclaje más de 1,2 Mt. 

Perfil de Befesa
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Perfil de Befesa

Befesa
Befesa es una compañía internacional especializada en la gestión integral de residuos industriales, y en la 

gestión y generación del agua, que tiene muy presente su responsabilidad social para contribuir a crear un 

mundo sostenible. Sus dos segmentos de negocio son:

Reciclaje de Residuos Industriales
Este segmento desarrolla las actividades de:

•• Reciclaje de Residuos de Aluminio.

•• Reciclaje de Residuos de Acero.

•• Gestión de Residuos Industriales.

Agua
Este segmento desarrolla las actividades de:

•• Ingeniería y Construcción (EPC).

•• Concesiones.

www.befesa.es

Befesa gestiona 2,2 Mt de residuos, dedicando a la producción de nuevos materiales a través del reciclaje 

más de 1,2 Mt, que evitan la emisión de más de 0,7 Mt de CO2 al año. Tiene capacidad para desalar más de 

1,3 Mm3 de agua al día, lo que equivale al abastecimiento de 8 M de personas. 

Para un mundo sostenible…

	 reciclamos residuos industriales,

	 generamos y gestionamos agua.

Befesa tiene su sede social en Erandio, Vizcaya (España) y está presente en 26 países,  

a través de filiales, oficinas de representación, instalaciones y proyectos.
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Para un mundo sostenible…

	 reciclamos residuos industriales,

	 generamos y gestionamos agua.

Área Corporativa
-	 Consolidación y Reporting
-	 Financiero 
-	 Recursos Humanos 
-	 Asesoría Jurídica 
-	 Auditoría Interna 
-	 Gestión de la Sostenibilidad  
-	 Estrategia e Innovación 
-	 Comunicación y RSC

Reciclaje de 
Residuos de 

Aluminio

Reciclaje de 
Residuos de 

Acero

Gestión de 
Residuos 

Industriales

Ingeniería y Construcción 
(EPC)

Concesiones

Iberoamérica

Reciclaje de Residuos Industriales Agua

Organigrama

Organigrama 2010
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Perfil de Befesa

En los últimos meses de 2010 se ha acordado con Abeinsa la venta a esta del negocio de ingeniería y 

construcción de proyectos de agua (EPC). Tras el cierre de esta operación, que se ha hecho efectiva el 1 de 

enero de 2011, Befesa mantiene el negocio de promoción, desarrollo y explotación de plantas de 

producción de agua, así como la tecnología y la I+D+i asociada, mientras que Abeinsa por su parte llevará a 

cabo la ejecución de dichos proyectos (EPC). Esta operación permite a Befesa concentrar sus esfuerzos en el 

negocio de promoción, desarrollo y explotación de activos de producción de agua, donde la tecnología 

juega un papel crucial. Se trata de un mercado de gran potencial de crecimiento, especialmente en Norte 

de África, Sudeste asiático y Estados Unidos. Dicha actividad se desarrollará a través de la sociedad Befesa 

Water, que con una enorme vocación internacional, está formada por más de 300 profesionales y opera en 

cuatro continentes.
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Presidente: Javier Molina Montes

Reciclaje de Residuos 
Acero

Reciclaje de Residuos 
Aluminio

Gestión de Residuos 
Industriales

Water Iberoamérica

•• Befesa Zinc Aser
•• Befesa Zinc Duisburg
•• Befesa Zinc Freiberg
•• Recytech
•• Befesa Silvermet 
Turkey
•• Befesa Valera
•• SYI Turkey 
•• Befesa Scandust
•• Befesa Zinc Sondika
•• Befesa Zinc 
Amorebieta
•• Befesa Zinc 
Comercial
•• Befesa Steel Services 

•• Befesa Aluminio
•• Befesa Escorias 
Salinas
•• Befesa Salt Slags
•• Befesa Salszchlacke
•• Befesa Salszchalcke 
Sud

•• Befesa Gestión de 
Residuos Industriales
•• Befesa Plásticos
•• Befesa Gestión PCB
•• Befesa Desulfuración 
•• Befesa Valorización 
de Azufre

•• Befesa Water
•• Aguas de Skikda
•• Myah Bahr Honaine
•• Chennai Water 
Desalination
•• Befesa Agua Tenés
•• Qingdao BCTA 
Desalination
•• NRS Consulting 
Engineers
•• Befesa Waterbuild

•• Befesa Argentina
•• Befesa Servicios
•• Befesa Perú
•• Befesa México
•• Soluciones 
Ambientales del 
Norte

Organigrama 2011

Por lo tanto, el organigrama de Befesa a partir del 1 de enero de 2011 es el siguiente:
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Perfil de Befesa

Actividades

•• El área de reciclaje de residuos de aluminio 

presta los servicios de recogida y tratamiento de 

residuos con contenido de aluminio; fabricación 

y comercialización de aleaciones de aluminio, así 

como el diseño, la construcción y el montaje de 

equipos relacionados con el reciclaje de 

aluminio. Esta actividad contribuye de forma 

especial a la reducción de las emisiones de CO2 

frente al sector de aluminio primario. Asimismo, 

se ocupa del reciclaje de las escorias salinas, 

residuo tóxico peligroso procedente del proceso 

de reciclaje de los residuos de aluminio. La 

recuperación de las escorias salinas es la 

alternativa al vertido y tiene como objeto 

separar el aluminio metálico, la sal y el óxido de 

aluminio para reutilizarlos. Esta actividad 

permite cerrar completamente el ciclo de 

reciclaje y el aprovechamiento integral de los 

residuos con contenido de aluminio. 

•• La actividad de reciclaje de residuos de acero y 

galvanización se centra en el tratamiento y 

reciclaje de residuos generados en la fabricación 

de acero común e inoxidable, así como residuos 

producidos en el proceso de galvanización del 

acero. Befesa cuenta en estos momentos con un 

total de nueve instalaciones productivas en el 

mundo; ocho de ellas en Europa y una, 

recientemente adquirida, en Turquía, para llevar 

a cabo dichas actividades, las cuales juegan un 

papel fundamental en el ciclo de recuperación 

del zinc, ya que evitan la pérdida inútil de 

toneladas del mismo, disminuyendo su vertido y 

contribuyendo a reducir las extracciones de 

Caída de escoria del horno waelz de Befesa  
Zinc Aser (España)

Evaporadores en planta de escorias salinas de Befesa 
Salzschlacke en Lünen (Alemania)
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mineral de zinc, níquel y cromo de la naturaleza. 

Befesa es el líder en Europa en el tratamiento y 

valorización de polvos de acería, y la única 

sociedad en España que ofrece el servicio 

integral de recogida y tratamiento de polvos de 

acería para su valorización.

•• El área de gestión de residuos industriales lleva a 

cabo las actividades de gestión integral de 

residuos en la industria. Se encuentra presente 

en todas las fases del ciclo de la gestión de 

residuos industriales: desde el transporte, el 

almacenamiento temporal, el tratamiento y la 

valorización hasta la recuperación y deposición 

final de manera controlada y segura, de acuerdo 

a la normativa medioambiental española y 

europea. También presta una amplia oferta de 

servicios de limpiezas industriales de alto valor 

añadido en la mayoría de los sectores de la 

industria. Otra de sus áreas aporta soluciones 

eficaces a la recogida, transporte y eliminación 

de transformadores, condensadores y materiales 

contaminados con PCB; así como al reciclaje de 

film usado como cubierta en invernaderos. 

Asimismo desarrolla las tareas de desulfuración, 

produciendo ácido sulfúrico a partir de azufre 

residual, al tiempo que se produce energía 

eléctrica que es vendida y devuelta a la red. Por 

último, ofrece soluciones integrales para la 

descontaminación de suelos.

 

•• Las actividades del área de generación y gestión 

del agua, promueven, diseñan, construyen y 

operan infraestructuras para el ciclo integral de 

este recurso. Con más de 60 años de 

experiencia, junto con una inversión permanente 

en I+D+i, permiten a Befesa ser un referente a 

nivel mundial. Esta actividad se divide en dos 

tipos de negocios complementarios; por un 

lado, el diseño y construcción de infraestructuras 

hidráulicas (EPC) y, por otro, la concesión de 

grandes plantas bajo varios modelos de 

estructura project finance, por períodos 

comprendidos entre 15 y 25 años. A su vez, el 

área de agua tiene seis líneas de producto: 

Nave de almacenamiento de materias primas y producto 
terminado de nueva planta de Befesa Plásticos (España)
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Perfil de Befesa

desalación, tratamiento de aguas, agua 

industrial, modernización de regadíos, obras 

hidráulicas y la gestión hidrológica y de 

infraestructuras hidráulicas.

En el campo de la investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+i), Befesa desarrolla políticas 

orientadas hacia la creación de valor y a la 

realización de actividades de forma sostenible, sin 

perjudicar a las generaciones futuras. Vista de la obra de la desaladora de Tenes (Argelia)

Centro de I+D+i de Befesa en Sevilla (España)
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España

México

Nicaragua

Perú

Ecuador

Chile Argentina

Reino Unido
Suecia

Francia
Alemania

Marruecos
Argelia

Tunez

Portugal

India

Sri Lanka Singapur

China

Ucrania
Polonia

Rumanía

Turquía

Angola

Emiratos Árabes 
Unidos

Estados Unidos

Presencia Internacional 
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Perfil de Befesa

Área Geográfica 2010 M€ % 2009 M€ %

Ventas España 324,5 39 350,8 49

Ventas Exterior 508,2 61 371,0 51

Total 832,7 100 721,8 100

Apertura de Oficinas por Unidad de Negocio durante 2010

Iberoamérica

Befesa México S.A., (Tultitlán) diciembre 2010.

Agua

Befesa Apa SRL. Rumanía (Bucarest): enero 2010.

Befesa Agua, SAU. Libia (Trípoli): diciembre 2010.

Befesa Agua, SAU. Brasil (Río de Janeiro): octubre 2010.

Befesa Agua, SAU. Singapur: diciembre 2010.
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Principales Magnitudes

Datos Económicos (M€) 2010 2009
% Variación

(10-09)

Balance de Situación

Activo Total
Recursos Propios
Deuda Neta ex financiación sin Recurso

1.831,1
430,2
151,9

1.571,9
375,8
46,8

16,5
14,5

224,6

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Ventas
EBITDA
Beneficio Neto atribuible a la Sociedad Dominante

832,7
128,5
40,5

721,8
118,7
40,9

15,4
8,3
-1,0

Variables Significativas

Margen (% EBITDA/ Ventas)
Rentabilidad: %BDI sobre
  - Recursos Propios (ROE)
  - Activos Totales (ROA)

15,4

9,4
2,2

16,4

10,9
2,6

-6,1

-13,8
-15,4

EBITDA / Empleados (k€) 45,4 44,3 2,5

Ventas / Empleados (k€) 294,1 269,2 9,2

EBITDA: Resultado antes de intereses, impuestos, amortizaciones y provisiones.
BDI: Beneficio después de impuestos atribuible a la sociedad dominante.

Ventas por Unidad de Negocio 2010 M€ 2009 M€

Reciclaje 574,7 423,3

Agua - Ingeniería y Construcción (EPC) 226,4 288,6

Agua - Concesiones 31,6 9,9

Total 832,7 721,8
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Personal (Número de Empleados a 31/12/2010)

Por Unidad de Negocio 2010 2009 Por Categorías Profesionales 2010 2009

Corporativo 46 41 Directivos 146 126

Reciclaje de Residuos de Aluminio 467 425 Mandos 288 305

Reciclaje de Residuos de Acero y 
Galvanización

577 522 Ingenieros y Titulados 537 489

Gestión de Residuos Industriales 715 756 Asistentes y Profesionales 462 447

Agua 925 926 Operarios 1.502 1.466

Iberoamérica 205 163

Total 2.935 2.833 2.935 2.833

La distribución de la estructura accionarial de Befesa es un 83,34 % por Proyectos Inversiones 

Medioambientales, 14,04 % Abengoa y el resto de acciones son capital flotante (free float).

Estructura Accionarial %s / Capital Social

Proyectos Inversiones Medioambientales 83,344 %

Abengoa, S.A. 14,036 %

Total 97,380 %
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Las ventas de Befesa por países se exponen en la siguiente tabla:

2010 2009

País M € % M € %

España 324,5 38,9 350,8 48,6

Alemania 76,3 9,1 90,8 12,6

Argelia 79,8 9,5 72,3 10,0

Argentina 9,5 1,1 6,1 0,9

Bélgica 43,1 5,2 0,0 0,0

India 8,8 1,1 33,0 4,6

Reino Unido 12,5 1,5 11,5 1,6

Finlandia 10,6 1,3 0,0 0,0

Portugal 7,7 0,9 5,4 0,7

Italia 35,1 4,2 12,2 1,7

Suecia 28,2 3,4 22,3 3,1

Francia 36,5 4,4 32,4 4,5

Suiza 28,8 3,5 6,8 0,9

Japón 19,7 2,4 6,6 0,9

China 29,2 3,5 6,3 0,9

Holanda 14,6 1,8 4,6 0,6

Noruega 10,1 1,2 4,4 0,6

Indonesia 0 0 5,8 0,8

Nicaragua 9,8 1,2 5,4 0,7

Perú 8,3 1 1,8 0,2

Resto 39,6 4,8 43,3 6

Total 832,7 100 721,8 100
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Perfil de Befesa

Premios y Distinciones en 2010

Medioambiente

•• La planta de desalación de Qingdao (China) de 

Befesa Agua ha sido galardonada con una 

distinción especial otorgada por la revista Global 

Water Intelligence como el Mejor Proyecto del 

Año 2009.

 

•• Befesa Infrastructure India Agua ha sido 

galardonada por la prestigiosa consultora global 

Frost&Sullivan en la categoría de Actividad 

Ambiental en el Ámbito Municipal en India. La 

sociedad ha desarrollado una desaladora en 

Chennai con capacidad para desalar 100.000 m3 

al día de agua.

Gestión

•• Befesa Agua ha sido galardonada por la 

prestigiosa consultora global Frost&Sullivan en la 

categoría de Liderazgo en Estrategia 

Competitiva en el Mercado Mundial de la 

Desalación.

Entrega del premio Global Water Awards al “Mejor 
proyecto del Año” por la Desaladora de Qingdao con la 
presencia de la Reina Noor de Jordania.
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Misión, Visión y Valores 
de Befesa

Misión

Befesa Medioambiente centra su actividad en la 

prestación de servicios medioambientales a la 

industria y en la construcción de infraestructuras 

medioambientales desarrollando las actividades de 

reciclaje de residuos de aluminio, reciclaje de 

residuos de acero y de galvanización, gestión de 

residuos industriales y el ciclo integral del agua.

Visión

Befesa aporta soluciones a la gestión de residuos 

industriales, y a la gestión y generación del agua, 

teniendo muy presente su responsabilidad social 

para contribuir a crear un mundo sostenible.

Valores

Befesa ha desarrollado una serie de principios en los 

que basa su código ético. A través de todos los 

cauces de los que dispone, se fomenta el 

conocimiento y la aplicación de esos valores y se 

establecen mecanismos de control y revisión que 

garanticen su correcto seguimiento y actualización. 

Entre estos valores, destacan por su importancia:

•• Integridad. La honradez en el desempeño 

profesional forma parte de la propia identidad 

de Befesa y se ha de poner de manifiesto en 

todas las actuaciones de su personal, tanto 

dentro como fuera de ella. La integridad 
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contrastada se convierte en credibilidad ante sus 

clientes, proveedores, accionistas y otros terceros 

con los que Befesa se relaciona, y crea en sí misma 

valor para la propia persona y para toda la 

organización.

•• Legalidad. El cumplimiento de la legalidad no es 

sólo un requisito externo y una obligación de la 

propia organización y su personal. La ley aporta 

seguridad en las actuaciones de la compañía y 

reduce los riesgos en los negocios.

•• Rigor profesional. El concepto de profesionalidad 

en Befesa está íntimamente ligado a la vocación de 

servicio en el desempeño de la actividad y a la 

contribución al desarrollo del proyecto empresarial. 

Todas las actuaciones realizadas por Befesa en el 

ejercicio de las funciones encomendadas deben 

estar presididas por la responsabilidad profesional, 

y regidas por los principios que se establecen en 

sus sistemas comunes de gestión.

•• Confidencialidad. Befesa espera de las personas 

que trabajan en la empresa el mantenimiento de 

criterios de discreción y prudencia en sus 

comunicaciones y relaciones con terceros. La 

adecuada salvaguarda de la información que posee 

la Sociedad requiere que todos los empleados de 

Befesa mantengan un estricto control sobre la 

misma, custodiando de manera apropiada los 

documentos y no haciendo partícipe de dicha 

información a ninguna persona, dentro o fuera de 

la organización, que no esté autorizada a 

conocerla.

•• Calidad. Befesa tiene un compromiso con la 

calidad en todas sus actuaciones, tanto internas 

como externas. Esto no es una labor de un grupo 

aislado ni de la dirección, sino que, para llevarlo a 

cabo se requiere la participación de toda la 

organización y su puesta en práctica en su 

actividad diaria. 
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Riesgos y Oportunidades 
para el Futuro

La actividad de Befesa es la gestión integral residuos 

industriales, y la gestión y generación del agua, 

teniendo muy presente su responsabilidad social 

para contribuir a crear un mundo sostenible. Estas 

actividades son una gran oportunidad para crear 

valor, no solo para sus accionistas, sino también 

para el resto de sus grupos de interés. A medida 

que el concepto de desarrollo sostenible ha ido 

calando en la conciencia social, aquellas empresas 

que han mostrado un compromiso firme van siendo 

recompensadas por el mercado. Esta tendencia es 

cada vez más fuerte, de manera que las 

organizaciones que se apartan de este camino 

acabarán desapareciendo si no son capaces de 

rectificar su rumbo.

Befesa cuenta en la compañía con un equipo que se 

ocupa exclusivamente de diseñar las estrategias 

para alcanzar un desarrollo económico, social y 

ambiental más sostenible. 

Asimismo, Befesa realiza el inventario de emisiones 

de gases de efecto invernadero, a fin de determinar 

con todo detalle cuál es el impacto medioambiental 

de sus actividades. A partir de los resultados 

obtenidos en este inventario, Befesa establece unos 

objetivos cuantitativos para los próximos años, con 

lo que se llevarán a cabo las oportunas actuaciones, 

destinadas a minimizar los efectos negativos 

vinculados a dichas emisiones.

Los objetivos a futuro de Befesa son cada vez más 

ambiciosos. A partir del inventario de emisiones, 

será posible definir e implementar medidas que 

permitan a la sociedad continuar avanzando en su 

compromiso para contribuir a crear un mundo 

sostenible.

La estrategia de I+D+i de la compañía, está 

orientada a la creación de valor y el desarrollo de 

nuevas tecnologías para la realización de sus 

actividades de forma sostenible. Esto supone un 

compromiso permanente y se utiliza como vehículo 

para la mejora continua y la consolidación en el 

liderazgo tecnológico, en el tratamiento de residuos, 

y en la generación y gestión del agua.
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Perfil de Befesa

Transparencia

Buen Gobierno

Befesa es una sociedad integrada por más de 80 

sociedades, entre filiales y participadas, con 

presencia en más de 26 países y más de 2.900 

empleados, con un firme compromiso con la 

transparencia en la gestión y el buen gobierno; 

sobre estas bases sienta las relaciones con sus 

grupos de interés y establece relaciones 

empresariales de éxito.

La aplicación de prácticas de buen gobierno, que 

contribuyan a incrementar la transparencia 

informativa de la Befesa, genera valor añadido y 

mejora la comunicación con terceros, minimizando 

riesgos y maximizando el beneficio.

Las nuevas tecnologías están transformando los 

canales y los modelos de comunicación entre las 

sociedades cotizadas y los stakeholders. Por ello, 

Befesa apuesta por una comunicación fluida con 

todos sus grupos de interés y por los nuevos 

canales de comunicación como parte de su 

compromiso con la transparencia y el buen hacer 

en la gestión.

Befesa tiene implementados unos Sistemas 

Comunes de Gestión que facultan a sus 

colaboradores para trabajar de forma organizada, 

coordinada y coherente, permitiendo identificar 

tanto los riesgos potenciales como las actividades 

de control necesarias para mitigarlos. Cualquier 

procedimiento encaminado a identificar y eliminar 

los riesgos del negocio se instrumenta a través de 

este sistema, que representa una cultura común en 

la gestión de los negocios que forman parte de 

Befesa. El cumplimiento de los Sistemas Comunes 

de Gestión es obligatorio para toda la organización, 

de ahí que sean conocidos por todos sus miembros; 

además, se actualizan de forma continua.

En Befesa se entiende que un sistema de control 

interno adecuado ha de asegurar que toda la 

información financiera relevante sea fiable y 

conocida por la dirección. Por ello, Befesa considera 

que el modelo desarrollado en la ley Sarbanes 

Oxley, que establece mayores procedimientos de 

control a la información financiera, completa 

nuestros Sistemas Comunes de Gestión, cuyo 

objetivo principal es el control y la mitigación de los 

riesgos de negocio.

Siguiendo la doctrina del Institute of Internal 
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Auditors y de su capítulo español, el Instituto de 

Auditores Internos, la finalidad última de esta 

estructura es dotar a la Dirección de Befesa y de 

cada una de sus unidades de negocio con una línea 

de información «de control», adicional y paralela a 

la línea normal jerárquica, con criterios de claridad y 

transparencia, así como de salvaguarda de la 

información confidencial implicada. Los 

responsables de cada una de las normas que 

integran los Sistemas Comunes de Gestión deben 

verificar y certificar el cumplimiento de dichos 

procedimientos. La certificación de cada año se 

emite y se presenta al Comité de Auditoría en el 

mes de febrero del año siguiente, con ocasión de la 

formulación y auditoría de las Cuentas Anuales.

Esta estructura de carácter común permite alcanzar 

y certificar los siguientes objetivos:

•• Prevenir los riesgos de auditoría de las 

sociedades, proyectos y actividades, tales como 

fraudes, quebrantos patrimoniales, ineficiencias 

operativas y, en general, riesgos que puedan 

afectar a la buena marcha de los negocios.

•• Controlar la aplicación y promocionar el 

desarrollo de normas y procedimientos 

adecuados y eficientes de gestión, de acuerdo 

con los Sistemas Comunes de Gestión 

corporativos.

•• Crear valor para Befesa, promoviendo la 

construcción de sinergias y el seguimiento de 

prácticas óptimas de gestión.

•• Coordinar los criterios y enfoques de los trabajos 

con los auditores externos, buscando la mayor 

eficiencia y rentabilidad en las funciones de 

ambos equipos.

•• Garantizar la seguridad y fiabilidad de la 

información financiera comprobando y 

asegurando el correcto funcionamiento de los 

controles establecidos para tal fin.

•• Garantizar que la información que se difunde al 

mercado es veraz, completa e íntegra, 

asegurando la transparencia informativa en 

todos los canales de distribución y tipos de 

información.

Durante 2010, no ha habido ninguna multa o 

sanción no monetaria significativas derivadas del 

incumplimiento de las leyes y regulaciones.
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Lucha contra la Corrupción

Befesa ha incluido  en su Código de Conducta 

Profesional la declaración expresa de adhesión de la 

compañía a la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, aprobada por la Asamblea 

General de la ONU en 2003.

El citado texto tiene como objetivos promover y 

fortalecer las medidas para prevenir y combatir con 

mayor eficacia la corrupción; promover, facilitar y 

apoyar la cooperación internacional y la asistencia 

técnica en la prevención y la lucha contra la 

corrupción, incluida la recuperación de activos; 

promover la integridad, la obligación de rendir 

cuentas y la debida gestión de los asuntos y los 

bienes públicos.

Adicionalmente a lo anterior y como cuestión 

práctica se ha implementado en los acuerdos o 

contratos de colaboración de agencia o 

intermediación de servicios, la inserción de una 

cláusula de carácter obligatorio en la que se recoge 

el compromiso escrito firme del colaborador de no 

incurrir en prácticas ilícitas en lo relativo, entre otros 

a los que pudieran ser consideradas como 

corruptas, abusivas o tendenciosas. 

Junto a las disposiciones de este Código de 

Conducta y demás políticas de Befesa, los 

empleados que trabajen con cualquier entidad de la 

Administración de cualquier país tienen la 

obligación de conocer, entender y observar las leyes 

y reglamentos aplicables al desarrollo de negocios 

con esas entidades. En el supuesto de que un 

órgano de la Administración nacional, estatal o local 

haya adoptado una política más restrictiva que la de 

Befesa en materia de regalos y gratificaciones, los 

empleados y representantes de Befesa deberán 

cumplir esa política más estricta. Específicamente, la 

Ley de Prácticas Corruptas Extranjeras de Estados 

Unidos (en lo sucesivo, la U. S. Foreing Corrupt 

Practises Act ,«FCPA») tipifica como delito que las 

empresas y sus directivos, consejeros, empleados y 

representantes paguen, prometan, ofrezcan o 

autoricen el pago de cualquier cosa de valor a 

cualquier responsable extranjero, partido político 

extranjero, responsable de partidos políticos 

extranjeros, candidatos a cargos políticos 

extranjeros o responsables de organizaciones 

públicas internacionales, al objeto de conseguir o 

mantener negocios. 

Leyes similares han sido, o están siendo, adoptadas 

por otros países. Los pagos de esta naturaleza se 
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oponen directamente a la política de Befesa, incluso 

cuando la negativa a realizarlos suponga la pérdida 

de una oportunidad de negocio. La FCPA también 

exige que las empresas mantengan libros, 

expedientes y una contabilidad precisos, y que 

diseñen un sistema de controles de contabilidad 

interna suficiente para garantizar que, entre otras 

cosas, los libros y archivos de la compañía reflejan, 

de forma razonablemente pormenorizada, las 

operaciones y enajenaciones de sus activos. Befesa 

no entregará ni animará a nadie a entregar ningún 

tipo de incentivo a ningún empleado de la 

Administración, ni a ningún proveedor sometido a 

un contrato o subcontrato gubernamental o no 

gubernamental, al objeto de conseguir contrato o 

ventaja comercial alguna.

La honradez, la integridad y el buen juicio de los 

empleados, directivos y consejeros de Befesa es 

fundamental para la reputación y el éxito de la 

compañía. Su Código de Conducta Profesional rige 

los actos y relaciones de trabajo de sus empleados, 

directivos y consejeros con los clientes y posibles 

clientes, con los compañeros, la competencia, los 

órganos de la Administración, los medios de 

comunicación y con todas las demás personas o 

instituciones con las que la empresa tenga contacto. 

Estas relaciones resultan fundamentales para 

conseguir el éxito continuado de las sociedades de 

Befesa.

El Código de Conducta de Befesa exige los más 

altos estándares de honradez y conducta ética, 

incluyendo procedimientos adecuados y éticos para 

tratar los conflictos de intereses reales o posibles 

entre las relaciones profesionales y personales; exige 

la comunicación plena, justa, precisa, puntual e 

inteligible en los informes periódicos que Befesa 

debe presentar ante los órganos de la 

Administración o en otras comunicaciones que se 

realicen; exige el cumplimiento de las leyes, normas 

y reglamentos aplicables; aborda los conflictos de 

intereses reales o posibles y proporciona orientación 

para que los empleados, directivos y consejeros 

comuniquen dichos conflictos a la compañía; 

aborda el mal uso o la mala aplicación de los bienes 

y las oportunidades empresariales de la compañía; 

exige el máximo nivel de confidencialidad y trato 

justo dentro y fuera de Befesa; por último, exige la 

comunicación interna inmediata de los 

incumplimientos del Código de Conducta, así como 

la comunicación adecuada de toda conducta ilegal.

Los regalos y las actividades de ocio son prácticas 
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comunes utilizadas en muchos sectores y países 

para reforzar las relaciones comerciales. La posición 

de Befesa a este respecto está clara en todo el 

mundo. No deberá aceptarse ni proporcionarse 

regalo, favor ni actividad de ocio alguna, si obliga o 

parece obligar a la persona que lo reciba. No está 

permitido recibir ni entregar jamás regalos en 

efectivo ni en activos de alta liquidez. Los 

empleados de Befesa pueden aceptar o conceder 

regalos, favores y actividades de ocio 

exclusivamente si se ajustan a los siguientes 

criterios: si no contravienen la ley o la política de la 

otra parte; si guardan coherencia con las prácticas 

comerciales habituales del país o sector; si guardan 

una relación razonable con las relaciones 

comerciales; si guardan coherencia con las 

directrices comerciales existentes; si no pueden 

interpretarse como cohecho, soborno o influencia 

inadecuada, y si no infringen los valores o la ética 

comercial de Befesa de alguna otra manera. Todo 

ello es supervisado por el Departamento de 

Auditoría Interna.

Durante este ejercicio, el Departamento de 

Auditoría Interna ha emitido un total de 44 

informes de auditoría, que incluyen, entre otros 

aspectos, los resultados de las revisiones y análisis 

de los riesgos relacionados con la corrupción en 

aquellas sociedades calificadas como materiales. 

Asimismo, el área de Asesoría Jurídica ha realizado 

durante el año un total de 8 auditorías jurídicas (4 

sociedades nacionales y 4 extranjeras).

Durante este periodo no se han realizado cursos de 

formación específicos en materia de políticas y 

procedimientos anticorrupción de la organización. 

En cambio, sí se han llevado a cabo cursos de 

formación sobre los Sistemas Comunes de Gestión 

de la compañía en los que se han mostrado 

procedimientos específicos para la gestión de 

riesgos de corrupción y para el establecimiento de 

políticas anticorrupción en las sociedades.
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Existe una aplicación informática basada en estos 

Sistemas Comunes de Gestión que puede ser 

consultada por todos los usuarios en cualquier 

momento y en la que se pueden ampliar los 

conocimientos en materia de políticas y 

procedimientos anticorrupción de la organización. 

Asimismo, el Código de Conducta Profesional de 

Befesa se encuentra disponible para su consulta 

tanto en la intranet, Connect@, a la que tienen 

acceso todos los empleados, como en la web 

externa de la compañía. Los cambios que puedan 

producirse en dicho código se comunican a toda la 

organización sin excepción ni retrasos.

Durante este ejercicio no se ha registrado que se 

haya producido ningún incidente relacionado con la 

corrupción en Befesa.

Canal de Denuncias

Befesa gestiona un mecanismo, formalmente 

establecido desde el ejercicio 2007de acuerdo con los 

requerimientos de la Ley Sarbanes-Oxley, de denuncia 

al Comité de Auditoría. Actualmente, Befesa dispone 

de dos canales de denuncias.

Un canal interno, que está a disposición de todos los 

empleados para que puedan comunicar cualquier 

supuesta irregularidad en materia de contabilidad, 

auditoría o incumplimientos del Código de Conducta 

de la organización. Las vías de comunicación son el 

correo electrónico y ordinario.

Y un canal externo que está a disposición de cualquier 

tercero ajeno a la compañía para que pueda comunicar 

las supuestas irregularidades o los actos fraudulentos o 

contrarios al Código de Conducta de Befesa a través de 

la propia página web de la compañía.

Las denuncias podrán ser remitidas sobre una base de 

confidencialidad para el denunciante, o bien podrán ser 

enviadas anónimamente.

Con la creación de estos canales la compañía ha 

querido proporcionar una vía de comunicación directa 

con la dirección y los órganos de gobierno, que sirva de 

instrumento para elevar cualquier posible irregularidad, 

incumplimiento o comportamiento contrario a la 

ética, la legalidad y las normas que rigen Befesa.
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Modelo de Gestión 

El crecimiento de Befesa se fundamenta en cinco ejes estratégicos:

1.	 Desarrollo de negocios que aportan soluciones para crear un mundo sostenible.

2.	 Mantenimiento de un equipo humano altamente competitivo.

3.	 Estrategia permanente de creación de valor mediante la generación de nuevas opciones, definiendo los 

negocios actuales y futuros según un procedimiento estructurado.

4.	 Diversificación geográfica en los mercados con mayor potencial.

5.	 Esfuerzo inversor en actividades de investigación, desarrollo e innovación.

Estos ejes se apoyan en un modelo de gestión caracterizado por tres elementos:

1.	 Responsabilidad social corporativa.

2.	 Transparencia y rigor en la gestión.

3.	 Fomento del espíritu emprendedor.
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Sistemas comunes de gestión

Herramientas y protocolos de gestión  

comunes a toda la organización

Fomento del 
espíritu

emprendedor

Protocolos para 
una comunicación 
constante a todos 
los niveles

Desarrollo 
estratégico según 

 metodologías 
comunes

Comunicación
 constante

Planificación 
y control

Transparencia 
y rigor 

en la gestión 

Responsabilidad
social corporativa



03



La Responsabilidad  
Social Corporativa 
en Befesa
Befesa aporta soluciones en la gestión 
de residuos industriales y en la gestión y 
generación del agua, teniendo muy 
presente su responsabilidad social para 
contribuir a crear un mundo sostenible. 
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La RSC en Befesa

La Política de 
Responsabilidad Social 
Corporativa de Befesa

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) tiene 

un papel fundamental en la evolución del tejido 

empresarial de todo el mundo hacia un desarrollo 

sostenible global. Las empresas deben asegurarse 

de que los impactos derivados de su actividad sean 

positivos para la sociedad y para el medioambiente, 

y hacerlo a través de un comportamiento ético y 

transparente que contribuya al bienestar de todos.

Por tanto, es imprescindible que las organizaciones 

valoren y tengan en cuenta su entorno a la hora de 

tomar decisiones: conocer las expectativas de sus 

grupos de interés e intentar darles una respuesta en 

el transcurso del desarrollo de su actividad 

empresarial, de acuerdo con las leyes y las normas 

internacionales de actuación. En este sentido, no 

solo deben identificar y analizar los impactos 

medioambientales, sociales y económicos de sus 

actividades, sino la visión que de ese impacto tienen 

sus grupos de interés, y sus perspectivas de futuro 

en relación con la empresa, para que cualquier 

decisión que se tome tenga en cuenta los intereses 

de los stakeholders. Así, se evoluciona de una 

empresa individualista a una compañía cuya 

actividad tiene en cuenta el entorno con el que se 

compromete y frente al que responde, y con el que 

genera una relación de confianza a largo plazo.

  

En Befesa se considera a la responsabilidad social 

corporativa como un factor estratégico. Todas y 

cada una de las actividades que desarrolla la 

compañía se llevan a cabo teniendo presente su 

modelo de desarrollo sostenible, un modelo que 

trata de encontrar un equilibrio que maximice los 

beneficios para todos, respetando la legalidad 

vigente, con los niveles más estrictos de integridad y 

transparencia.
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Así pues, la Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) es uno de los pilares fundamentales de su 

estrategia presente y futura; y está integrada en su 

estrategia a través de la política medioambiental, de 

calidad y de recursos humanos, y en general, en 

todos los sistemas de gestión de la compañía.

Por ello esta responsabilidad corporativa tiene:

•• Una dimensión legal: respeto escrupuloso de la 

normativa vigente en todas y cada una de las 

actuaciones de la compañía

•• Una dimensión económica: generación de valor 

sostenido.

•• Una dimensión humana: la protección de los 

derechos humanos.

•• Una dimensión social: apoyo al desarrollo de las 

sociedades en las que Befesa está presente.

•• Una dimensión ambiental: la protección del 

medioambiente.

El negocio de la compañía se basa en el desarrollo 

sostenible, entorno al cual giran sus actividades y 

estrategias, por ello la visión, la misión y los valores 

de Befesa reflejan su firme compromiso con el 

progreso económico, social, la preservación del 

medioambiente y el respeto de los Derechos 

Fundamentales.

A través de este modelo de negocio, Befesa orienta 

su actividad hacia:

•• La creación de valor a largo plazo para sus 

accionistas.

•• El servicio a sus clientes.

•• El desarrollo profesional y humano de sus 

empleados.

•• El crecimiento de las sociedades donde 

desarrolla sus actividades.

Las actividades que desarrolla la compañía se llevan 

a cabo teniendo presente su modelo hacia el 

desarrollo sostenible; con un equilibrio que 

maximice los beneficios para sus accionistas y a sus 

grupos de interés, respetando la legalidad vigente 

con integridad y transparencia. 

Además, y para hacer patente este compromiso con 

el desarrollo sostenible, la compañía apoya aquellas 

iniciativas relativas a la protección de los derechos 

humanos.

En 2005 Befesa firmó el acta de adhesión al Pacto 

Mundial de Naciones Unidas o Global Compact. El 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas es una 

iniciativa de compromiso ético para que las 

entidades de todos los países acojan, como una 
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La RSC en Befesa

parte integral de su estrategia y operaciones, diez 

principios de conducta y acción en materia de 

derechos humanos, trabajo, medioambiente y lucha 

contra la corrupción. Su finalidad es promover la 

creación de una ciudadanía corporativa global que 

permita la conciliación de los intereses y procesos 

de la actividad empresarial con los valores y 

demandas de la sociedad civil, así como con los 

proyectos de la ONU, organizaciones 

internacionales sectoriales, sindicatos y ONG. En 

2010 Befesa presentó su tercer informe de 

progreso, que está publicado en la web de la 

asociación (www.pactomundial.org).

La política de responsabilidad social se apoya en:

•• El Código de Conducta profesional de Befesa.

•• La estructura de gobierno corporativo.

•• Una política de apoyo a las comunidades donde 

está presente Befesa.

•• El modelo de desarrollo sostenible de Befesa.

•• La auditoría interna y externa de todas sus 

unidades de negocio y de sus actuaciones.

Para Befesa, la responsabilidad social corporativa 

debe estar perfectamente alineada con la estrategia 

de la organización y formar parte de ella. Por eso es 

necesario implementarla de manera sistemática en 

coherencia con la misión y visión de la compañía, 

integrarla en el eje de la organización, en sus 

procesos de gestión y en sus actividades.

Los beneficios de adoptar un enfoque estratégico 

para impulsar la RSC son múltiples: gestión más 

adecuada de la reputación, atracción y retención del 

talento, mayor competitividad y un mejor 

posicionamiento en el mercado, mayor eficiencia 

operativa y reducción de costes, mejora de la 

relación con la cadena de suministros y con la 

comunidad, acceso a un mayor número de fuentes 

de capital, mejora de la relación con los 

reguladores, mitigación de los riesgos inherentes al 

desarrollo de las actividades de Befesa y generación 

de oportunidades.

Desde el 2008, Befesa viene desarrollando el Plan 

Director de Responsabilidad Social Corporativa, que 

define el marco y las directrices a seguir por la 

organización mediante la definición de acciones 

estratégicas que integren las expectativas de los 

grupos de interés y que permitan a la compañía 

desarrollar sus capacidades distintivas en un 

entorno de innovación y desarrollo sostenible, de 



43 Informe de Responsabilidad Social Corporativa   

modo que anticipe los nuevos desafíos del negocio 

relacionados con la sostenibilidad y mitigue los 

riesgos inherentes a su actividad.

Este Plan Director, ha implicado a todas las áreas de 

la compañía y se ha integrado en todos sus 

negocios, adaptando la estrategia de RSC a la 

realidad social de las distintas comunidades en que 

está presente Befesa

Befesa ha desarrollado un Sistema Integrado de 

Gestión de la Sostenibilidad cuyo objetivo

es permitir a la compañía conocer el impacto de sus 

proyectos para, al disponer de datos fiables en 

todos los ámbitos de su actividad, reducir riesgos y 

generar oportunidades.

Durante el 2010 se ha finalizado la implantación de 

la aplicación informática que aúna las herramientas 

de reporte existentes y que ha sido diseñada para 

obtener la información de una forma fiable e 

inmediata. Está integrada por el sistema de 

indicadores del GRI (Global Reporting Iniciative), el 

inventario de Gases de Efecto Invernadero (GEI), los 

Indicadores de Sostenibilidad Ambiental (ISA), y 

cualquier otro indicador que se defina para medir el 

desempeño de la compañía en las áreas de trabajo 

detalladas en el Plan Director y en las extraídas del 

procedimiento de Asuntos Relevantes de RSC.

A través de este sistema, la compañía conoce el 

impacto que tiene en el medioambiente y en las 

comunidades donde está presente, ya que la 

aplicación permite la gestión diaria de la 

información en materia de sostenibilidad mediante 

la simplificación del proceso de captura de 

información fiable y su documentación, lo que 

facilita la revisión y la consolidación de los datos. 
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La RSC en Befesa

Los 10 Principios del Pacto Mundial

Principio 1. �Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales, 

reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia.

Befesa asume en sus prácticas laborales y acomoda la actuación profesional de sus empleados a la Declaración 

Universal sobre los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y a sus protocolos, así como a los convenios 

internacionales aprobados por dicho organismo internacional y por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre derechos sociales. Igualmente, asume la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales 

y la Política Social de la OIT y los Principios para las Empresas Multinacionales de la OCDE.

Principio 2. �Las empresas deben asegurarse de que no son cómplices en la vulneración de los derechos 

humanos.

Todas las sociedades de Befesa poseen procesos estandarizados de selección, y mecanismos de control y seguimiento 

de proveedores. Desde junio de 2008 Befesa requiere a todos sus proveedores la firma de un Código de 

Responsabilidad Social (CRS) basado en la norma internacional SA 8000, compuesto de once cláusulas. Con la 

adhesión a este CRS, Befesa promueve entre sus proveedores la observación y cumplimiento de la normativa social y 

ambiental establecida, y el cumplimiento de todos los aspectos de responsabilidad social recogidos en el Pacto 

Mundial, abarcando todos los procesos productivos de la compañía, de modo que todos lo proveedores tienen la 

obligación de adherirse por escrito a dicho código.

Principio 3. �Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del derecho a 

la negociación colectiva.

Befesa apoya, dentro de un clima abierto de diálogo permanente, la libre asociación de sus trabajadores y lo 

considera un derecho inalienable.

Principio 4. �Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo 

coacción.

Befesa rechaza tajantemente cualquier forma de trabajo forzoso y la explotación infantil, y apoya todas las iniciativas 

dirigidas a erradicarlo. Las normas internas de la compañía, obligatorias y accesibles para todos los empleados, 

establecen las directrices y políticas de contratación de la compañía, así como los procedimientos y las condiciones 

laborales de los empleados, todas ellas orientadas a garantizar la efectividad del trabajo y la adecuada conciliación 

entre la vida personal y profesional.
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Los 10 Principios del Pacto Mundial

Principio 5. Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Befesa rechaza toda forma de trabajo infantil, de acuerdo con los términos previstos en el Convenio 138 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la edad mínima. Además, en el Código de Responsabilidad Social 

de Proveedores, de adhesión obligatoria para todos los proveedores de Befesa, se acordó incluir como condición de 

contratación la prohibición de utilizar mano de obra infantil y la exigencia específica de la obligación de cumplimiento 

de las normas de la Organización Internacional del Trabajo.

Principio 6. �Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la 

ocupación.

Befesa no aceptará ni consentirá ninguna acción que implique la discriminación de los candidatos o de los empleados 

en cualquier proceso de contratación por motivo de raza, color, sexo, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, y mantiene una política de igual salario por trabajo 

igual. La política de no discriminación de Befesa se recoge de forma explícita en los sistemas comunes de gestión, que 

aplican a toda la organización y son conocidos, y de obligatorio cumplimiento, por todos los empleados. En 2008 se 

materializó, además, en el Plan de Igualdad de Befesa, y en el 2009 se implantó un protocolo específico para 

denunciar el acoso laboral con el fin de atender cualquier situación susceptible de ser discriminatoria en la 

organización.

Principio 7. Las empresas deberían mantener un enfoque preventivo que favorezca el medioambiente.

El compromiso de Befesa con el medioambiente y su concienciación con los actuales problemas medioambientales, 

así como el desarrollo de un modelo de negocio basado en el desarrollo sostenible, hace que la compañía base su 

actividad y su estructura empresarial en estos valores incorporándolos a sus procesos productivos. De entre las 

medidas utilizadas por Befesa para minimizar su impacto medioambiental destaca el sistema de Indicadores de 

Sostenibilidad Ambiental (ISA), que contribuye a mejorar la gestión el negocio de la compañía, permitiendo medir y 

comparar la sostenibilidad de sus actividades, y estableciendo objetivos de mejora futuros.
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La RSC en Befesa

Los 10 Principios del Pacto Mundial

Principio 8. �Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental.

Befesa, comprometida desde sus inicios con el desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio climático, incorpora a 

la consecución de sus objetivos empresariales una política orientada no sólo a que sus productos y servicios 

contribuyan al desarrollo sostenible, sino también a que la consecución de los mismos se haga de forma sostenible, 

contribuyendo al progreso económico, la equidad social y la preservación del medioambiente. El inventario de gases 

de efecto invernadero de Befesa cuantifica las emisiones derivadas de los productos y los servicios adquiridos a 

terceros, promoviendo entre los proveedores prácticas medioambientalmente responsables

Principio 9. �Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el 

medioambiente.

Befesa es una compañía internacional especializada en la gestión integral de residuos industriales, y en la gestión y 

generación del agua, que tiene muy presente su responsabilidad social para contribuir a crear un mundo sostenible.

Principio 10. �Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidos soborno y 

extorsión.

La herramienta más potente que tiene Befesa en la lucha contra la corrupción es su Código de Conducta Profesional, 

que rige los actos y relaciones de trabajo de los empleados, directivos y consejeros de Befesa con todos sus grupos de 

interés, y cuyo incumplimiento puede resolver la relación laboral. El código no sólo prohíbe todas las formas de 

corrupción, incluidos el soborno y la extorsión, sino que exige los más altos estándares de honradez y conducta ética, 

incluyendo procedimientos para tratar los conflictos de intereses entre las relaciones profesionales y personales; exige 

la comunicación adecuada en los informes periódicos que Befesa debe presentar ante los órganos de la 

Administración; exige el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables; aborda el mal uso o la mala 

aplicación de los bienes y las oportunidades empresariales; exige el máximo nivel de confidencialidad y trato justo 

dentro y fuera de Befesa, y exige la comunicación interna inmediata de los incumplimientos del código, así como la 

comunicación adecuada de toda conducta ilegal.



47 Informe de Responsabilidad Social Corporativa   

Hitos 2010

•• Desarrollo e Implantación satisfactoria de una 

aplicación informática que aúna las herramientas 

de soporte existentes para medir el desempeño 

de la compañía (Sistema Integrado de Gestión 

de la Sostenibilidad).

•• Se ha creado un Comité de Sostenibilidad a nivel 

Grupo de Negocio, que cuenta con la presencia 

de la Secretaría general de Gestión de la 

Sostenibilidad para desarrollar las distintas 

iniciativas en curso.

Áreas de Mejora

Existen principalmente tres áreas de mejora 

relacionadas con el compromiso de Befesa y la 

sostenibilidad:

•• Perfeccionar la aplicación informática que 

permite gestionar el inventario GEI. El objetivo 

es que esta herramienta esté completamente 

vinculada a la aplicación de compras y a los 

sistemas de reporte presupuestario, y permita 

así obtener datos consolidados relativos a los 

indicadores relevantes de sostenibilidad 

(Inventario GEI, Global Reporting Initiative -GRI-, 

Indicadores de Sostenibilidad Ambiental -ISA-).

•• Finalizar la implantación del sistema de ISA.

•• Etiquetar los productos de Befesa, para 

proyectar en ellos el compromiso de la 

compañía con la sostenibilidad.

Objetivos y Retos de Futuro

A lo largo del 2011 se culminará una herramienta 

vinculada a la aplicación de compras y a los sistemas 

de reporte presupuestario que permitirá una mejor 

gestión de las emisiones y de los planes de reducción. 

Dicha aplicación forma parte del Sistema de Gestión 

Integral de la Sostenibilidad que permitirá obtener 

datos consolidados relativos a los indicadores 

relevantes de sostenibilidad (GEI, GRI e ISA).

Además, incorporará la funcionalidad de asignación 

de emisiones a productos y servicios de Befesa.

Otro de los principales objetivos para el próximo 

año es finalizar la implantación del sistema de 

Indicadores de Sostenibilidad Ambiental (ISA), que 

incorpora nueve factores ambientales sobre los que 

la actividad de Befesa puede ejercer algún tipo de 

presión, a fin de evaluar en detalle el impacto 

medioambiental generado. 
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La RSC en Befesa

Por último, dos objetivos adicionales que se 

persiguen para el 2011 son obtener la certificación 

ISO 14064 de los inventarios GEI de las sociedades, 

y la certificación ISO 14067 de etiquetado de 

productos. Esto permitirá reforzar la calidad y 

madurez del inventario de gases de efecto 

invernadero, garantizar de manera estable su 

validación positiva en la auditoría externa, y obtener 

nuevos desarrollos.

También será imprescindible realizar verificaciones y 

mejoras continuadas de la herramienta informática 

del Sistema Integrado de Gestión de la 

Sostenibilidad, de modo que se puedan garantizar 

la fiabilidad y la precisión de los datos y, por ende, 

conseguir una mejor gestión de la información 

extraída de dicha herramienta.
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Visita de la embajadora de Indonesia en España a las instalaciones del centro de I+D+i en Sevilla (España)



Grupos de Interés 
Directos de Befesa
Tenemos un compromiso para 
desarrollar nuestras actividades teniendo 
siempre presente la mejora de las 
condiciones medioambientales y 
manteniendo los recursos inalterables 
para las generaciones futuras.
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Grupos de Interés Directos de Befesa

Su crecimiento y proyección internacional impulsan 

a Befesa a llevar a cabo un plan de actuación y 

diálogo con todos los grupos de interés con los que 

se relaciona, que revierta, no sólo en beneficio 

propio, sino también en beneficio de la sociedad y 

su entorno, a fin de hacerla partícipe de los buenos 

resultados obtenidos por la empresa. De este modo, 

la compañía está cada vez más comprometida con 

aquellos valores que la hacen reconocible en la 

sociedad, como son la defensa incondicional del 

desarrollo sostenible y la apuesta firme por el 

equilibrio medioambiental. 

Los principales grupos de interés directos de Befesa 

son: sus propios empleados, sus clientes, sus 

proveedores e inversores debido a su condición de 

empresa cotizada, y la sociedad en general, que 

incluye las comunidades donde actúa, las 

Administraciones Públicas, tanto en su condición de 

contratistas como en la de legisladoras y fuentes de 

subvenciones y los medios de comunicación. El 

compromiso de la compañía con cada uno de ellos 

nace del diálogo constante, sencillo y directo que 

Befesa promueve y cuida desde hace años.

Befesa considera fundamental generar una relación 

de confianza con sus grupos de interés; por ello, 

además de ofrecerles información continua, 

transparente y veraz sobre su actividad y gestión, 

trata de fomentar el diálogo con todos ellos por 

medio de distintos canales de comunicación que se 

adaptan a las peculiares características de cada uno 

de los grupos de interés, a la vez que desarrolla 

otros nuevos como respuesta a lo que debe ser un 

proceso dinámico y enriquecedor para ambas 

partes. 

El diálogo, entendido como un proceso de escucha 

y de comunicación, es fundamental para lograr la 

integración de las expectativas de los grupos de 

interés en la estrategia de la compañía. 

Befesa cuenta con numerosos canales de 

comunicación y de escucha, acordes con las 

necesidades y expectativas de cada uno de los 

grupos de interés antes mencionados.

A continuación se detallan los más destacados.

Empleado de Befesa Zinc 
Aser en las instalaciones 

de Erandio (España)
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Canales de Comunicación

Grupos de interés Canales de comunicación  
de Befesa hacia el grupo de interés

Canales de comunicación  
del grupo de interés hacia Befesa

Inversores •• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Información de hechos relevantes.
•• Junta General de Accionistas.
•• Informes trimestrales.
•• Informe anual.
•• Notas de prensa.

•• Buzón de atención al accionista.
•• Junta General de Accionistas.

Empleados •• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Intranet corporativa: Connect@.
•• Portal del empleado.
•• Autoservicio del empleado.
•• People Center.
•• Manual de acogida.
•• Boletín interno.
•• Recursos Humanos.
•• Comité de seguridad y salud.
•• Comité de empresa.
•• Informe Anual.

•• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Intranet corporativa: Connect@.
•• Portal del empleado.
•• Autoservicio del empleado.
•• People Center.
•• Encuestas de satisfacción y clima laboral.
•• Herramienta informática: IRP para la resolución de 
problemas.
•• Herramienta informática: AM para acciones de mejora.
•• Asistencia social al empleado.
•• Interlocutor de Recursos Humanos.
•• Comité de seguridad y salud.
•• Comité de empresa.
•• Canal de denuncias interno.

Clientes •• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Jornadas de trabajo con clientes.
•• Herramientas del sistema de gestión de seguridad.
•• Publicidad y marketing.
•• Declaraciones ambientales.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Informe anual.
•• Visitas periódicas a los clientes.

•• Jornadas de trabajo con clientes.
•• Herramientas informática IRP para la resolución de 
problemas.
•• Herramienta informática: AM para acciones de mejora.
•• Herramientas del sistema de gestión de seguridad.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Encuestas de satisfacción.
•• Buzón de comunicación de la página web corporativa y de 
las unidades de negocio.
•• Visitas periódicas a los clientes.
•• Jornadas de formación sobre los productos.

Proveedores •• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Jornadas de trabajo con proveedores.
•• Declaraciones ambientales.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Informe anual.
•• Visitas periódicas a proveedores.

•• Encuestas de satisfacción.
•• Jornadas de trabajo con proveedores.
•• Herramientas informática IRP para la resolución de 
problemas.
•• Herramienta informática: AM para acciones de mejora.
•• Herramientas del sistema de gestión de seguridad.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Visitas periódicas a proveedores.
•• Buzón de comunicación de la página web corporativa y de 
las unidades de negocio.
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Grupos de Interés Directos de Befesa

Grupos de interés Canales de comunicación  
de Befesa hacia el grupo de interés

Canales de comunicación  
del grupo de interés hacia Befesa

Sociedad •• Página web corporativa y de las unidades de negocio.
•• Departamento de Comunicación y RSC.
•• Encuentros con ONG, medios de comunicación e 
instituciones educativas.
•• Declaraciones ambientales.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Informe anual.
•• Contacto con empresas vecinas a las instalaciones de 
Befesa.
•• Asistencia y participación en encuentros con 
universidades y escuelas.
•• Asesores externos especializado.

•• Departamento de Comunicación y RSC.
•• Encuentros con ONG, medios de comunicación e 
instituciones educativas.
•• Ferias, foros y conferencias.
•• Buzón de comunicación de la página web corporativa y de 
las unidades de negocio.
•• Contacto con empresas vecinas a las instalaciones de 
Befesa.
•• Asistencia y participación en encuentros con universidades 
y escuelas.
•• Asesores externos especializado.

Vista de la planta de Befesa Zinc Aser en Erandio (España)

Una gran parte de las vías de diálogo anteriores son 

gestionadas directamente por los departamentos y 

los responsables, que mantienen con cada grupo 

una relación habitual. Sin embargo, el fin último es 

que todas las opiniones, sugerencias, 

consideraciones y quejas que a diario recogen los 

interlocutores de Befesa se incorporen en la 

estrategia de la compañía. Por ello, esta información 

se analiza en los comités de estrategia de Befesa, 

que se celebran mensualmente y en los que se trata 

de integrar, en la medida de lo posible, estas 

aportaciones de acuerdo con el plan estratégico 

definido para diez años. 

La retroalimentación que promueve la compañía 

con sus grupos de interés culmina con la 

comunicación de la estrategia de la compañía a 

todos ellos, estrategia que, como no puede ser de 

otro modo, afecta a su relación con ellos.

Así, Befesa mantiene una interlocución fluida con 

todos los grupos de interés implicados en cada uno 

de sus proyectos y acciones con la intención de que 

todos se sientan partícipes de ellos, siempre que 

hayan sido informados previamente, lo que redunda 

en beneficio de todos. 
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A través de estos canales de diálogo y de las 

herramientas de comunicación, se conocen las 

principales preocupaciones de los grupos de interés, 

lo que facilita la gestión de las posibles disfunciones 

del sistema por parte de los negocios y 

departamentos implicados. Cada área, según su 

vinculación con los distintos grupos de interés 

afectados, establece sus planes de actuación para 

dar respuesta a las demandas presentadas.

La convocatoria de reuniones informativas y de 

intercambio de opiniones respecto a las diferentes 

actuaciones de la compañía facilita que los sectores 

implicados sientan los proyectos como suyos, ya 

que el beneficio de estos no solo se plasma en los 

resultados de la empresa, sino, fundamentalmente, 

en las mejoras de todo tipo que reinvierten en la 

región y en la comunidad concreta donde cada 

actuación se lleva a cabo.

Befesa participa, además, en convocatorias 

tecnológicas, formativas y culturales que tienen 

lugar en las zonas, ciudades o regiones donde 

realiza su actividad, teniendo en cuenta que, con 

carácter general, cualquier actividad que pudiera ser 

considerada como “lobbying”, no se realiza 

directamente desde Befesa, sino a través del apoyo 

a las distintas asociaciones profesionales existentes 

en cada uno de los sectores de actividad de las 

unidades de negocio.

Vista interior de la Planta Desaladora de Carboneras (España)Empleado de Befesa gestión de Residuos Industriales en el 
laboratorio del Centro de Ajalvir (España)
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Canales de Comunicación  
Interna

La comunicación es un elemento esencial en la 

filosofía de Befesa y, al mismo tiempo, clave para la 

implicación de las personas que forman parte de la 

compañía en el cumplimiento de la misión, objetivos 

y vocación de orientación al cliente. 

Conscientes de la importancia que una comunicación 

interna bidireccional tiene para la buena marcha de 

Befesa, la compañía está potenciando, desde la alta 

dirección, el desarrollo y el uso de herramientas y 

canales para todos los empleados de la compañía 

puedan apoyarse y beneficiarse de una adecuada 

comunicación interna. 

Entre los medios más destacados para la función de 

comunicación podemos destacar:

•• Connect@, la intranet corporativa, un espacio 

que ofrece a los usuarios información 

personalizada, local y cercana, relacionada con 

la actividad de la compañía y de su área de 

trabajo, así como la actualidad informativa 

recogida por los principales medios nacionales e 

internacionales.

•• Manual de acogida. Befesa dispone un plan de 

acogida e integración para sus sociedades, con 

el fin de dar la bienvenida a los nuevos 

empleados, facilitar su adaptación y ofrecerles 

una visión global de la empresa. Este manual 

ofrece una información útil y valiosa a los 

empleados de nueva incorporación, ya que en 

ellos se presenta de manera breve y sencilla las 

actividades, la estructura y el régimen interno. 

Para proporcionar un acceso ágil y actualizado al 

contenido de estos manuales por parte de las 

diversas sociedades, se ha creado un apartado 

específico dentro del área de recursos humanos 

de Connect@.

•• People Center. Se puede acceder a él a través 

del portal del empleado. Esta herramienta 

permite las siguientes consultas:

Captura de pantalla de la 
página de inicio de la 

intranet de Befesa, 
Connect@
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–– Visualización e impresión de recibos de 

nómina.

–– Visualización de calendarios laborales.

–– Posibilidad de modificar los datos bancarios y 

personales.

–– Posibilidad de distribuir en varias cuentas 

bancarias el importe de la nómina (incluyendo 

directamente porcentaje o cantidad).

–– Visualización del IRPF, emisión de certificado y 

posibilidad de aumentar el tipo legal.

–– Servicio de consultas y preguntas frecuentes 

(FAQ) en todas las áreas.

–– Posibilidad de solicitar anticipos.

–– Servicio de consulta y gestión de asuntos 

propios de Relaciones Laborales.

•• Revista de Abengoa. Dentro de la publicación 

corporativa bimestral, editada en castellano y en 

inglés, hay un apartado reservado a los Servicios 

Medioambientales, que es donde Befesa recoge 

las noticias más importantes relacionadas con su 

actividad, que van desde adjudicaciones de 

obras y proyectos, hasta asistencia a congresos, 

ferias, premios y acciones de responsabilidad 

corporativa. Además Befesa, debido a su 

compromiso con la investigación, el desarrollo y 

la innovación, siempre incluye un artículo con las 

últimas novedades e investigaciones que se 

están llevando a cabo en sus instalaciones. Esta 

publicación se elabora gracias a las 

colaboraciones de los empleados, se encuentra 

en los centros de trabajo y en soporte digital en 

Connect@ y en la página web de Abengoa. 

•• El Manual de Identidad Corporativa, que recoge 

las directrices generales que deben seguirse 

para velar por la imagen de la compañía.

•• La Guía de Estilo, un manual que incluye las 

pautas principales para una correcta redacción 

de textos, normas gramaticales y léxicas básicas 

para el buen uso del castellano, 

recomendaciones ortográficas y un breve 

diccionario de dudas, favoreciendo así una 

comunicación clara, correcta y transparente por 

parte de todos los empleados.

Captura de pantalla de la 
edición digital de la 

publicación corporativa 
bimestral en la web de 

Abengoa
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Canales de Comunicación  
Externa

A través de los canales de comunicación externa 

Befesa da a conocer su actividad al público externo 

a la compañía.

•• Web de Befesa. La página web de Befesa (www.

befesa.com) se diseñó en 2003 y desde 

entonces está sometida a una continua 

actualización para adaptarse a las nuevas 

actividades del grupo, así como a las nuevas 

técnicas de diseño y navegación. A través de sus 

epígrafes Befesa ofrece toda la información 

específica dirigida a clientes, inversores y 

proveedores, e información más general a toda 

persona interesada en conocer las actividades 

de la empresa, al mismo tiempo que se puede 

acceder a partir del epígrafe de enlaces de 

interés a las páginas web del resto de los grupos 

de negocio que forman parte de Abengoa. 

Además, la web Befesa permite el contacto con 

las personas que soliciten información a través 

de correo befesa@befesa.abengoa.com.

•• Notas de prensa. Cada vez que Befesa se 

adjudica grandes contratos o proyectos de 

relevancia técnica o estratégica, elabora notas 

de prensa que envía a los medios de 

comunicación con el fin de dar a conocer las 

últimas novedades de su actividad. 

Posteriormente estas notas pueden consultarse 

en la web de Befesa, y de forma interna en el 

portal del empleado, donde se pueden ver las 

últimas noticias y un histórico de las mismas.

•• Informe anual. Befesa anualmente publica su 

Informe Anual en el que incluye: el informe 

anual de las actividades de los grupos de 

negocio, el informe de responsabilidad social 

corporativa, información relativa a la actividad 

de I+D+i, el informe anual de gobierno 

corporativo, información de los Comités, la 

estructura de la dirección e información legal y 

económico-financiera, que incluye el informe de 

Captura de pantalla de la web de Befesa :
 www. befesa.com
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auditoría y las cuentas consolidadas, y el informe 

de gestión consolidado. Este informe está 

disponible en los centros de trabajo y se puede 

consultar a través de la página web de Befesa 

(www.befesa.com).

Hitos 2010

•• Nuevos canales de diálogo con los grupos de 

interés: canal externo de denuncias.

Áreas de Mejora

La relación con los grupos de interés es el pilar 

fundamental sobre el que descansa toda la 

estrategia de RSC de la compañía. Por ello, Befesa 

centra todos sus esfuerzos en mejorar la eficiencia 

de los canales de diálogo establecidos y en 

mantener actualizado su mapa de grupos de 

interés.

Objetivos y Retos de Futuro

Befesa continuará considerando el diálogo con los 

grupos de interés como una prioridad de su modelo 

de gestión y seguirá velando por la implantación de 

los 10 principios del Pacto Mundial, tanto en la 

propia organización como en su cadena de 

suministro, fiel al compromiso que tiene con la 

responsabilidad social corporativa y el desarrollo 

sostenible.

Portada del Informe Anual 2010 disponible en la página 
web de Befesa
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Grupos de Interés Directos de Befesa

Los Empleados y Befesa

La plantilla media de Befesa en 2010 fue de 2.835, aunque al 31 de diciembre el número de trabajadores 

era de 2.935 un 3,6 % más que en 2009, debido al crecimiento de todas las actividades de la compañía y 

sobre todo en el exterior.

A continuación se incluye la distribución geográfica de la plantilla de Befesa al cierre del año:

Plantilla por geografía
Número de empleados 

2010
Número de empleados 

2009
Número de empleados 

2008

España 1.858 1.873 1.702

Europa (excepto España) 561 520 433

Norteamérica 45 36 30

Iberoamérica 230 181 157

África 145 156 10

Asia 96 67 29

Australia 0 - 1

Total 2.935 2.833 2.362

A continuación se detallan los tipos de contrato de las distintas sociedades que conforman Befesa:

Sociedad Fijo Obra Temporal Total

Corporativo 29 6 11 46

Reciclaje de Residuos de Aluminio 450 2 15 467

Reciclaje de Residuos de Acero y Galvanización 548 13 16 577

Gestión de Residuos Industriales 447 205 63 715

Agua 345 368 212 925

Iberoamérica 24 28 153 205

Total 1.843 622 470 2.935
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Según la naturaleza de su relación laboral, distinguiendo entre empleados y operarios, el índice global de 

personas con contrato indefinido asciende a 62,79 %.

2010

Relación laboral % fijos % temporales

Empleados 58,83 41,17

Operarios 66,58 33,42

Del total de trabajadores, un 18,60 % de la plantilla son mujeres, un porcentaje que Befesa quiere 

incrementar en los próximos años. Además, Befesa quiere que, a medida que aumente el número de 

mujeres en la empresa, éstas se distribuyan equilibrada y profesionalmente entre las distintas categorías 

profesionales de la empresa.

Categoría profesional
Número de 
empleados 

2010

% de mujeres 
2010

Número de 
empleados 

2009

% de mujeres 
2009

Empleados 1.433 33,57 1.377 33,70

Operarios 1.502 4,33 1.456 4,74

Total 2.935 18,60 2.833 18,81

Por otro lado, la presencia de la mujer en el Consejo de Administración de 

Befesa se sitúa en el 22,2 %, ya que de los 9 consejeros de Befesa, dos son 

mujeres.

Befesa rechaza toda forma de discriminación, directa o indirecta, por razón de 

sexo e impulsa de manera activa la promoción de la igualdad de oportunidades 

y de trato entre mujeres y hombres.

En Befesa se aplica una política de igualdad de oportunidades, por lo que se 

Trabajador realizando 
descarga de zinc en Befesa 

Valera, (Francia)
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promueve una cultura empresarial sin 

discriminaciones de sexo, edad o cualquier otra 

condición, pues la compañía considera que la 

pluralidad y la diversidad aportan un valor añadido 

para poder afrontar futuros retos. Por ello, la 

igualdad entre mujeres y hombres se aplica en todas 

las políticas de gestión de recursos humanos, tales 

como contratación, selección, formación, medición 

del desempeño, promoción, retribución, condiciones 

de trabajo, conciliación de la vida familiar y laboral, 

comunicación y prevención del acoso.

En Befesa no existen diferencias en los datos de 

partida de los sueldos de hombres y mujeres para 

puestos de igual responsabilidad, ya que ambos se 

basan en las tablas salariales establecidas por los 

convenios colectivos aplicables o en las tablas 

salariales internas de Befesa, las cuales no hacen 

diferenciación por motivo de género.

El ratio de partida del salario hombre/mujer en 

Befesa es de 1. El sistema de remuneración respeta 

la normativa legal, los compromisos y principios que 

ilustran las políticas de Befesa tiene en cuenta en su 

estructura, la capacidad, el desempeño y la calidad 

en el trabajo, lo que garantiza la igualdad de trato y 

de oportunidades.

Inauguración de la planta desaladora de Chennai (India)

Trabajadores de Befesa desulfuración
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A continuación se presenta el análisis relativo a la 

edad de los empleados de Befesa. Existe un 

equilibrio entre los distintos tramos; más del 52,7 % 

de la plantilla se sitúa por debajo de los 41 años. 

Rango %

> 60 4

51-60 16,3

41-50 27

31-40 35,7

20-30 17,1

De este modo, la media de edad de la plantilla se 

sitúa en 40,3 años.

Edad Media (años) 2010
Edad media plantilla 40,3 años

Edad media hombres 41,3 años

Edad media mujeres 35,8 años

La distribución de la plantilla de acuerdo con las 

distintas categorías profesionales es la siguiente:

Categoría profesional 2010

Directivos 146

Mandos 288

Ing. y Titula. 537

Asist. y Prof. 462

Operarios 1.502

Total 2.935

La rotación de empleados (porcentaje de bajas de 

empleados voluntarias no deseadas), el porcentaje 

medio en el ejercicio 2010 ha sido de un 1,04 %.

Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres

Atendiendo a la declaración antes citada de rechazo 

a toda forma de discriminación, Befesa ha 

impulsado de manera activa la promoción de la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, aplicando este principio en todas sus 

políticas de gestión en recursos humanos, tales 

como contratación, selección, formación, medición 

del desempeño, promoción, retribución, 

condiciones de trabajo, conciliación de la vida 

familiar y laboral, comunicación y prevención del 

acoso.

En este sentido, Befesa cuenta con su propio Plan 

Marco de Igualdad, puesto en marcha en 2008, que 

aplica a todas las personas de la compañía, y que 

busca, por un lado, garantizar la igualdad de trato y 

de oportunidades entre hombres y mujeres y, por 

otro, evitar cualquier situación que implique o 
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pueda ser constitutiva de discriminación laboral, 

directa o indirecta, por razón de sexo. 

Durante 2009, se implantó el protocolo de denuncia 

de acoso laboral con el fin de atender cualquier 

situación susceptible de ser discriminatoria en la 

organización. 

El protocolo aborda tanto los procedimientos de 

denuncia como la definición de situaciones que 

puedan ser consideradas como acoso, y se 

desarrolla bajo los principios de confidencialidad, 

credibilidad y rapidez, con el fin de garantizar y 

proteger la intimidad, la dignidad y los derechos de 

los empleados de la compañía. 

Política de Recursos Humanos 
y Responsabilidad Social 
Laboral 

Conforme a los compromisos de responsabilidad 

social adquiridos gracias a su adhesión al Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas y derivados de su 

propio Código de Conducta, Befesa desarrolla una 

política de responsabilidad social laboral, que 

integra un sistema de gestión de la misma de 

acuerdo con el modelo internacional SA 8000, y 

que garantiza una mejora continua en el 

desempeño social de la compañía, y cuyos 

compromisos son: 

•• Integrar la gestión de la responsabilidad social 

laboral en la estrategia corporativa de la 

empresa. 

•• Garantizar el cumplimiento de la normativa legal 

aplicable y de cualquier otro compromiso 

asumido en este ámbito. 

•• Promover los principios del Pacto Mundial en su 

ámbito de actuación: socios, proveedores y 

contratistas. 

•• Potenciar e impulsar el desarrollo personal y 

profesional de las personas que conforman 

Befesa a través de la creación de condiciones de 

trabajo idóneas y de la formación continua. 

Empleado de Befesa Gestión de Residuos Industriales 
comprueba el funcionamiento de la maquinaria
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•• Reclutar, contratar, formar y promocionar a los 

más cualificados, con independencia de raza, 

religión, color, edad, sexo, estado civil, 

orientación sexual, origen nacional, discapacidad 

física o mental. 

•• Asegurar la cultura preventiva adecuada en 

Befesa, de acuerdo con la política de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

•• Crear las condiciones necesarias para el 

equilibrio entre lo personal y lo profesional. 

•• Evaluar y revisar el comportamiento social de la 

compañía, informar de manera transparente 

acerca de él y establecer programas de mejora 

continua. 

La política de recursos humanos responde a la 

misión, la visión y los valores de Befesa, así como a 

los objetivos estratégicos de la compañía y su 

cumplimiento, unido a la ejecución del Plan 

Estratégico. 

La gestión de los recursos humanos en el ámbito de 

la responsabilidad social laboral está avalada por la 

certificación SA 8000 (GIRH), que garantiza que las 

políticas y los procesos definidos e implementados 

en Befesa están bajo los estándares de esta norma.

El capital humano es el que hace posible la 

consecución de los objetivos de la compañía y el 

que aporta los valores competitivos diferenciales 

mediante el talento, el oficio y la excelencia en el 

desempeño. Por tanto, Befesa considera clave el 

concepto de Idoneidad al hablar del empleado.

La búsqueda de Idoneidad es, efectivamente, uno 

de los objetivos fundamentales de la política de 

recursos humanos de la compañía: idoneidad del 

empleado en su puesto de trabajo, tanto en los 

aspectos técnicos como en los genéricos, e 

idoneidad en las condiciones de trabajo que lo 

rodean, tanto materiales como inmateriales. Inspira 

la política de formación, de selección, la medición 

del desempeño, la segmentación por puestos y por 

responsabilidades, y la política de retribución y 

Proceso de desgasificado en las instalaciones de Befesa 
Aluminio (España)
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condiciones. Está presente por tanto en cada uno 

de los apartados del desarrollo de los empleados.

El modelo de gestión de recursos humanos de 

Befesa está basado en competencias y por tanto, 

permite la integración entre objetivo estratégico, 

puesto y persona, y la identificación del talento. 

Befesa es consciente de que en el entorno actual, 

caracterizado por la innovación y el cambio, la 

actuación de sus profesionales y la capacidad de 

atraer, desarrollar y retener el talento son la clave de 

su éxito. Por ello, con su decidida apuesta por los 

recursos humanos persigue un doble objetivo: 

•• Potenciar, aprovechar, transmitir y gestionar el 

conocimiento, valiéndose de la experiencia de 

sus profesionales; guiarles en el desarrollo de sus 

competencias, y procurar dotar a Befesa del 

personal adecuado para cada puesto, misión y 

responsabilidad. 

•• Hacer de Befesa una empresa en la que se 

desarrolle el talento, y resulte atractiva tanto en 

sus condiciones y en su entorno, como en el 

modelo de gestión de las personas. 

Para la consecución de estos objetivos es necesario 

crear las condiciones adecuadas para atraer, 

desarrollar y retener el talento, y para ello se llevan 

a cabo las siguientes acciones: planes de carrera, un 

estudio permanente de las condiciones retributivas y 

su ajuste a los resultados y al mercado, la evaluación 

periódica del desempeño, la información continua 

necesaria en función del perfil y del puesto, y 

aquellas acciones relacionadas con la 

responsabilidad social corporativa. 

Befesa  apuesta por la motivación como vía de 

desarrollo profesional y personal. 

El sentido de pertenencia a la compañía -sentirse 

parte del proyecto, participar- y la capacidad de 

incidir en los acontecimientos, en las soluciones, en 

el aprovechamiento de las oportunidades son claros 

elementos de motivación profesional. Gracias a 

ellos, el personal valioso no necesita de motivación 

exógena constante; al contrario, dada la posibilidad 

de desarrollarse profesional y personalmente que se 

le ofrece, se automotiva. La participación del 

empleado en la mejora continua forma parte de la 

cultura de Befesa; participación a todos los niveles y 

mejora en todos los ámbitos.
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Toda la organización está llamada a tomar la 

iniciativa en la mejora de los procesos de negocio, 

de las condiciones de trabajo y de las condiciones 

del entorno, así como en la resolución de los 

problemas. Para ello, se impulsan distintos 

programas y grupos de acciones de mejora, se 

proporcionan herramientas informáticas (IRP/AM), 

se habilitan espacios de sugerencias permanentes a 

través del portal o se realizan encuestas de clima en 

las que se mide el grado de satisfacción y, por tanto, 

se identifican los aspectos laborales susceptibles de 

ser corregidos o mejorados.

Befesa considera que el compromiso, la iniciativa y 

la proactividad son aspectos clave de sus empleados 

y para con ellos. En este sentido, es consciente de 

que la compañía debe proveerles de los elementos 

necesarios para su desarrollo pero, una vez 

brindados estos recursos, son los empleados los que 

deben asumir su responsabilidad y compromiso, y 

responder no sólo con su participación, sino con la 

excelencia en el desempeño. De este modo, el 

desempeño profesional se convierte en la columna 

vertebral del sistema. 

Befesa dispone de un programa de desarrollo 

directivo y de un sistema específico para la 

evaluación de su desempeño basado en la 

metodología de 360 grados. En el 2010, 45 

profesionales de la compañía estaban participando 

en el programa.

Además, la compañía cuenta con un modelo de 

gestión por competencias en sus sociedades que 

permite la integración de las personas de acuerdo 

con los objetivos estratégicos de cada una de ellas, 

de la evaluación anual de su desempeño y de su 

desarrollo. En el 2010, más del 15 % de los 

empleados estaban participando en un programa 

de evaluación de desempeño.

En el 2010 se ha dado un paso más en la gestión 

del talento con la puesta en marcha de un 

ambicioso Plan de Intercomunicación, potenciando 

los programas de identificación ya implantados, 

para el desarrollo y el seguimiento de los 

profesionales con más potencial, y asegurando, por 

un lado, que la información circula en una doble 

dirección y, por otro, su correcta gestión.

Cada dos años, Befesa elabora encuestas de clima 

para conocer la percepción que los empleados 

tienen de la compañía y de su gestión. En el 2010 se 

gestionaron un total de 1.170 encuestas. Los 

resultado de la Encuesta de Clima 2010 muestran 

un grado de satisfacción de 63,77 %.
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En cuanto al modelo organizativo, Abengoa, 

sociedad de la que es parte Befesa, optó por 

constituir una sociedad de servicios propia y 

especializada, Gestión Integral de Recursos 

Humanos (GIRH), con una misión muy definida, que 

no es otra que la de ofrecer soluciones en la gestión 

de recursos humanos de manera eficaz y eficiente, 

con calidad e innovación, para posibilitar con ello 

mejoras en el funcionamiento y la competitividad de 

sus distintas sociedades. Desde 2009 se ha 

apostado por una nueva estructura organizativa en 

cuanto a los RRHH se refiere, al proponerse un 

modelo en el que Befesa Servicios Corporativos se 

encargará de tales acciones.

Principios Universales

Befesa asume en sus prácticas laborales y acomoda 

la actuación profesional de sus empleados a la 

Declaración Universal sobre los Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas y a sus protocolos, así como 

a los convenios internacionales aprobados por dicho 

organismo internacional y por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) sobre derechos 

sociales (expresamente, la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, la 

Convención de las Naciones Unidas sobre la 

Eliminación de toda forma de Discriminación contra 

la Mujer, así como las específicas relacionadas con el 

trabajo infantil, trabajo forzado, salud y seguridad 

en el trabajo, libertad de asociación, discriminación, 

prácticas disciplinarias, horas de trabajo y 

compensaciones). Igualmente, se asume la 

Declaración Tripartita de Principios sobre las 

Empresas Multinacionales y la Política Social de la 

OIT y los Principios para las Empresas 

Multinacionales de la OCDE.

Befesa mantiene la política de reclutar, contratar, 

formar y promocionar a los más cualificados, con 

independencia de su raza, religión, color, edad, 

sexo, estado civil, orientación sexual, origen 

Vista interior de las instalaciones de Befesa Escorias 
Salinas en Valladolid (España)
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nacional, discapacidad física o mental, y rechaza de 

manera expresa y activa cualquier forma de 

discriminación.

Conforme a los compromisos de responsabilidad 

social adquiridos a través de su adhesión al Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas y a través de su 

propio Código de Conducta, Befesa ha desarrollado 

un sistema de gestión de la responsabilidad social, 

de acuerdo con el modelo internacional SA 8000, 

que garantiza una mejora continua en el 

desempeño social de la compañía.

Asimismo, Befesa rechaza toda forma de trabajo 

infantil, de acuerdo con los términos previstos en el 

convenio 138 de la OIT sobre la edad mínima. 

Formación

Befesa sigue apostando por marcar la diferencia a 

través del esfuerzo formativo realizado con sus 

profesionales, porque entiende que para alcanzar 

un mayor nivel de reconocimiento y de éxito en el 

mercado, es fundamental mejorar y desarrollar las 

capacidades y habilidades de cada uno de sus 

empleados, a través del aprendizaje y la formación. 

Befesa considera que la formación de sus 

trabajadores es una herramienta fundamental para 

incrementar los conocimientos y las habilidades de 

las personas, enriquecer su vida laboral y permitir 

un correcto desarrollo de sus competencias, lo que 

en definitiva significa el mejor camino hacia la 

formación de personas independientes y 

autónomas. También es consciente de que en un 

entorno caracterizado por la innovación y el cambio, 

la actuación y el talento de sus profesionales es el 

elemento competitivo diferenciador. Por ello, atraer, 

desarrollar y retener el talento se convierte en la 

clave del éxito y la formación, en uno de sus 

fundamentos principales. Con esta finalidad, la 

compañía desarrolla anualmente un completo 

programa de formación, que permite mantener un 

equipo de profesionales altamente cualificados y 

con una cultura corporativa.

Empleados de Befesa 
asisten a un curso de 

formación



70 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

Grupos de Interés Directos de Befesa

Durante el año 2010, Befesa ha seguido un 

programa de formación estructurado en cinco 

bloques distintos, en función de la naturaleza de las 

acciones en las que se quiere profundizar:

•• Formación Corporativa: transmite la cultura de la 

compañía, sus normas internas, su estrategia, 

sus modelos financieros, su identidad 

corporativa y los valores que la compañía 

representa.

•• Formación General: busca la mejora profesional 

del empleado mediante el conocimiento de 

nuevas herramientas de trabajo, las nuevas 

técnicas, la actualización de los contenidos 

profesionales y los métodos de gestión, entre 

otros.

•• Formación en Prevención de Riesgos Laborales: 

implica no sólo la formación sobre las 

condiciones de seguridad e higiene en que se 

han de desarrollar los trabajos y sobre la 

utilización de elementos de protección, tanto 

individuales como colectivos, sino también la 

formación de técnicos en prevención en los 

niveles básico, medio y superior, lo que conlleva 

una formación expresa en la normativa de 

aplicación y en sus reglas de interpretación, así 

como una habilitación oficial para ejercer 

determinadas responsabilidades en la materia. 

Además se facilita formación sobre primeros 

auxilios y se llevan a cabo simulacros de 

evacuación según las distintas actividades de los 

grupos de negocio.

•• Idiomas: formación clave en un modelo de 

crecimiento internacional como el de Befesa que 

exige profesionales preparados para acometer y 

desarrollar proyectos en cualquier parte del 

mundo.

•• Prácticas Profesionales: entendida como toda 

aquella adquisición de conocimientos, como 

consecuencia de un programa basado en la 

puesta en marcha de competencias en un 

determinado puesto de trabajo. En este 

apartado de incluyen los becarios de la 

organización.

Con el fin de satisfacer de manera más eficiente las 

nuevas y crecientes necesidades en este campo, 

Befesa combina las nuevas tecnologías aplicadas al 

aprendizaje, como el e-learning, con las 

metodologías tradicionales, como las de carácter 

presencial. Además, este año se han incorporado en 

la oferta formativa, recursos multimedia y aulas 

virtuales, y se han ampliado el catálogo de 

contenidos on-line disponibles para los empleados. 
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La clave para la integración de las nuevas 

tecnologías y necesidades formativas es Campus 

Abengoa, un entorno colaborativo, de aprendizaje y 

gestión, que se ha consolidado como una 

herramienta clave para el desarrollo del modelo 

formativo de Abengoa. 

El modelo de desarrollo profesional de Befesa se 

estructura en una serie de itinerarios profesionales, 

basados a su vez en itinerarios formativos, que 

pretenden conseguir profesionales altamente 

cualificados en las disciplinas claves del negocio, 

alineados con la cultura corporativa y con las 

mejores prácticas del mercado. Entre los llamados 

programas profesionales de Befesa cabe mencionar:

•• Programa de directores de proyecto: con 

promociones no solo en España, sino también 

en el resto de áreas donde Befesa desarrolla su 

actividad, como EEUU (DPA Georgetown).

•• Programa de jefes de proyecto : este año se ha 

puesto en marcha con metodología 

semipresencial y multilingüe (español, inglés y 

portugués), lo que ha permitido ampliar el 

número de participantes.

•• Programa de jefes de obra: se han puesto en 

marcha 3 promociones de esta formación.

•• Programa de desarrollo directivo: con 

independencia de los programas profesionales 

específicos, Befesa requiere de un programa de 

personas claves que le permita asegurar un 

equipo altamente capacitado para asumir los 

retos estratégicos de cada momento; para ello 

dispone del plan de directivos y Master a través 

de Loyola- Esade, en el cuál está participando 

distintos candidatos.

•• Programa de Habilidades Directivas de Abengoa 

(PHDA), participación en las distintas 

promociones que se ponen en marcha en el 

2011.

El Plan de Formación Befesa 2010 se ha llevado a 

cabo con éxito, habiéndose alcanzado los objetivos 

propuestos en cada una de las materias, tanto en lo 

referido a número de participantes como al de 

horas cursadas.

Laboratorio de Befesa 
Gestión de Residuos 

Industriales en Ajalvir, 
(España)
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Este año se han superado los objetivos establecidos para la formación. A continuación se presenta una 

tabla donde se detalla el número de participantes y las horas de formación en función de los cinco tipos de 

formación.

El desglose por modalidad formativa es el siguiente:

Tipo de formación
Participantes Horas de formación

2010 2009 2008 2010 2009 2008

Formación Corporativa 7.123 7.523 5.118 20.754 14.739 11.983

Formación General 1.746 3.889 1.819 16.567 14.987 13.958

Formación en Prevención de RL 2.415 828 2.883 12.910 14.745 15.512

Idiomas 177 140 209 14.451 3.119 6.710

Prácticas Profesionales 41 347 69 24.318 44.560 45.134

Total 11.502 12.727 10.098 89.000 92.150 93.297

El número de horas promedio de formación impartidas por empleado ha sido de 31,39.

Con este programa de formación se ha llegado a un total de horas de formación de 89.000 y 11.502 

asistentes. Esto muestra la preocupación constante de Befesa porque sus empleados estén en continua 

formación.

Befesa imparte cursos a todos sus empleados acerca de los Sistemas Comunes de Gestión (NOC), en los 

que, entre otras materias, explica el Código de Conducta Profesional, transmitiendo los valores y normas de 

comportamiento que se detallan en las políticas anticorrupción de la compañía. Estas acciones formativas 
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NOC se hacen mediante cursos presenciales los 

cuales se complementan con la formación on-line 

NOC a través de Campus, donde las personas 

reciben formación en esta materia. Además, en el 

ámbito de la responsabilidad social laboral, se ha 

impartido la formación precisa en cada apartado, 

incluyendo formación para auditores de la norma 

SA 8000.

Regulación Laboral 

La totalidad de los trabajadores de Befesa (100 %)

están sometidos a la aplicación de regulaciones 

laborales supraempresariales, según la naturaleza de 

sus actividades y los países en los que las realizan. 

Además, al amparo legal de cada país, cobra 

especial importancia la cobertura normativa de los 

convenios colectivos del sector, firmados con los 

trabajadores o sus representantes unitarios o 

sindicales, según el caso.

El código de conducta de Befesa se aplica a todos 

los integrantes de la empresa y se considera clave 

para la reputación y éxito de la compañía, la 

honradez, la integridad y el buen juicio de los 

empleados, directivos y consejeros en sus relaciones 

con los clientes y potenciales clientes, con los 

compañeros, con la competencia, con los órganos 

de la Administración, con los medios de 

comunicación y con todas las demás personas o 

instituciones con las que la sociedad tenga 

contacto. Asimismo, y además de la adhesión 

expresa a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, se ha acordado incluir en dicho Código el 

compromiso que tiene Befesa con la promoción de 

todos los principios y derechos de la Declaración de 

la Organización Internacional del Trabajo adoptada 

en 1998, declaración que incluye la libertad de 

asociación, la libertad sindical, el reconocimiento 

efectivo del derecho de negociación colectiva, la 

eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, la 

abolición del trabajo infantil, y la eliminación de 

cualquier discriminación en materia de empleo y 

ocupación.

Conductos de off-gas en las instalaciones de Befesa Zinc Freiberg (Alemania)
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Befesa respeta y apoya la libre asociación de sus 

trabajadores, sin que por ello sea necesario 

establecer una política específica al considerarlo un 

derecho inalienable. Además el diálogo con los 

representantes de los trabajadores es permanente, 

manteniéndolos informados sobre todas las áreas 

de su interés.

No existen procedimientos específicos de 

seguimiento y medición de acciones relativas a la 

representación formal de los trabajadores. Sin 

embargo, Befesa potencia una comunicación fluida 

y bidireccional con sus representantes, tanto con los 

de la organización como con los de la cadena de 

suministro, con los que mantiene un diálogo 

constante. La compañía estimula la participación de 

los trabajadores y de sus representantes con 

información constante a través de reuniones, 

conversaciones y negociaciones.

Befesa estimula la comunicación multidireccional 

dentro de la compañía, de modo que desde la 

dirección se puedan conocer las posturas, 

preocupaciones y sugerencias de los empleados y 

sus representantes.

El objetivo de una comunicación fluida dentro de la 

compañía no solo ampara a los trabajadores y sus 

derechos, que son dotados de un plus de 

protección, sino que además permite a la empresa 

detectar errores a través de las críticas y adquirir 

nuevos conocimientos. De entre las medidas 

específicas que dispone Befesa en este sentido, 

destaca un buzón de sugerencias, accesible a todos 

los trabajadores, que es directamente gestionado 

por la dirección de Recursos Humanos de Befesa; 

existen, además, unas herramientas de detección de 

problemas y de acciones de mejora que posibilitan 

que todos los trabajadores hagan llegar a la 

dirección sus opiniones.

Befesa verifica a través de las cláusulas de 

contratación, que los proveedores son fieles al 

Centro de I+D+i en Sevilla (España)
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cumplimiento de un número de horas de trabajo 

razonable para sus trabajadores.

Befesa garantiza como un derecho laboral básico a 

todos sus trabajadores la comunicación previa sobre 

cualquier cambio estructural u organizativo que se 

produzca en la compañía, ya sea de forma 

individual, ya a través de sus representantes, con los 

que el diálogo es una premisa básica y constante. La 

concreción de dichos plazos o periodos mínimos de 

preaviso se suele dejar a la negociación colectiva. 

Befesa rechaza tajantemente cualquier forma de 

trabajo forzoso y la explotación infantil, y apoya 

aquellas iniciativas dirigidas a erradicarlo. La 

compañía está adherida a los estándares 

internacionales contra el trabajo infantil, y su 

normativa interna lo prohíbe. En este apartado 

Befesa es firmante del Pacto de las Naciones Unidas, 

que recoge este tema como uno de sus nueve 

principios.

Prevención de Riesgos  
Laborales / Seguridad y Salud 

La política de Prevención de Riesgos Laborales de 

Befesa cumple con las distintas normativas de 

Seguridad y Salud Laboral que rigen en los países en 

los que la compañía está presente, al tiempo que 

promueve la integración de la prevención de riesgos 

laborales en la estrategia de la compañía mediante 

la información y la formación. 

Befesa, durante 2010 ha consolidado su sistema de 

prevención, y prueba de ello es la implantación y 

certificación del sistema de gestión de prevención 

de riesgos laborales según la norma OSHAS 18001, 

desde el año 2007.

Paneles informativos en la Plataforma de almacenamiento de Befesa (Perú)
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El desarrollo de los objetivos planificados a lo largo 

del año en las sociedades, la integración y la 

participación de los trabajadores en el desarrollo de 

las actividades de prevención, el seguimiento y 

control del sistema que se realiza desde la Dirección 

y el asesoramiento de la organización preventiva 

constituida en las empresas, está haciendo posible 

el desarrollo de una cultura de prevención de los 

riesgos laborales en la empresa, que incide 

significativamente en la disminución de los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

y en la mejora continua de las condiciones de 

seguridad de los lugares de trabajo.

Como marca la política de prevención de Befesa y 

las Normas Comunes de Gestión, en todas las 

sociedades se han constituido comités de 

prevención que funcionan como órganos de 

seguimiento y control del sistema de prevención.  

El Comité de Prevención está formado por la 

Dirección de la sociedad, los responsables de cada 

área y los técnicos del servicio de prevención. En sus 

reuniones, de convocatoria periódica, se hace un 

seguimiento de los anteriores objetivos y se 

aprueban objetivos nuevos, se analiza la evolución 

de la siniestralidad laboral y de los indicadores 

estadísticos; se hace la planificación anual de 

actividades preventivas (PAP), de conformidad con 

los resultados de la evaluación de riesgos (los IRP y 

AM), los informes de las auditorías internas, la 

legislación publicada, etc. Finalmente, la Dirección 

revisa y analiza los resultados, para iniciar de nuevo 

el ciclo de mejora continua. 

Como se establece en la Declaración de la Política 

Preventiva, la formación en prevención es un pilar 

básico del Sistema de Gestión de Prevención. Los 

contenidos de las acciones formativas capacitan a 

las personas para identificar los riesgos laborales de 

su puesto de trabajo y las medidas de prevención, 

protección y emergencia que deben implementarse 

para la eliminación o el control de esos riesgos. 

Recibe una atención particular el personal sometido 

a riesgos de especial gravedad y el personal de 

nuevo ingreso, cuya formación se considera 

prioritaria.

Trabajador manipulando 
cargas en Befesa Argentina
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Con el fin de prevenir y controlar factores que 

puedan suponer un desequilibrio para los 

trabajadores, se han puesto en marcha acciones 

formativas con contenidos que van desde la 

prevención del estrés, hasta los aspectos 

ergonómicos, higiénicos y psicosociales. Se trata de 

proporcionar al individuo pautas útiles para 

estimular situaciones físicas o psicosociales que 

disminuyan los factores de estrés que no permiten 

armonizar un desarrollo profesional, personal, social 

y familiar adecuado.

Los niveles de siniestralidad laboral en Befesa son 

relativamente bajos en comparación con los datos 

del sector, siendo el índice de incidencia ( número 

de accidentes con baja por cada mil trabajadores) 

de 36, 85 y el índice de gravedad de 0,47. 

Cada sociedad lleva el control de los accidentes 

laborales y de las enfermedades profesionales que 

se producen en sus centros de trabajo (parte oficial, 

certificados de baja y alta, etc.), así como los partes 

de investigación que realizan los técnicos de los 

servicios de prevención u otros componentes de la 

organización preventiva, conforme con una norma 

de gestión interna y con el procedimiento general 

del sistema de prevención PGP-000/08. Esta 

información se comunica mensualmente a Gestión 

Integral de Recursos Humanos (GIRH) para la 

confección de los indicadores correspondientes, por 

sociedades y consolidados, de manera que se pueda 

realizar un seguimiento y un control eficaz que, en 

su caso, desemboque en la propuesta de acciones 

de mejora (AM).

De acuerdo con la norma de gestión antes citada, 

los accidentes graves se comunican de forma 

inmediata a Presidencia de Befesa, al director de 

Recursos Humanos y al responsable de prevención 

de riesgos. Inmediatamente se llevan a cabo un 

análisis y una investigación de las circunstancias 

particulares a través de las dos vías ya citadas: el 

formulario de parte de investigación de sucesos y 

accidentes, y el informe de resolución de problemas 

correspondiente.

A continuación se adjunta algunos datos 

correspondientes al año 2010:

•• El porcentaje total de absentismo de Befesa 

(sanción, enfermedad, accidente y faltas 

justificadas y sin justificar) es del 3,36 %. El 

absentismo por enfermedad común es del  

2,53 % y el provocado por accidente laboral, 

del 0,34 %.
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•• El número de accidentes de trabajo con baja 

médica superior a un día han sido 83, de ellos, 4 

se han producido al ir o venir del trabajo. Estos 

accidentes han sido la causa de las 1.962 

jornadas laborales perdidas, de las cuales 96 

corresponden a los accidentes in itínere.

•• Durante el año 2010, no se ha producido ningún 

fallecimiento por accidente de trabajo.

•• A lo largo de 2010 no se ha detectado, a través 

de las vías de comunicación implantadas por la 

empresa, incidente alguno de discriminación.

El fomento de la participación, la iniciativa personal 

o de grupo, la proactividad, en definitiva, la 

implicación y compromiso de todos con la mejora 

continua del sistema de prevención en cada una de 

las sociedades de Befesa, continúa siendo uno de 

los grandes objetivos y un factor de cambio frente 

al sistema tradicional de carácter formal y de 

funcionamiento vertical.

Las aplicaciones informáticas de gestión y resolución 

de problemas (IRP), y de tratamiento de las acciones 

de mejora (AM) son herramientas estratégicas que 

facilitan este objetivo. Todas las personas de las 

sociedades tienen acceso a ellas y es responsabilidad 

de la dirección potenciar su uso en toda la 

organización.

Como soporte de la documentación del Sistema de 

Gestión de PRL, la compañía dispone de una 

aplicación informática de gran utilidad para las 

sociedades y los distintos servicios de prevención del 

grupo. Dicha aplicación es administrada por el 

Servicio de Prevención Mancomunado, en su ámbito 

de empresas.

Instalaciones de Befesa 
Zinc Duisburg (Alemania)
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Las Normas Comunes de Gestión de Befesa 

establecen, como objetivo estratégico para todas las 

sociedades, la implantación y certificación de 

modelos de gestión de la prevención según OHSAS 

18001:1999. En el año 2010, 24 sociedades de 

Befesa están certificadas.

Para comprobar las condiciones de seguridad en 

que se desarrollan las actividades en los centros de 

trabajo y obras, se han realizado visitas a los lugares 

de trabajo y mediciones higiénicas. De las 

deficiencias y anomalías observadas, se han 

generado los correspondientes informes de 

resolución de problemas (IRP) y acciones de mejora 

(AM).

Se continúa potenciando el sistema implementado 

de autoevaluación (“check-list”), que permite a los 

responsables de los centros de trabajo y obras 

conocer las carencias del sistema de prevención de 

su aplicación. Conforme con los objetivos y los 

programas, se han realizado 32 auditorías internas 

en las sociedades y unidades organizativas. A partir 

de las no conformidades y de las recomendaciones 

realizadas, se han abierto los correspondientes IRP y 

AM en las empresas.

De acuerdo con las diversas patologías detectadas 

entre la plantilla, se han impartido charlas y sesiones 

explicativas sobre enfermedades respiratorias 

agudas, y enfermedades de transmisión sanguínea, 

entre otras. Además, se han puesto en marcha 

distintos talleres para concienciar a las personas de 

las consecuencias que el estrés emocional y mental, 

causado por diferentes factores (laborales, 

familiares, etc.), puede tener sobre su salud.

Calidad de Vida

En Befesa se han puesto en marcha en los últimos 

años una serie de iniciativas que buscan hacer más 

humano y agradable el entorno, incrementando la 

calidad de vida en el trabajo y posibilitando la 

conciliación de la vida familiar y profesional. Entre 

estas iniciativas destacan las siguientes: 

•• Plan de Retribución Flexible (RF) para los 

empleados de las sociedades de Befesa en 

España. Incluye cheques guardería, seguro 

médico, formación y equipos informáticos.

•• Promoción de la actividad física y del deporte. 

Para contribuir a mejorar la calidad de vida de 

sus empleados, Befesa ha establecido en sus 

instalaciones de referencia gimnasios dotados 

del equipamiento necesario para hacer ejercicio 
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físico, y ha habilitado espacios para la práctica 

de diversas actividades como danza, step, 

aeróbic, pilates, etc.

•• Guarderías. Servicio de guardería subvencionado 

en los principales centros de trabajo.

•• Flexibilidad horaria. Befesa ha establecido en sus 

calendarios distintas alternativas horarias tanto 

para el comienzo como para la finalización de la 

jornada laboral, así como para el tiempo de la 

comida, lo que permite al empleado adecuar el 

horario de trabajo a su vida personal y familiar.

•• Asistencia social al empleado. Befesa cuenta con 

un departamento de acción social, orientado a 

construir relaciones de carácter humano, al que 

el empleado puede acudir para recibir consejo, 

apoyo y orientación; plantear dudas, y solicitar 

seguimiento de problemas familiares, médicos, 

sociales o económicos concretos. Asimismo, la 

Fundación Focus-Abengoa, a través de GIRH, 

dispone de un fondo social para ayudar 

económicamente a sus empleados en 

situaciones de necesidad.

•• Servicios médicos. Dentro del capítulo de 

potenciación de las coberturas a empleados se 

encuentra la política de dotar a los centros de 

trabajo de más de 300 personas de servicios 

médicos. El centro de trabajo de Palmas Altas  

en Sevilla (España) tiene estas características y 

por ello cuenta con su propio servicio médico 

atendido por personal especializado, con la 

dotación suficiente de material sanitario. 

•• Servicio de transporte gratuito hasta la sede 

central del Campus Palmas Altas desde diversos 

puntos de la ciudad de Sevilla.

Todos los beneficios sociales son disfrutados por los 

empleados con independencia del tipo de relación 

contractual. Los procedimientos de gestión exigen 

que todos los empleados de Befesa tengan 

cobertura de vida y accidente, y las sociedades en 

cada país son las encargadas de la contratación de 

estas pólizas para los empleados.

Los procedimientos de gestión exigen que todos los 

empleados de Befesa tengan cobertura de vida y 

accidente, y las sociedades de cada país son las 

encargadas de la contratación de estas pólizas.

Vista exterior de las 
oficinas deBefesa Zinc Aser 

en Erandio (España)
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•• Mantenimiento de la certificación de los 

recursos humanos corporativos en la nueva 

versión de la norma SA 8000.

•• Implantación de la Política de Responsabilidad 

Social Laboral en todas las sociedades de 

Befesa.

•• Consolidación del modelo social en Campus 

Palmas Altas.

•• Puesta en marcha de un plan de Retribución 

Flexible (RF) para los empleados de las 

sociedades de Befesa en España.

•• Despliegue del Plan Marco de Igualdad en todas 

las sociedades de Befesa.

•• Se han impartido 89.000 de horas de 

formación, de las que más de 2.415 se 

dedicaron a temas relacionados con la seguridad 

y la salud laboral.

•• Consolidación de People Center como 

herramienta global de recursos humanos.

Áreas de Mejora

En el 2010 se ha realizado la encuesta clima que en 

las sociedades de Befesa ha alcanzado un índice de 

satisfacción del 63,77 %. Los resultados obtenidos 

avalan que las acciones de mejora que se pusieron 

en marcha en el ciclo anterior han tenido una 

influencia positiva en los resultados de este año.

Además de continuar ejecutando las acciones 

emprendidas en 2008, se han planificado algunas 

nuevas que serán llevadas a cabo en 2011, una vez 

analizados los resultados obtenidos.

Objetivos y Retos de Futuro

•• Formación online: potenciar y desarrollar nuevas 

metodologías, y hacerlas más accesibles, para 

dar la mejor respuesta a las necesidades actuales 

de movilidad.

•• Prevención de riesgos laborales: se seguirá 

avanzando en la cultura de “la no 

siniestralidad”, y se crearán procedimientos que 

permitan compartir experiencias, objetivos y 

acciones de mejora a nivel global.
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Los Clientes y Befesa

Befesa tiene el compromiso de que sus productos y 

servicios estén siempre orientados a lograr la plena 

satisfacción de sus clientes porque son los actores 

principales de cualquier relación comercial y porque 

esta satisfacción es fundamental para que exista 

una relación fluida y de confianza que asegure 

relaciones a largo plazo.

Este compromiso está recogido explícitamente 

dentro de las Normas Comunes de Gestión (NOC) 

que rigen en todas las sociedades del grupo. En 

ellas se establece la obligación de implantar y 

certificar los sistemas de gestión de calidad, los 

sistemas de gestión ambiental y los sistemas de 

prevención conforme a las normas internacionales 

ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001.

Sociedades Certificadas de 
Befesa en 2010
(% sobre las ventas)

La eficaz implantación de los sistemas de gestión es 

el resultado de las directrices establecidas por la 

Dirección en política de calidad, medioambiente y 

de prevención; de los objetivos que anualmente se 

Medioambiente

7,5%

92,5%

Certificado ISO 14001          Sin certificar

Calidad

8,8%

91,2%

Certificado ISO 9001          Sin certificar
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proponen y de su constante seguimiento, de la 

mejora continua, de la formación y del apoyo 

incondicional prestado por todo el personal que 

integra Befesa.

La responsabilidad del buen funcionamiento de los 

sistemas de gestión en cada una de las sociedades 

recae sobre la Dirección General y está delegada en 

el Departamento de Gestión de Calidad, 

Medioambiente y Prevención, quien, en última 

instancia, vela por el cumplimiento de la normativa, 

de los procedimientos y de la legislación vigente que 

sea de aplicación en cada caso.

Gestión de Clientes

Para poder conocer las expectativas de los clientes y 

anticiparse a sus necesidades actuales y futuras, 

Befesa mantiene una línea de actuación basada en 

el trato directo en todas las fases de gestión y 

ejecución de sus actividades.

Prevención

13,0%

87,0%

Certificado OHSAS 18001          Sin certificar

Empleados de Befesa Argentina reciben los certificados de renovación de su sistema  
integrado de gestión de manos del equipo auditor
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Por una parte, Befesa cuenta con una aplicación 

informática que gestiona las relaciones con los 

clientes denominada «Acción Comercial», que tiene 

como objetivos:

•• Coordinar todas las gestiones con los clientes a 

fin de poder dar un trato personalizado a cada 

uno de ellos.

•• Promover las sinergias entre las sociedades de la 

organización para ofrecer servicios completos a 

los clientes.

•• Evitar duplicidades en gestiones por 

descoordinación o desinformación entre 

sociedades de Befesa que puedan dañar a 

ambas y al cliente.

•• Anticiparse a las necesidades de los clientes.

•• Canalizar las necesidades de los clientes hacia 

las empresas de la organización que puedan 

acometerlas con la mayor eficacia, beneficiando, 

por tanto, al cliente.

Por otra parte, las áreas comerciales, las direcciones 

generales de las sociedades y los departamentos 

implicados, mantienen contactos periódicos con los 

clientes con objeto de asegurar que los recursos de 

Befesa estén alineados con las prioridades de estos 

y potenciar así la mejora de aquellas áreas que se 

puedan percibir como peor valoradas.

Estos contactos son planificados por las sociedades 

de Befesa para sus clientes mediante el uso de unas 

fichas en las que se analizan distintos parámetros y 

se concretan las pautas de actuación y seguimiento 

de las mismas. En la aplicación «Acción Comercial» 

cada cliente tiene asignada una ficha mediante la 

cual se hace un seguimiento periódico que permite 

obtener una visión histórica de su trayectoria con 

Befesa, lo que la convierte en una potente 

herramienta para anticipar sus necesidades y 

expectativas futuras.

Como resultado de este seguimiento se evalúa el 

grado de cumplimiento de los objetivos establecidos 

para cada cliente y se revisa la adecuación de estos 

para años siguientes.

Salud y Seguridad del Cliente

Befesa tiene establecido un sistema de gestión, 

enfocado a los procesos, que apoya y ejecuta la 

política y la estrategia de la organización, y que está 

orientado a la mejora continua, de acuerdo con los 

requisitos establecidos por las normas 

internacionales. En este contexto, es el propio 

sistema de gestión, junto a sus mecanismos de 

control y seguimiento, el que garantiza que se 
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evalúen, en cada una de las fases del ciclo de vida 

de los productos y servicios, los impactos sobre la 

seguridad y salud de los clientes. 

A través de los canales de información de los que 

dispone Befesa, no se han registrado incidentes 

derivados del incumplimiento de la regulación legal 

o de códigos voluntarios, relativos a los impactos de 

los productos y servicios en la salud y seguridad 

durante su ciclo de vida. 

Etiquetado de Productos y 
Servicios

Atendiendo a la normativa internacional y a las 

especificaciones internas, es necesario identificar 

todos los requisitos legales, y de cualquier otro tipo, 

de aplicación en cada una de las sociedades, así 

como en sus productos y servicios. 

En Befesa se establece, además, la evaluación 

periódica del cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos, de modo que, en caso de 

incumplimiento, se exige el registro en las 

aplicaciones corporativas de resolución de 

problemas (IRP) y de acciones de mejora (AM) para 

su control y seguimiento Entre estos requisitos se 

incluyen todos los relativos a la información y al 

etiquetado de los productos y servicios, no 

habiéndose registrado, durante este ejercicio, a 

través de los canales de información de los que 

dispone Befesa, incumplimientos al respecto 

durante el presente ejercicio.

En las obras o proyectos que desarrolla Befesa, es 

normalmente el cliente el que establece los 

requisitos, directrices, tipos de material que debe 

instalarse, etc., de tal manera que toda la 

información necesaria para un uso responsable de 

Lingotes de aluminio
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la obra ejecutada reside en la documentación que 

acompaña al producto o servicio suministrado: 

fichas de seguridad, instrucciones de instalación, 

manuales de uso, boletines de instalaciones 

eléctricas, legalizaciones, puesta en servicio, 

conectividades, recomendaciones, etc. 

En la actividad de gestión de residuos, la 

información sobre productos y servicios se mantiene 

actualizada y acorde con la legislación vigente la 

información pertinente referida a la identificación 

del producto, composición e información de los 

componentes, identificación de los peligros, 

primeros auxilios, medidas de lucha contra 

incendios, medidas en caso de vertido accidental, 

manipulación y almacenamiento, controles de la 

exposición y protección personal, propiedades 

físicas y químicas, estabilidad y reactividad, 

información ecológica , consideraciones relativas a 

la eliminación, información relativa al transporte y 

etiquetado.

También en el caso de los negocios de reciclaje de 

residuos de aluminio y de acero en Europa, sus 

productos y subproductos han sido pre registrados 

bajo el Reglamento (CE) Nº 1907/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de 

diciembre de 2006 sobre el registro, la evaluación, 

la autorización y la restricción de sustancias 

químicas (REACh, según sus siglas en inglés); que 

tiene por objetivo mejorar la protección a la salud 

humana y al medioambiente gracias a una mejor y 

oportuna identificación de las propiedades 

intrínsecas de las sustancias químicas. 

A comienzos de septiembre de 2010 se presentó el 

preceptivo dossier con la solicitud de registro de los 

fabricados de Befesa Zinc Duisburg bajo los 

nombres de Waelz oxide y Waelz slag para, acto 

seguido, una vez obtenida la aprobación de la 

Agencia Química Europea (ECHA, en sus siglas en 

inglés), hacer lo propio con los productos del resto 

de sociedades.

Asimismo, las especificaciones de los productos 

generados en estos negocios se regulan a través de 

los contratos con sus clientes.

FerrositaÓxido Waelz depurado
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Satisfacción del Cliente

Los sistemas de gestión implantados, conforme a las 

normas internacionales, y los requisitos internos 

descritos en las especificaciones que definen la forma 

de evaluar la madurez de estos sistemas establecen la 

necesidad de implantar sistemas que midan la 

satisfacción del cliente y sean capaces de analizar sus 

necesidades y expectativas. Este análisis concluye 

estableciendo objetivos y planes de actuación 

específicos, para cubrir las expectativas y mejorar la 

satisfacción; además, es tenido en cuenta por la 

Dirección para establecer y definir la estrategia de 

cada sociedad. La implantación de esta práctica es 

revisada y evaluada en el programa anual de visitas 

de control y seguimiento a los sistemas de gestión.

Las herramientas más utilizadas para percibir la 

satisfacción de los clientes son:

•• Los cuestionarios o entrevistas de satisfacción a 

clientes.

•• Los cuestionarios de percepción interna de la 

satisfacción del cliente.

•• El tratamiento de quejas y reclamaciones.

•• Las cartas de felicitación recibidas, la firma de 

acuerdos de calidad concertada y las 

evaluaciones como contratistas de clientes.

Comunicaciones de Marketing

Befesa no está adherida a ningún estándar o código 

voluntario relacionados con el marketing, la 

publicidad u otras actividades promocionales o de 

patrocinio, pero existe un exigente y estricto 

procedimiento interno de control de las 

comunicaciones externas recogido en una NOC 

(norma de obligado cumplimiento).

Este sistema de control implica la existencia de una 

cadena de autorizaciones internas que llegan, en 

última instancia, a la Presidencia de la compañía. 

Todos los responsables de las áreas implicadas en el 

contenido de la comunicación deben autorizar y 

completar la información, de modo que esta esté 

unificada y sea veraz y completa, lo que garantiza 

que se generen comunicaciones que no vulneren los 

principios y valores de la compañía ni vayan en 

contra de su Código de Conducta.

 

A través de los canales de información de los que 

dispone Befesa no hay registrada en 2010, respecto 

a este asunto, ninguna reclamación en las 

sociedades de Befesa.
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Privacidad del Cliente

Befesa garantiza la validez, la integridad y la 

seguridad de cualquiera de las informaciones que 

maneja, atendiendo de forma especial a todo lo 

referente a los datos personales de los clientes. Con 

objeto de garantizar las medidas de seguridad 

relativa a las comunicaciones y sistemas de 

información, existe una declaración de política de 

seguridad que ampara a todas las sociedades de la 

compañía. Esta declaración informa de la 

implantación de un Sistema de Gestión de la 

Seguridad de la Información como herramienta para 

alcanzar los objetivos de seguridad, entendida en 

términos de confidencialidad, integridad y 

disponibilidad.

El Sistema de Gestión de la Seguridad recoge de 

forma explícita todo lo relativo a la política, a las 

normas y a las obligaciones de los usuarios de los 

sistemas de información, con independencia de que 

sean empleados de Befesa o no.

El Sistema de Gestión de la Seguridad desarrolla: la 

política de uso de los sistemas de información, la 

gestión de incidencias relacionadas con la 

seguridad, la política de contraseñas, la seguridad 

en el puesto de trabajo, la protección antivirus, las 

redes inalámbricas, la administración de sistemas, la 

seguridad perimetral, la protección de datos de 

carácter personal y la clasificación de la información.

Vista nocturna de las instalaciones de Befesa Zinc Aser  
en Erandio (España)

Instalaciones de Befesa Salzschlacke  
en Hannover (Alemania)
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Respecto a la privacidad y la fuga de datos 

personales de clientes, no hay registrada ninguna 

reclamación en las sociedades de Befesa.

A través de los canales de información de los que 

dispone Befesa, no se tienen registradas multas por 

incumplimiento de la normativa en relación con el 

suministro y el uso de los productos y servicios 

ofrecidos por cada una de sus sociedades.

Certificaciones y 
Homologaciones de Clientes

Hay determinados clientes, con un importante 

volumen de facturación por lo general, que 

requieren certificaciones u homologaciones propias 

necesarias para trabajar con ellos.

Entre ellos, destacan los siguientes:

Servicios Medioambientales
BP, Cepsa, Disa, Galp, Glaxo, Lilly, Petronor, Repsol, 

Sanofi Aventis, Siclar, YPF SA.

Hitos 2010

Los clientes de las sociedades de Befesa reconocen 

su labor otorgándole tres reconocimientos a lo largo 

de 2010.

Interior de la planta desaladora de Chennai (India)
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Áreas de Mejora

Mediante las herramientas utilizadas para percibir la 

satisfacción de los clientes de las distintas 

sociedades de Befesa, se han detectado una serie 

de áreas sobre las que se actuará en un futuro 

próximo para mejorar los atributos menos valorados 

por los clientes.

Objetivos y Retos de Futuro

Fruto de los resultados obtenidos mediante las 

herramientas que miden la satisfacción de los 

clientes, y derivado de los planes de acción 

diseñados para mejorarlos, se han previsto una serie 

de actuaciones, independientes para cada sociedad, 

consideradas necesarias para mejorar el grado de 

satisfacción de los clientes. Dichas acciones pueden 

tener un plazo de desarrollo a corto, a medio o a 

largo plazo.

De entre ellas, las más destacadas son:

•• Fidelización de clientes a través de relaciones 

basadas en los principios de transparencia, 

calidad, privacidad, satisfacción, seguridad y 

salud y comunicación responsable, para 

consolidar los vínculos en base a contratos de 

larga duración.

•• Incremento de la cartera de clientes. Búsqueda 

de nuevos clientes necesarios para conseguir 

orientar la actividad al plan estratégico de la 

organización.

•• Generación de nuevas alianzas con los 

principales clientes mediante la consecución de 

objetivos y metas comunes orientadas a lograr 

beneficios mutuos.

•• Continuar mejorando la relación con los clientes 

así como la satisfacción, a través del desarrollo 

de herramientas que midan de la forma más 

objetiva posible su nivel de satisfacción.

•• Perfeccionar la integración e implicación con el 

cliente.
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Los Accionistas y 
Befesa

Para facilitar un contacto permanente con los 

accionistas de la compañía, Befesa dispone de un 

área de relaciones con Inversores cuya finalidad es 

establecer una comunicación transparente y fluida 

con los accionistas e inversores. A esta área, en 

coordinación con el director financiero, le compete 

el diseño e implementación del programa de 

comunicación con los mercados financieros, con 

objeto de dar a conocer las principales magnitudes y 

acciones estratégicas de la compañía, tanto a los 

inversores particulares como a los institucionales.

El compromiso de Befesa con los accionistas y 

analistas financieros es facilitar una atención 

excelente que permita dotarlos de una información 

completa y exacta en el marco de unas prácticas de 

gobierno corporativo adecuadas a los criterios más 

exigentes.

Los Canales de Diálogo con los 
Accionistas e Inversores

La relación de Befesa con sus inversores y 

accionistas se desarrolla atendiendo a sus 

sugerencias y solicitudes, y con la intención de 

prestarles un mejor servicio. En esta relación está 

basada en la transparencia informativa y la 

proximidad con los interlocutores interesados.

Desde el año 2006, los informes trimestrales de 

resultados incluyen, además de la información 

básica preceptiva, un completo documento en el 

que se analizan la evolución de cada una de las 

áreas de negocio de Befesa y sus magnitudes más 

significativas. Estos resultados trimestrales han sido 

presentados en la página web de la Sociedad.

Cada año, en el mes de abril, Befesa celebra su 

Junta Anual de Accionistas, donde se examinan y 

aprueban, en su caso, las cuentas anuales, el 

informe de gestión del Consejo de Administración, 

la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 

del año anterior, el informe especial de política de 

retribución a administradores; nombramientos de 

auditores, etc.
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La página web corporativa de Befesa, publicada en 

español e inglés, constituye un excelente 

instrumento de especial relevancia como canal de 

comunicación con todos los grupos de interés y, 

especialmente, con los accionistas, inversores y 

analistas financieros. A través de su permanente 

actualización, se persigue recoger toda la 

información relevante, para que la toma de 

decisiones sea realizada con un conocimiento 

perfecto de la situación financiera y estratégica de 

la compañía. Asimismo, cumplir por lo establecido 

con lo dispuesto por la autoridad reguladora del 

mercado de valores, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV).

Comportamiento de la Acción 
de Befesa

La última cotización de las acciones de Befesa en 

2010 ha sido de 15,35 € por acción, un 3,65 % 

superior al cierre de 2009 (14,81 € por acción). Los 

precios de cotización mínima, máxima y media 

durante 2010 fueron 14,58 € (30 de noviembre), 

22,89 € (12 de abril) y 17,91 € , respectivamente.

A 31 de diciembre de 2010 la Sociedad entiende 

que el capital flotante (“free float”) es del 2,62 %, 

si se descuenta la participación de los accionistas 

Proyectos Inversiones Medioambientales S.A. y 

Abengoa S.A. el 97,38 %.

Según los datos facilitados a la sociedad por la 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, 

durante el año 2010 se negociaron 717.186 

acciones. El volumen medio de la contratación diaria 

en el año fue de 2.846 títulos.

Áreas de Mejora

En los últimos años existe un proceso de difusión 

del paradigma del buen gobierno corporativo, cuya 

misión pone de manifiesto la concurrencia cada vez 

Captura de pantalla del área de accionistas e inversores de 
la Página web de Befesa
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mayor, en el proceso de creación de valor, de 

factores no meramente financieros sino también 

relacionados con otras dimensiones de la 

Responsabilidad Social Corporativa, entre ellas, las 

relativas al desempeño ambiental, la estricta 

observación de la legislación vigente o la adopción 

de valores éticos.

Accionistas, inversores, analistas y demás grupos de 

interés, exigen contenidos cada vez más complejos, 

relacionados con la estrategia de la empresa, más 

completos y de orden más técnico, que se adecue a 

sus diferentes necesidades y exigencias operativas.

Desde Befesa, se transmite la información oportuna 

y pertinente sobre el perfil financiero de la 

compañía demandada por el mercado, así como del 

resto de aspectos relativos al negocio. La labor de 

comunicación requiere de una substancial tarea de 

planificación previa, consecuente con la mejor 

formación del inversor, el accionista, el analista, etc, 

traducida a su vez en una demanda de más y mejor 

información.

Por todo ello, es fundamental para la organización 

mejorar de forma continua la información ofrecida a 

los grupos de interés, proporcionando contenidos 

más completos y adecuados a sus exigencias, y 

construyendo mejores canales de diálogo que, 

adaptados a las nuevas tecnologías, permitan 

ofrecer el mejor flujo informativo posible entre la 

empresa y la comunidad financiera nacional e 

internacional.

Objetivos y Retos de Futuro

El compromiso de Befesa con sus accionistas se plasma 

en la implementación de mejoras continuas que 

permitan establecer cauces de comunicación fiables 

que den respuesta a sus necesidades informativas.

Uno de los objetivos fundamentales es mejorar el 

conocimiento que tienen los accionistas sobre la 

compañía, de modo que la empresa no se limite 

únicamente a dar respuesta a sus peticiones de 

información, sino que, en la medida de lo posible, 

se adelante a ellas.

En este sentido, Befesa está a la entera disposición 

de los grupos de interés para aceptar cualquier 

propuesta constructiva que permita mejorar el 

servicio prestado.

Mientras, seguirá atendiendo a los inversores más 

exigentes, adaptándose a las novedades legislativas, 
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a la presión constante de los medios de difusión y a 

los cambios tecnológicos, ofreciendo las mejores 

soluciones posibles con el fin de seguir aumentando 

el valor de la compañía y de garantizar la máxima 

visibilidad y transparencia en el mercado.

Los Proveedores y 
Befesa

Befesa apuesta por la calidad de sus productos y 

servicios. Para ello, es fundamental que la compañía 

cuente con proveedores que conozcan sus 

expectativas, que puedan adecuarse a las 

necesidades de la empresa, manteniendo con ella 

una relación de confianza y mutuo beneficio, 

porque ellos son el origen de esa apuesta por la 

calidad.

Befesa tiene una integración directa de los 

proveedores en el desarrollo de sus operaciones. La 

implementación de las mejores soluciones 

propuestas por los proveedores permite minimizar 

riesgos y optimizar costes y plazos.

La actuación del proveedor es crítica para la 

eficiencia en la generación de productos y servicios 

de alta calidad, reduciendo costes e incrementando 

beneficios. Para medir la eficacia de los 

proveedores, se utiliza un procedimiento 

estructurado que incluye la recepción de 

información y opiniones por parte de los propios 

proveedores evaluados.

Vista nocturna: Centro de Befesa Gestión de Residuos 
Industriales
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Para llevar a cabo lo anterior, se emplean cinco 

directrices básicas que marcan la relación con 

proveedores y refuerzan nuestra estrategia: 

externalización, liderazgo, globalización, desarrollo 

local e integración.

•• Externalización. Mediante la externalización de 

servicios identificados como complementarios 

para la producción, se asegura la máxima 

optimización de las operaciones. La 

externalización hace posible la concentración en 

la mejora del conocimiento, aumentando el 

rendimiento del eje del negocio, incorporando el 

servicio más profesional mediante la implicación 

directa del proveedor en el día a día de las 

operaciones.

Servicios como la mano de obra especializada en las 

diferentes áreas de mantenimiento y utilidades, así 

como suministros y aplicación de productos críticos, 

son sectores objeto de externalización por la 

formación, tecnología y experiencia específica que 

requieren.

•• Liderazgo. La búsqueda continua de la 

excelencia y la contratación de proveedores 

líderes en su sector son garantía de soluciones 

innovadoras de mejora, con un importante 

componente tecnológico, lo que permite a 

Befesa mantener sus altos niveles de 

competitividad y calidad. El suministro de 

productos críticos y el mantenimiento de 

unidades esenciales recaen sobre proveedores 

de éxito reconocido y de contrastada 

experiencia.

•• Globalización. La contratación de proveedores 

comunes en los distintos centros de producción 

permite incorporar el servicio más desarrollado y 

homogéneo, con alcances estandarizados que 

aportan un procedimiento corporativo y un 

crecimiento equilibrado entre las diferentes 

plantas de producción. Estas sinergias facilitan la 

aplicación de soluciones globales que se 

traducen en una optimización de costes, tanto 

en la gestión, como en el desarrollo del servicio 

y de los aprovisionamientos.

•• Desarrollo local. A su vez, la focalización en el 

desarrollo e implicación de proveedores de 

ámbito local asegura la cobertura de las 

necesidades más esenciales y básicas, con la 

consiguiente flexibilidad en los volúmenes de 

consumo y tiempos de respuesta. Todo ello 
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repercute positivamente en el crecimiento 

comercial e industrial de las áreas geográficas de 

implantación y garantiza una relación estrecha 

con ellas.

•• Integración. La integración de las propuestas de 

mejora de nuestros proveedores permite la 

mejora continua de la productividad y el 

rendimiento. La fijación de precios de acuerdo 

con los resultados es un principio fundamental 

de compromiso con el negocio. A este 

compromiso, ha de sumarse la integración, en la 

política de seguridad medioambiental de Befesa, 

del respeto a los Derechos Humanos y la ética 

en los negocios.
Relación con los Proveedores

En la continua búsqueda de Befesa para consolidar 

las posiciones alcanzadas y desarrollar los mercados 

en los que se ha establecido, así como el nuevo 

desarrollo, son fundamentales la gestión eficiente 

de los proyectos y la mejora continua de los 

procesos, en el marco de una cultura, valores e 

identidad corporativa comunes, que fomenten la 

inquietud por la innovación y la búsqueda de 

nuevas oportunidades de negocio.

Para la consecución de esos objetivos, es 

fundamental la integración de los proveedores 

Zona de descarga de camiones del centro de Ajalvir de 
Befesa Gestión de Residuos Industriales (España)

Vista general de la planta de Befesa PCB en Murcia (España)
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como socios estratégicos con base en el principio de 

colaboración y unidad por un interés común, lo cual 

implica en muchos casos la firma de acuerdos a 

largo plazo, compromisos de fidelidad y mutuo 

acuerdo. Los proveedores participan activamente en 

la preparación de las ofertas, en el desarrollo de 

nuestra actividad comercial y en las presentaciones 

a nuestros clientes. Sin una estrategia coordinada 

con ellos, Befesa no sería capaz de poner a 

disposición del mercado los productos y servicios 

que ofrece.

Debido a la importancia que los proveedores tienen 

para la organización y consecución exitosa de los 

objetivos, antes y durante la relación con ellos se 

evalúa en detalle el cumplimiento de aspectos 

legales, comerciales, logísticos, de seguridad y 

salud, de calidad, de medioambiente, técnicos y de 

servicios postventa. Todas las sociedades de la 

compañía poseen procesos estandarizados de 

selección y mecanismos de control y seguimiento de 

proveedores. La formalidad de los acuerdos con los 

proveedores se realiza a través de la emisión de la 

documentación necesaria; documentación que 

refleje los compromisos alcanzados entre ambas 

partes, tanto desde el punto de vista de los 

requisitos técnicos que deben ser cumplidos por el 

proveedor, como de las condiciones comerciales que 

deban aplicarse.

Para que la relación con los proveedores sea lo más 

fructífera posible, la compañía exige, al igual que las 

sociedades que integran a Befesa, altos niveles de 

calidad, respeto al medioambiente y un alto grado 

de cumplimiento, en materia de seguridad laboral, 

de la política corporativa de prevención de los 

riesgos laborales. Esto se traduce, en muchas 

ocasiones, en la obligación de cumplir con los 

diferentes criterios de homologación, valorando las 

capacidades técnicas y económicas del proveedor 

homologado y prestando especial atención a lo 

dispuesto en la política y procedimientos internos 

del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, del 

Medioambiente y de la Seguridad y Prevención de 

Riesgos Laborales implantados en la organización 

según las normas ISO 9001, ISO 14001, EMAS y 

OHSAS 18001, respectivamente.

Debido a la importancia que la cadena de valor 

tiene para la organización en la consecución exitosa 

de los objetivos establecidos, los proveedores deben 

ser homologados, además de con su adhesión al 

Código de Responsabilidad Social y al Inventario de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) explicada más 
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abajo, atendiendo a distintos criterios de calidad. 

Además, se llevan a cabo controles y auditorías 

periódicas sobre los mismos. 

En el ámbito de colaboración con sus proveedores y 

sus colaboradores, y con el fin de mantener y 

mejorar los altos niveles antes comentados, Befesa 

implementó y puso a disposición de toda la 

organización aplicaciones para la resolución de 

problemas (IRP) y propuestas de acciones de mejora 

(AM).

Dicha aplicación corporativa es una herramienta 

estratégica para la mejora de la competitividad, que 

promueve la participación de abajo hacia arriba de 

todos los elementos de la organización, por tanto 

también de los proveedores y colaboradores, siendo 

una tremenda fuente de conocimientos, evaluación 

constante, mitigadora de riesgos, autocrítica y 

generadora de ideas que por sí sola asegura la 

mejora continua de los procesos, actividades, 

servicios y productos que la compañía ofrece a la 

sociedad.

Participación en Conteo de 
Emisiones

Desde la implantación del inventario de gases de 

efecto invernadero, que tuvo lugar en el 2008, 

Befesa  exige a todos sus proveedores el reporte de 

las emisiones imputables a los productos y servicios 

adquiridos por ella, de modo que estos tienen la 

obligación de proporcionar las emisiones asociadas 

a cada pedido que haga la organización.

Con objeto de facilitar la adaptación de todos los 

proveedores a las nuevas condiciones de compra, se 

habilita un periodo de transición, para aquellos que 

en un primer momento no estén en condiciones de 

informar sobre sus emisiones, en el que se 

comprometen por escrito a implantar un sistema de 

notificación de las mismas. El periodo de transición 

tiene una duración máxima de seis meses, tras los 

cuales se excluyen como proveedores de Befesa a 

aquellos que no hayan proporcionado sus emisiones 

o que no se comprometan a implantar un sistema 

de notificación, salvo algunas excepciones que 

requieren una autorización especial, en cuyo caso, 

las sociedades afectadas están obligadas a calcular 

la estimación de las emisiones derivadas del 

suministro.
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Los Proveedores y los 
Derechos Humanos

Befesa rechaza tajantemente cualquier forma de 

trabajo forzoso y la explotación infantil, y apoya 

aquellas iniciativas dirigidas a erradicarlos.

Befesa verifica a través de las cláusulas de 

contratación, que los proveedores son fieles al 

cumplimiento de un número de horas de trabajo de 

acuerdo a la legalidad para sus trabajadores.

Befesa tiene una política interna muy estricta que 

vela por el acatamiento de las leyes y normas 

laborales de cada país en el que opera, y que, 

además, proporciona beneficios adicionales a los 

mínimos exigidos por la ley. El cumplimiento de esta 

política está sometido a un estricto control y 

verificación por parte de la compañía.

Código de Responsabilidad 
Social para Proveedores

Desde junio de 2008 Befesa requiere a sus 

proveedores, incluidos los de materia prima, la firma 

de un Código de Responsabilidad Social (CRS) 

basado en la norma internacional SA 8000, 

compuesto de 11 cláusulas. Con la adhesión a este 

CRS, Befesa promueve entre sus proveedores la 

observación y cumplimiento de la normativa social y 

ambiental establecida, y el cumplimiento de todos 

los aspectos de responsabilidad social recogidos en 

el Pacto Mundial, abarcando todos los procesos 

productivos de la compañía, de modo que, todos lo 

proveedores tienen la obligación de adherirse por 

escrito a dicho código. 

Plantas piloto en el interior de las instalaciones del Centro 
de I+D+i en Sevilla (España)
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Código para Proveedores y Subcontratistas de Befesa

1. Se cumplirán todas las leyes y normas aplicables del país donde se realicen las actividades.

2. �Se respetarán los derechos humanos y ningún empleado sufrirá acoso, castigo físico o mental o algún otro tipo de 
abuso.

3. �Como mínimo, los salarios y las horas de trabajo deberán cumplir las leyes, reglas y normas aplicables en tal 
sentido en el país en cuestión, incluyendo salario mínimo, horas extraordinarias y máximas horas de trabajo. 

4. �No se utilizará mano de obra forzada u obligada, y los empleados serán libres de dejar el empleo una vez que 
hayan proporcionado un aviso con suficiente antelación.

5. No se utilizará mano de obra infantil y específicamente se cumplirán las normas OIT.

6. Se respetará el derecho que tienen los empleados a asociarse libremente.

7. Se proporcionará a todos los empleados buenas condiciones de seguridad e higiene laboral.

8. �Las actividades se desarrollarán respetando el medioambiente y observándose toda la legislación pertinente del 
país concernido.

9. �Todos los productos y servicios se suministrarán de manera que cumplan los criterios de calidad y seguridad 
especificados en los elementos contractuales pertinentes, y serán seguros para su fin previsto.

10. �Para garantizar el suministro de bienes y servicios a empresas de Befesa no se utilizarán medios fraudulentos, por 
ejemplo el pago de sobornos.

11. �Se garantizará por los Proveedores y Subcontratistas de Befesa que sus respectivos proveedores y subcontratistas 
cumplirán a su vez con las obligaciones mencionadas en los números anteriores.

Befesa promueve una cultura, unos valores y una identidad corporativa comunes que fomentan el máximo 

respeto a los Derechos Humanos en su entorno social, siendo plenamente exigible a las empresas que 

colaboran con ella que asuman dicho respeto.
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Los canales de información de los que dispone 

Befesa no han registrado en 2010 constancia de 

que se haya producido ningún incidente de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción dentro de Befesa. 

Dada la naturaleza de la actividad que desarrolla la 

compañía -una empresa tecnológica que aporta 

soluciones para el desarrollo sostenible en los 

sectores de infraestructuras y medioambiente-, no 

se considera un factor de riesgo el trabajo forzoso.

Hitos 2010

El porcentaje que representan las compras 

efectuadas a proveedores locales en los principales 

países donde opera Befesa, y que tienen un peso 

específico en el total de compras efectuadas 

durante el 2010, ronda en torno al 67,43%.

Áreas de Mejora

Las áreas de mejora detectadas en la gestión de las 

relaciones con proveedores en los distintos negocios 

de Befesa, teniendo en cuenta las actividades y 

características concretas de cada uno de ellos, son:

•• Conocimiento preciso del grado de satisfacción 

de los proveedores y mejora de los canales de 

comunicación.

•• Establecimiento de relaciones estratégicas con 

proveedores significativos en la consecución de 

objetivos y metas para lograr beneficios mutuos.

•• Fidelización para conseguir mejoras en la 

producción, los plazos de ejecución y el precio.

•• Agilidad de los trámites administrativos existente 

en la relación cliente/proveedor.

Congreso Internacional de Desalación y 
Reutilización 2009 Dubai 
(Emiratos Árabes Unidos)
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Objetivos y Retos de Futuro

Actualmente, Befesa está trabajando en el 

desarrollo de un modelo de auditoría para 

proveedores, que será homogéneo y aplicable por 

toda la compañía e incorporará de forma específica 

criterios de responsabilidad social corporativa (RSC), 

a través de los que se detectará a los proveedores 

críticos en la materia.

Para ponerlo en marcha, será necesaria una 

estrecha colaboración entre los diferentes 

departamentos de compras que permita, por una 

parte, seleccionar los diferentes criterios de 

evaluación que recojan las peculiaridades de todas 

las actividades de la organización; y por otra, llevar 

a cabo un análisis de riesgos para detectar a 

aquellos proveedores que puedan suponer una 

mayor amenaza respecto a la RSC.

De los proveedores que sean considerados críticos, 

aquellos que supongan un mayor riesgo para la 

organización serán objeto de análisis y revisión 

mediante auditorías internas que comprobarán el 

cumplimiento de los principios incluidos en el 

Código de Responsabilidad Social de Befesa. 

Con este procedimiento, Befesa pretende involucrar 

a sus proveedores en el compromiso con la

Responsabilidad Social Corporativa y el desarrollo 

sostenible.
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Medioambiente, 
Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible 
en Befesa
Tenemos un compromiso para 
desarrollar nuestras actividades teniendo 
siempre presente la mejora de las 
condiciones medioambientales y 
manteniendo los recursos inalterables 
para las generaciones futuras.
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Política, Compromiso y 
Objetivos

Para Befesa el desarrollo sostenible es algo que va 

más allá de un mero compromiso, pues está 

incorporado al propio planteamiento estratégico de 

sus actividades. La organización orienta sus 

negocios hacia la sostenibilidad medioambiental 

mediante una política de reducción constante de su 

huella ambiental. Befesa ha apostado por 

desarrollar su actividad en torno a la lucha contra el 

cambio climático pero, la sostenibilidad no es solo el 

eje que sustenta su actividad, sino que está 

presente en la propia evolución de la misma.

Befesa mantiene una preocupación constante por el 

medioambiente en el que lleva a cabo sus 

actividades, a la vez que busca el desarrollo 

sostenible, es decir, el uso del medioambiente y de 

los recursos naturales de una forma racional y 

sostenible. Por ello, Befesa identifica y controla los 

impactos derivados de su actividad para minimizar 

su incidencia sobre el entorno, por medio del uso de 

tecnologías que permitan prevenir dichos impactos 

o bien, a partir de tecnologías mitigadoras o 

correctoras.

Además, cuenta con un Sistema Integrado de 

Gestión de la Sostenibilidad, compuesto por 

diversas herramientas que aseguran una completa y 

fiable medición del impacto global de su actividad, 

lo que permite fijar objetivos de cambio y mejora. 

Las herramientas principales de este sistema son: el 

inventario de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI), el sistema de Indicadores de 

Sostenibilidad Ambiental (ISA) y el sistema de 

Indicadores GRI.

En este sentido, el objetivo de Befesa es garantizar 

la sostenibilidad de sus productos y servicios y que 

ésta sea asegurada, medida y validada con 

instrumentos transparentes y reconocidos por el 

mercado y la sociedad.

Instalaciones de 
Befesa Argentina
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El Compromiso con el 
Desarrollo Sostenible

El ámbito del desarrollo sostenible es extenso y 

profundo. Las primeras referencias formales al 

desarrollo sostenible aparecen en el Informe 

Brundtland de 1987 elaborado para la ONU. En la 

actualidad, se entiende la sostenibilidad como el 

hecho de satisfacer las necesidades presentes, sin 

que ello comprometa las posibilidades de las futuras 

generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 

Se trata de un concepto integrado por tres 

dimensiones que interactúan y se complementan 

entre sí: la dimensión medioambiental, la dimensión 

social, y la dimensión económica. La primera de 

estas dimensiones, y quizá a la que más relevancia 

se está dando últimamente, la medioambiental, 

hace referencia al modo en que la actividad humana 

y de las organizaciones genera impactos en el 

entorno y los ecosistemas.

La creciente concienciación social, y por ende la 

presión de la ciudadanía, está generando un 

endurecimiento de los marcos regulatorios, lo que 

en última instancia no es sino la manifestación más 

visible de un cambio de paradigma a nivel mundial.

Como consecuencia de los anterior, las empresas se 

están viendo en la necesidad de adaptarse a una 

serie de demandas legales y sociales, que las somete 

a un amplio abanico de riesgos que deben mitigar, 

entre los cuales cabe destacar los siguientes:

En primer lugar, los riesgos reputacionales. La 

imagen de marca puede verse afectada si los grupos 

de interés en general, y los consumidores en 

particular, perciben una actitud negativa por parte 

de la empresa. Más pronto que tarde, los 

consumidores van a incorporar, como variable de su 

decisión de compra, el desempeño medioambiental 

de las empresas productoras.

También, los riesgos regulatorios, asociados a la 

necesidad de adaptar la empresa a los nuevos 

marcos legislativos, con el consiguiente coste que 

puede llegar a hacer inviables algunas actividades. 

En esta misma línea, puede producirse un descenso 

de la demanda de productos y servicios que 



108 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

El Medioambiente y Befesa

requieran un elevado consumo energético o 

generen muchas emisiones.

Por último, los riesgos legales también adquieren 

una gran notoriedad, ya que el endurecimiento de 

la legislación podría dar lugar a un incremento de 

las demandas por incumplimiento de la misma.

Adicionalmente, existen riesgos físicos, relacionados 

con el cambio climático que podrían dañar 

gravemente las instalaciones, aunque lo cierto es que 

no va a ser necesario esperar a que se aprecien los 

primeros efectos medioambientales significativos 

para que el cambio climático impacte en la actividad 

de las empresas. Como ejemplos, sirvan: la ola de frío 

que causó graves daños en las plantaciones de 

naranjos de Florida a principios del 2010, cuyas 

consecuencias rápidamente se trasladaron a los 

mercados financieros, en los que se incrementó de 

forma sustancial el precio del zumo de naranja; el 

terremoto de Haití, que no solo causó importantes 

daños en aquella región, sino que repercutió 

negativamente a nivel global, puesto que muchos 

países se comprometieron a ayudar con aportaciones 

económicas, que necesariamente detraen recursos 

de otras geografías y actividades; o la crisis del tráfico 

aéreo europeo motivada por la erupción de un 

volcán en Islandia. Como se ha visto, una incidencia 

medioambiental puntual causa una crisis global, 

acentuada por la rigidez de nuestros 

comportamientos y porque los sistemas económicos 

no integran en su análisis este tipo de situaciones y 

carecen de una capacidad de respuesta flexible.

Vista de las instalaciones de 
Befesa Chile
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Por otro lado, existen riesgos en el valor de las 

compañías, debido a que los índices de 

sostenibilidad valoran las compañías en función de 

sus políticas de sostenibilidad, orientando de este 

modo a los inversores.

Por último, existen otros riesgos de difícil 

valoración, como los cambios en los mercados, 

ejemplificado por la creciente presión por reducir 

emisiones, que puede dotar a determinadas 

geografías de una ventaja respecto a otras debido a 

sus recursos naturales (como el acceso a la radiación 

solar), alterando así el equilibrio competitivo

El objetivo básico de la política de sostenibilidad de 

cualquier organización debe ser mitigar y reducir al 

máximo todos estos riesgos, a través de una serie 

de actuaciones que contribuyan al desarrollo 

sostenible. Sin embargo, igual que aparecen estos 

riesgos también surgen nuevas oportunidades de 

negocio.

Oportunidades reputacionales. Aquellas 

empresas con un enfoque proactivo en materia de 

cambio climático van a verse favorecidas por unos 

clientes que valorarán sus esfuerzos. El resto va a 

notar el cambio directamente en su cuenta de 

resultados. En este sentido, conviene recordar a 

aquellos que duden de la importancia del riesgo 

reputacional algunos famosos casos del pasado, en 

los que una corriente de opinión negativa hacia una 

determinada marca provocó auténticos estragos en 

sus beneficios. Hoy, la apuesta por la sostenibilidad 

es una ventaja competitiva, pero mañana será una 

restricción para poder competir. Befesa cuenta con 

la oportunidad de posicionarse como marca de 

referencia en el ámbito de la sostenibilidad.

Oportunidades regulatorias. Fomento de la 

innovación en determinados negocios, que pueden 

dar lugar de manera simultánea a una reducción de 

costes y a una disminución de las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI). Un ejemplo en 

este sentido son las desaladoras que abastecen 

parte de su consumo eléctrico con energía 

undimotriz aprovechando la proximidad de la planta 

de desalación a la costa, lo que constituirá una 

importante ventaja competitiva a medida que la 

generación eléctrica con este tipo de tecnología vaya 

madurando. Asimismo, determinados negocios, 

como el reciclaje de zinc y de aluminio pueden 

incrementar de manera muy notable su actividad: el 

reciclaje de dichos metales reduce en un porcentaje 

muy significativo las emisiones de CO2 respecto a la 
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extracción del material, por lo que tendría unos 

costes que no serían competitivos.

Oportunidades legales. En la medida en que las 

empresas competidoras que no respeten 

escrupulosamente la legislación vean sus costes 

incrementados como consecuencia de demandas 

medioambientales, aquellas organizaciones que sí 

hagan frente a sus compromisos van a tener la 

oportunidad de ser más competitivas. 

Otras oportunidades: las innovaciones 

relacionadas con la sostenibilidad en las que 

actualmente trabaja Befesa (valorización de residuos 

industriales), pueden llegar a convertirse en los 

negocios clave del futuro.

En resumen, la política de sostenibilidad debe 

ayudar a gestionar tanto los riesgos como las 

oportunidades asociadas al cambio climático y la 

sostenibilidad. Para ello, por un lado es necesario 

conocer, comprender y gestionar los riesgos de todo 

tipo, y por otro, identificar, dimensionar y gestionar 

las oportunidades potenciales, todo ello articulado 

con unas adecuadas herramientas de medición, 

sistema de reporte y planes de mejora.

En este sentido, Befesa cuenta con una política de 

sostenibilidad y una política de medioambiente 

claramente definidas en su normativa interna, un 

sistema de gestión de riesgos que incluye los 

aspectos medioambientales, un inventario de 

emisiones de GEI, y planes específicos de reducción 

de emisiones para todos sus negocios. En concreto, 

es necesario mencionar varios elementos que 

convierten a Befesa en un referente en materia de 

sostenibilidad y lucha contra el cambio climático:

•• El área de Sostenibilidad de Befesa, que impulsa 

y coordina todos los esfuerzos sobre la 

sostenibilidad y medioambiental y el cambio 

climático, y tiene como misión impulsar la 

estrategia y las líneas maestras que permitan 

dirigir los negocios de Befesa hacia el desarrollo 

sostenible. 

••  Los Sistemas Comunes de Gestión, que ayudan 

a alinear las decisiones operativas, tácticas y 

estratégicas con la visión de sostenibilidad y 

lucha contra el cambio climático de Befesa. 

Mediante el sistema de autorizaciones NOC los 

trabajadores directamente implicados en una 

determinada decisión reciben realimentación 

inmediata.

•• El inventario de emisiones de CO2, que tiene 

como objetivo proporcionar una idea precisa de 
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las emisiones GEI en cada actividad de la 

compañía, a fin de evaluar su situación frente a 

la competencia e identificar opciones de mejora. 

Adicionalmente, también permite que la 

organización evalúe a sus proveedores en 

función de sus emisiones, como una variable 

más a la hora de tomar decisiones de compra, y 

establecer planes de reducción de emisiones 

específicos para cada uno de los grupos de 

negocio.

•• Los Indicadores de Sostenibilidad Ambiental 

(ISA), actualmente en implantación, que 

permitirán profundizar en el punto anterior, ya 

que incorporan otra serie de variables 

medioambientales a la gestión de los negocios.

•• La comunicación constante a todos los 

empleados acerca de la importancia de 

incorporar variables medioambientales y luchar 

contra el cambio climático en su forma de 

trabajar. Para distribuir estos mensajes se 

utilizan, entre otras herramientas de 

comunicación, el boletín interno, Connect@ y la 

intranet de la compañía. En este sentido y como 

novedad principal del 2010, se ha definido una 

política de movilidad sostenible para toda la 

compañía. Para el caso concreto de Campus 

Palmas Altas se ha creado en la intranet una 

oficina virtual de movilidad sostenible, que 

incluye la descripción de todas las medidas que 

se van a implementar para reducir el número de 

vehículos privados que se utilizan en los 

traslados al centro.

Y es que Befesa está convencida de que el mundo 

necesita soluciones que permitan hacer nuestro 

desarrollo más sostenible. En línea con esta visión, 

decidió hace más de diez años enfocar su 

crecimiento en la creación de nuevas tecnologías 

que contribuyan al desarrollo sostenible:

•• Generando energía a partir de recursos 

renovables.

•• Reciclando residuos industriales y produciendo y 

gestionando agua.

•• Creando infraestructuras que eviten nuevas 

inversiones en activos que generen emisiones.

•• Promoviendo nuevos horizontes de desarrollo e 

innovación. 



112 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

El Medioambiente y Befesa

En resumen, a fin de alcanzar los objetivos de 

negocio y compromiso con la sostenibilidad y lucha 

contra el cambio climático, Befesa:

•• Invierte en investigación, desarrollo e innovación 

(I+D+i).

•• Difunde las tecnologías con mayor potencial.

•• Desarrolla el talento necesario, atrayendo y 

reteniendo a los mejores recursos humanos.

Asimismo dedica recursos humanos y económicos a 

promover políticas de acción social que contribuyen 

al progreso social y humano. Esta filosofía 

inspiradora, que impulsa a Befesa a desarrollar 

soluciones innovadoras para el desarrollo sostenible, 

es la que impregna toda la organización, definiendo 

así la misión y visión de la compañía.

Política y Estructura 
Organizativa en Materia 
Medioambiental

Este compromiso con el medioambiente se refleja 

en la estructura organizativa de la empresa y en los 

principios medioambientales en los que se basa la 

política medioambiental de la compañía. 

A continuación se detallan los principios de dicha 

política:

•• Befesa considera la protección y conservación 

del medioambiente como objetivo prioritario.

•• Cumple la legislación y reglamentación que 

aplica a la empresa, así como la aplicable a sus 

procesos y actividades junto a otros requisitos 

que la compañía suscriba, ya sea de clientes o 

de partes interesadas.

•• Promueve entre todos sus empleados un 

compromiso de responsabilidad para la 

realización de tareas encomendadas con 

criterios medioambientales en cualquier 

actividad que se realice u ordene y en todas las 

decisiones que se adopten.

•• Promueve un servicio integral en la gestión de 

los residuos como oferta a las empresas. Este 
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proceso presenta, en primer lugar, la prevención 

que evita la generación de residuos. En segundo 

lugar, el reciclaje de los ya generados para su 

uso posterior como fuente de energía, y en 

tercer lugar, el envío de los no reciclables a 

centros de eliminación que sean seguros y 

garanticen técnicas acordes con el desarrollo 

sostenible.

•• Propone un control constante de los impactos 

de sus procesos productivos en el 

medioambiente.

•• Favorece un diálogo permanente con las 

autoridades y asociaciones empresariales en 

temas de protección medioambiental y 

seguridad, así como el fomento de las relaciones 

de buena vecindad y transparencia informativa 

con los ciudadanos y organizaciones sociales.

•• Asesora y ayuda a los clientes en todos los 

temas referentes al manejo de sus residuos 

industriales para que se pueda realizar sin 

peligro y con las máximas garantías de 

seguridad.

Dado lo importante que es el medioambiente para 

Befesa, cada unidad de negocio tiene un 

responsable de calidad y medioambiente que 

coordina la actividad medioambiental de sus centros 

de trabajo. Sus funciones son, principalmente, 

gestionar y desarrollar la documentación de los 

Sistemas que mantienen actualizada conforme a las 

normas nacionales e internacionales que le son 

aplicables y de acuerdo con la legislación; proponer 

y desarrollar el plan anual de auditorías internas. 

Con la finalidad de conseguir estos objetivos, los 

responsables de calidad proponen indicadores y 

metas para las sociedades, las áreas y los 

departamentos; atender las consultas y la demanda 

de asesoramiento de las áreas y departamentos; 

colaborar en los programas de formación; evaluar a 

los proveedores; actuar en la supervisión de la 

aplicación de resolución de problemas (IRP) y 

acciones de mejora (AM), y colaborar con la 

dirección general en la revisión anual de los sistemas 

con el fin de determinar propuestas de mejora.

Vista del horno Walz de Befesa Zinc Freiberg (Alemania)
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Para alcanzar el éxito en todos sus objetivos 

ambientales y en su compromiso con la 

sostenibilidad, es necesario que todos los miembros 

de la organización conozcan el impacto que tienen 

las actividades que realizan desde sus puestos de 

trabajo sobre el medioambiente, y que hayan 

recibido con aprovechamiento la formación 

adecuada. En Befesa, toda la formación en gestión 

de aspectos ambientales se integra dentro del 

proceso general de formación del grupo. Cada 

sociedad tiene un plan de formación anual que 

habitualmente está basado en el modelo de la 

gestión por competencias de la Sociedad y que 

conlleva una evaluación sistemática de su eficacia.

Desde diciembre del 2009 está disponible el curso 

on line de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático 

en inglés y en castellano para a todas las personas 

de la organización. 

Certificación de los Sistemas 
de Gestión Ambiental

La política de gestión ambiental y de uso sostenible 

de los recursos energéticos y naturales de Befesa, 

establece como objetivo estratégico la implantación 

de sistemas de gestión ambiental acordes con los 

requisitos de la norma ISO 14001 y el Reglamento 

de Ecogestión Europeo EMAS, que facilitan un 

control continuo de los posibles impactos de su 

actividad sobre el medioambiente. De este modo, 

todas las sociedades que han logrado el certificado 

EMAS tienen su declaración medioambiental 

validada en la página web de Befesa 

(www.befesa.com y www.befesa-gri.com), a 

disposición de todo el público que acceda a la 

misma. Es en este marco donde se establecen 

objetivos concretos de reducción de los impactos 

ambientales negativos que puedan tener los 

productos y servicios de cada sociedad. Estos 

objetivos incluyen la reducción en el consumo de 

recursos naturales y en la generación de residuos y 

emisiones.

Los sistemas de gestión ambientales implantados en 

Befesa son muy exigentes en lo relacionado con el 

seguimiento y la medición de los impactos 
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ambientales, así como en el control de las 

operaciones asociadas. Todas las actividades 

vinculadas a los aspectos ambientales evaluados 

como significativos deben estar contempladas en su 

correspondiente plan de seguimiento y medición, y 

en un programa de control operacional.

Casi la totalidad de las actividades de Befesa se 

encuentran bajo algún sistema de gestión ambiental 

de acuerdo con la norma ISO 14001 y todos los 

impactos medioambientales significativos están 

identificados de acuerdo con los procedimientos 

internos de cada sociedad.

Durante el 2010 el 92,5 % de las empresas de 

Befesa (sobre el porcentaje de Ventas) están 

certificadas.

Inventario de Emisiones  
de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI)

El cambio climático es una realidad, cuya causa es la 

actividad humana. Por ello, el Protocolo de Kioto 

fijó como objetivo, a cumplir antes del 2012, una 

reducción del 5 % sobre los niveles de emisiones de 

GEI que los países desarrollados tenían en 1990.

Los gases de efecto invernadero tienen una relación 

directa con la actividad industrial, siendo los países 

con mayor grado de industrialización los que mayor 

volumen emiten. Para reducir las emisiones de GEI 

sin afectar al Producto Interior Bruto (PIB) es 

necesario, entre otras cuestiones, desarrollar 

tecnologías industriales limpias, sustituir el consumo 

de energías fósiles por renovables y modificar las 

lógicas de producción y consumo para que sean 

eficientes, para que se utilicen los recursos y, en 

especial, la energía, proporcionadamente con el 

objetivo de conseguir satisfacción y generar 

desarrollo y oportunidades para todos. Este es un 

reto, no solo para los gobiernos, sino también para 

empresas y ciudadanos. La Agenda 21 de las 

Naciones Unidas establece el marco de actuación 

para hacer frente a los retos del nuevo siglo 

Operaciones en Befesa Valera, (Francia)
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mediante la integración del desarrollo con el 

medioambiente.

Las empresas juegan un papel clave en la lucha 

contra el cambio climático que se sintetiza en la 

gestión de una producción limpia y en la promoción 

del emprendimiento responsable en este campo, y 

se implementa en diversas acciones: 

•• Gestión del conocimiento de las propias 

emisiones: contabilidad y balance de las mismas 

con trazabilidad de los diferentes inputs.

•• Etiquetado de los productos.

•• Análisis de los ciclos de vida de los productos y 

servicios, con evaluaciones del potencial de 

mejora.

•• Innovación.

•• Alineación de los nuevos negocios con el 

desarrollo sostenible.

•• De forma voluntaria, la empresa puede 

convertirse en un emisor neutro, comprando 

créditos de carbono que compensen su balance 

de emisiones.

Befesa gestiona residuos industriales y agua para un 

mundo sostenible, por ello, en coherencia con todo 

lo anterior, la compañía implantó en 2008 un 

sistema completo de medición de emisiones de GEI 

mediante una norma interna, homologable a 

estándares internacionales, y auditada por una 

entidad externa independiente. 

En base al resultado obtenido en el análisis de las 

emisiones de alos anteriores, Befesa ha fijado en 

2010 objetivos de reducción de emisiones en todas 

sus actividades.

El objetivo de este inventario es tener un 

conocimiento exhaustivo de las emisiones de GEI, 

directas e indirectas, de cada una de las actividades 

de la compañía para evaluar su situación, e 

identificar opciones de mejora. Además, esta 

precisa contabilidad de emisiones permite 

establecer planes anuales de reducción, etiquetar 

los productos y servicios de Befesa, identificando las 

emisiones asociadas a la producción, y valorar a sus 

proveedores en función de las emisiones GEI de sus 

procesos productivos. 

Camión de Befesa Znc Duisburg (Alemania)



117 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

El alcance de la norma incluye: 

•• Alcance 1. Emisiones directas: son las emisiones 

de gases de efecto invernadero asociadas a 

fuentes que están bajo el control de una 

sociedad, como las emisiones procedentes de la 

combustión en calderas, hornos, maquinaria o 

vehículos; las emisiones provenientes de 

procesos, y las emisiones fugitivas de equipos o 

instalaciones. 

•• Alcance 2. Emisiones indirectas asociadas a la 

generación de la electricidad o energía térmica 

(vapor, aceite térmico, agua caliente, etc.) 

adquirida. 

•• Alcance 3. Emisiones indirectas asociadas a la 

cadena de producción de bienes y servicios de 

Befesa. 

Para Befesa, el inventario se incorpora a la medida 

de la huella económica, social y ambiental de su 

actividad, constituyendo un parámetro más para 

impulsar la sostenibilidad. 

El inventario forma parte de los compromisos de 

Befesa con la sociedad. Para Befesa medir las 

emisiones y cuantificar el esfuerzo para reducirlas es 

una tarea asociada a sus negocios, es una función 

derivada del modelo empresarial de coherencia 

entre la aportación de soluciones innovadoras para 

el desarrollo sostenible y su compromiso frente al 

cambio climático. 

Durante 2010, Befesa ha llevado a cabo, como ya 

hiciera en el ejercicio anterior, una contabilidad 

anual de emisiones que ha sido sometida a un 

proceso de verificación externa .

Contabilidad de Emisiones GEI

Durante el 2010 ha finalizado la implantación de la 

aplicación informática del Sistema Integrado de 

Gestión de la Sostenibilidad que aúna todas las 

herramientas de reporte existentes para los 

indicadores del inventario de GEI, los GRI (Global 

Reporting Initiative) y el sistema de ISA, entre otros.

En relación con el inventario de GEI, la herramienta 

incorpora la contabilidad de emisiones en todos los 

alcances y fuentes establecidos en la norma interna 

de Befesa, de acuerdo con estándares 

internacionales. Contiene igualmente la 

metodología, bases de datos y sistemas de cálculo 

para cubrir todas las tipologías existentes en las 

actividades de la organización.

Para controlar las emisiones asociados a la totalidad 
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de bienes y servicios adquiridos, esta herramienta 

está vinculada a las aplicaciones de compras de las 

sociedades de Befesa impidiendo la formalización 

de compras a proveedores que no comuniquen sus 

emisiones y asegurando las emisiones asociadas a 

cada pedido.

Indicadores de Sostenibilidad

La lucha contra el cambio climático es uno de los ejes 

principales del compromiso de Befesa con el desarrollo 

sostenible. Sin embargo, hay otros aspectos que no 

están asociados directamente con la emisión de gases 

de efecto invernadero pero que son parte integrante 

del concepto de desarrollo sostenible. 

Por ello, Befesa ha diseñado un sistema de Indicadores 

de Sostenibilidad Ambiental (ISA), que se pondrá en 

marcha durante el primer trimestre de 2011, para 

contribuir a mejorar la gestión del negocio, 

permitiendo medir y comparar la sostenibilidad de sus 

actividades y establecer objetivos de mejora. 

El sistema contempla los siguientes grupos de 

indicadores: 

•• Biodiversidad: respuesta ambiental de las 

instalaciones sobre la base de la sensibilidad de 

los entornos en que se encuentran. 

•• Olores: emisión de olores molestos fuera de los 

recintos o áreas de actuación. 

•• Ruidos: nivel de ruido ambiental producido por 

las instalaciones y áreas de actuación. 

•• Vertidos hídricos: gestión de los vertidos 

relacionada con la calidad ambiental del medio 

receptor, su reducción, la disminución del 

impacto originado, y el control de los requisitos 

administrativos. 

•• Suelos y acuíferos: grado de contaminación del 

suelo del emplazamiento y posible afectación de 

acuíferos próximos. 

•• Productos y servicios: reciclabilidad de la 

producción, es decir, aprovechamiento de los 

materiales consumidos; adecuación de los 

productos para ser nuevamente utilizados en 

razón de su estructura; materia prima aplicada 

más de una vez en la producción, y reutilización 

de los medios de producción y transporte. 

•• Consumo de agua: comportamiento sostenible 

de las instalaciones en relación con el consumo 

de agua. 

•• Consumo de energía: comportamiento 

sostenible de las instalaciones en relación con el 

consumo de energía. 

•• Emisiones atmosféricas: comportamiento 
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sostenible de las instalaciones en relación con la 

calidad del aire, excepto las emisiones de CO2 y 

otros GEI, que se tratan como parte del sistema 

de reporte de GEI. 

Los objetivos principales del sistema son: 

•• Asegurar el negocio de Befesa, conociendo y 

cuantificando los riesgos ambientales asociados 

y fijando objetivos de reducción.

•• Garantizar que la compañía sea reconocida 

como una empresa que trabaja por el desarrollo 

sostenible y realiza sus actividades de forma 

sostenible. 

•• Permitir a los responsables de las sociedades 

medir y comparar la sostenibilidad de sus 

actividades. 

•• Establecer objetivos de mejora.

El sistema de indicadores facilita la detección de 

riesgos ambientales y su cobertura, determinando 

aquellos aspectos que tienen o pueden tener un 

impacto significativo sobre el medioambiente. 

Además, permite planificar los aspectos ambientales 

requeridos por la norma ISO 14001, en su apartado 

4.3.1. «La organización debe establecer, 

implementar y, mantener uno o varios 

procedimientos para: identificar los aspecto 

ambientales de sus actividades, los productos y 

servicios que puedan controlar, y aquellos sobre los 

que pueda influir». 
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Principales Indicadores 
Ambientales de Befesa

De acuerdo con la política medioambiental de 

Befesa y con sus Sistemas Comunes de Gestión, es 

un objetivo estratégico la implantación y 

certificación de un Sistema de Gestión 

Medioambiental. Por eso es necesario que en cada 

una de las sociedades se establezcan objetivos de 

reducción de consumo de recursos sostenibles y de 

reducción de generación de residuos.

Befesa, a través de sus negocios, permite que se 

ahorren materias primas y energía, que se reduzcan 

las emisiones de CO2 y que se proteja el 

medioambiente reciclando y recuperando residuos, 

Además, hay que señalar las actividades que lleva a 

cabo a través del ciclo del agua y la desalación.

Algunos ejemplos de estas iniciativas son las 

siguientes:

•• En Befesa se aplican políticas para reducir el 

consumo de papel, tóner, agua y electricidad en 

oficinas, y recoger residuos para su tratamiento 

o reciclaje.

•• A modo de ejemplo, para reducir el consumo de 

papel y por tanto el impacto derivado de este 

consumo, Befesa ha puesto en marcha en los 

últimos años distintas estrategias: uso de papel 

reciclado, impresión de documentos a doble 

cara, y sobre todo el uso de una red corporativa 

que permite visualizar los documentos 

corporativos en todos los países donde Befesa 

esté trabajando.

•• Entre las actividades más destacadas en la 

obtención de resultados enfocados hacia un 

mayor control, concienciación y minimización de 

impactos ambientales, el abanico de 

posibilidades abarca la prevención y gestión 

ambiental, desarrollada mediante sistemas de 

gestión; las inspecciones de vertidos y residuos; 

las auditorías internas y externas; la certificación 

por entidades competentes; la formación 

adecuada de empleados; el uso de tecnologías 

limpias, y desarrollo y mantenimiento de un 

inventario de gases de efecto invernadero por 

sociedad.

Horno de Befesa Zinc Amorebieta (España)
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•• Por otro lado, en Befesa lleva a cabo iniciativas 

para reducir la generación de residuos, como la 

venta de determinados productos en cisternas a 

granel con el objetivo de evitar la generación de 

residuos de envases, reutilización y recuperación 

de envases, etc. Para reducir el consumo de 

agua se han construido redes de abastecimiento 

de agua bruta, de proceso y sistemas de 

captación de agua de lluvia, entre otras 

acciones. Además de distintos proyectos de I+D, 

como son el desarrollo de sistemas avanzados 

de tratamiento de aguas residuales o centrados 

en el proceso de desalación: minimización del 

posible impacto ambiental de la salmuera 

mediante el estudio del fenómeno de dilución 

de salmuera, desarrollo de desalación mediante 

energías renovables, etc.

Con objeto de mejorar la fiabilidad de los 

indicadores ambientales, que se detallan a 

continuación, se han introducido mejoras en el 

proceso de recopilación y agregación de datos, 

habiéndose diseñado una herramienta informática 

para tal fin. Algunos valores de años anteriores se 

han corregido de acuerdo con los criterios de 

estimación y de cálculo revisados. 

Para el cálculo de los indicadores de desempeño 

medioambiental incluidos en este informe se han 

tenido en cuenta sólo los centros de trabajo, las 

actividades asociadas y todos los proyectos 

promovidos directamente por Befesa, a excepción 

de aquellas sociedades que han solicitado excepción 

al reporte por causas justificadas. 

Para los demás proyectos se han considerado las 

magnitudes derivadas de nuestra actuación, no así 

aquellas materias primas, consumos o residuos 

atribuibles a los promotores de dichos proyectos. 

Tampoco se han tenido en cuenta las actividades de 

mantenimiento o explotación realizadas en 

instalaciones de clientes.

Todos los indicadores expuestos se han calculado en 

base a los protocolos específicos de medición y 

cálculo con el fin de homogeneizar criterios de 

aplicación.

Secaderos de aluminio en las instalaciones de Befesa 
Aluminio en Las Franquesas del Vallés (España)
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Materias Primas

Befesa, para desarrollar sus actividades necesita consumir materias primas, energía y agua, al mismo tiempo 

que genera emisiones a la atmósfera, vertidos y genera residuos. Sin embargo, dado lo importante que es 

para la Sociedad la protección del medio en el que trabaja, la compañía considera necesario llevar un 

estricto control de todos los aspectos que se ven afectados en el desarrollo de sus actividades. 

Debido a la gran cantidad de materiales que utiliza Befesa en el desarrollo de su actividad, se han agregado 

y consolidado los datos disponibles para dar una visión ajustada y real del impacto ambiental  de la 

organización.

Consumo de materias primas por actividad

Actividades de construcción/instalación/montaje (t)* 2010 2009 2008

Aceites, grasas y ceras 0,44 - -

Aglomerantes para construcción (Hormigón, Cemento, Yeso…) 1.947,68 - -

Áridos y piedras naturales 0,01 - -

Mat. Met. No Férricos (Cobre) 0,02 - -

Mat. Met. No Férricos (Otros) 0,01 - -

Materiales Metalicos Férricos 57,10 - -

Papel 3,37 - -

Plásticos 0,05 - -

Productos químicos y aditivos no renovables 0,03 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación
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Distribución/Intermediación/Almacenaje (t)* 2010 2009 2008

Cartón 1,13 - -

Maderas 178,46 - -

Plásticos 46,63 - -

Aceites motor (con degradación térmica) 10,15 - -

Aglomerantes para construcción (Hormigón, Cemento, Yeso…) 3.780,59 - -

Áridos y piedras naturales 1.107,08 - -

Papel 7,21 - -

Plásticos 0,01 - -

Productos químicos y aditivos no renovables 2.460,92 - -

Productos químicos y aditivos renovables 55,28 - -

Residuos industriales 616.213,41 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación
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Procesos productivos/fabricación (t)* 2010 2009 2008

Aceites motor (con degradación térmica) 6,80 - -

Aceites, grasas y ceras 24,29 - -

Aglomerantes para construcción (Hormigón, Cemento, Yeso…) 332,82 - -

Áridos y piedras naturales 27.247,56 - -

Maderas 0,01 - -

Mat. Met. No Férricos (Otros) 15.244,84 - -

Materia prima animal 77.188,00 - -

Materia prima vegetal (Cereales, aceites vegetales, biomasa, etc) 3.319,44 - -

Material de recubrimiento (pinturas, barnices…) 0,04 - -

Materiales de origen fósil 10.320,24 - -

Materiales Metalicos Férricos 67,61 - -

Minerales para usos industriales, químicos,  fertilizantes, refractarios, 
fundentes y pigmentos 7.135,96 - -

Otros residuos 34.362,17 - -

Papel 10,77 - -

Plásticos 25,30 - -

Productos químicos y aditivos no renovables 122.704,23 - -

Productos químicos y aditivos renovables 880,30 - -

Residuos industriales 504.835,21 - -

Residuos metálicos 363.548,81 - -

Textiles 1,19 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación
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Promoción de Proyectos (t)* 2010 2009 2008

Materia prima vegetal (Cereales, aceites vegetales, biomasa, etc) <0,01 - -

Minerales para usos industriales, químicos,  fertilizantes, refractarios, 
fundentes y pigmentos

0,01 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

Dentro de las actividades de Befesa, las sociedades que se dedican al reciclado de residuos mediante su 

tratamiento, valorización y recuperación obtienen productos como granza de plástico, aluminio secundario, 

óxido de Waeltz con 65 % de zinc y zinc secundario. Es en esta área donde la posibilidad de recuperar los 

productos vendidos es más significativa, alcanzando, en la práctica, en la mayoría de los casos el 100 %.

Por otro lado, la mayor parte del consumo de plásticos como materia prima proviene del reciclado de film 

usado como cubierta de invernaderos.

El porcentaje de los materiales utilizados que son materiales valorizados ha sido del 35,56 %.

Pilas de lingotes en las instalaciones de Befesa Aluminio 
en Las Franquesas del Vallés (España)

Polvo de Acería
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A continuación se detallan los principales residuos tratados.

Reciclado (t) 2010 2009 2008

Polvos de acería y fundición 199.369 255.148 307.078

Residuos con zinc 303.734 217.347 311.232

Residuos con azufre 84.692 83.000 95.612

Residuos con aluminio 159.588 81.055 182.472

Escorias salinas 68.106 76.055 62.078

Plásticos 13.583 8.689 12.800

Polvos de filtro * 38.902 - -

Cal * 7.288 - -

Polvo de escoria * 1.445  - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

A continuación se enumeran algunas de las sustancias químicas controladas de mayor consumo en las 

actividades de Befesa. Hay que tener en cuenta que el número de sustancias utilizadas es muy amplio y la 

mayoría de las cantidades no son representativas.
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Distintas sustancias químicas utilizadas en 
procesos (t)

2010 2009 2008

Bicarbonato sódico 3.562,18 4.101 3.824

Ácido sulfúrico 3.325,53 1.879 1.162

Ácido clorhídrico 40,51 28 65

Solución cáustica (25 % solución) 71,56 98 43

Hipoclorito sódico 4.107,42 687 263

Hidróxido sódico 1.079,29 2.291 1.703

Hidróxido de calcio 66,99 88 340

Sales fundentes 40.408,33 18.007 34.921

Cal 25.540,82 31.586 41.792

Antiespumante 13,80 15 30

Nitrógeno* 70.337,42 - -

Oxígeno 20.422,40 13.439 24.174

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

Dentro de las actividades de Befesa también se encuadran, las sociedades dedicadas a la gestión, 

tratamiento de residuos y limpiezas industriales de tanques, centrifugadoras, etc. Otra actividad es la 

gestión de equipos contaminados con PCB, que consiste en el tratamiento y limpieza de transformadores, 

condensadores, sólido y líquido, recuperando los metales.
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Los residuos considerados se presentan en función de su clasificación como peligrosos o no peligrosos, y 

del tratamiento que reciben.

Residuos para tratamiento y gestión(t) 2010 2009 2008

Peligrosos

Residuos a tratamiento de depósito 34.142 47.702 76.231

Residuos a tratamiento de recuperación-regeneración 43.586 37.643 20.815

Residuos a tratamiento físico-químico 22.728 28.596 37.163

Residuos a tratamiento de valorización energética 23.897 20.831 34.887

Residuos a tratamiento de inertización 136.674 128.913 304.377

Residuos a tratamiento de evapocondensación 12.613 12.543 16.670

Residuos a tratamiento de PCB 3.118 4.137 4.904

Residuos a tratamiento térmico 7.201 1.209 1.546

Residuos a tratamiento de segregación de reactivos 490 513 667

Total 284.448 282.087 496.260

No peligrosos

Residuos a tratamiento de depósito 317.146 558.823 638.870

Residuos a tratamiento físico-químico 6.425 7.835 3.255

Residuos a tratamiento de valorización energética 4.151 3.044 2.404

Residuos a tratamiento de inertización* 127 - -

Residuos a tratamiento de reutilización-reciclado 17.554 18.991 24.713

Residuos a tratamiento de depósito de inertes* 143 - -

Residuos a depósito* 810 - -

Transformadores de aceite sin contaminar* 1.132 - -

Total 347.488 588.693 669.242

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación
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Unas de las materias primas tratadas son las de origen ganadero como los purines:

Tratamiento de residuos de actividad agrícola (t) 2010 2009 2008

Purines 50.172 75.749 75.045

Energía

Los datos de energía eléctrica de la red, gas, gasolina y gasóleo corresponden a los centros de trabajo 

estables, tanto productivos como oficinas, y a aquellos promovidos directamente por Befesa. 

Compras de energía intermedia (GJ) 2010 2009 2008

Energía eléctrica 1.470.324 1 171 326 1 492 305

El consumo indirecto de energía correspondiente a la energía eléctrica adquirida, de acuerdo con los datos 

de la AIE (Agencia Internacional de la Energía) para los distintos países donde actúa Befesa, quedaría como 

sigue:

Consumo indirecto de energía por fuentes primarias (GJ)* 2010 2009 2008

Carbón 467.090 330.803 -

Fuelóleo 136.877 88.230 -

Gas 871.885 545.075 -

Biomasa 108.620 89.080 -

Residuos 36.374 29.506 -

Resto1 945.734 783.391 -

Total 2.566.580 1.866.085 -

* No se dispone de datos de 2008 debido a cambios en los criterios de clasificación

1 Suma de nuclear, hidráulica, geotérmica, fotovoltaica, termosolar, eólica y mareomotriz.
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En el consumo directo de energía aparecen como elementos importantes los combustibles consumidos en 

los distintos procesos industriales como hornos de fundición, maquinaria, etc.

Energía (GJ)* 2010 2009 2008

Derivados del petroleo 1.035.851 - -

Derivados del carbón 1.262.897 - -

Gas natural 1.578.596 - -

Otros 76.956 - -

Biomasa 14.281 - -

Total energía 3.968.581 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

Parte del consumo energético es recuperado en forma de energía eléctrica.

Producción de energía (GJ) 2010 2009 2008

Energía eléctrica 516.010 183.793 255.566

A continuación se muestran los resultados de los esfuerzos proactivos para la mejora de la eficiencia 

energética, mediante mejoras de los procesos tecnológicos y otras medidas de ahorro que se han 

producido durante el 2010.
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Iniciativa de ahorro de energía Instrucciones
Ahorro energético 

alcanzado (GJ)
Beneficio obtenido Inversión (€)

Instalación de 48 Placas Solares. Los Kw producidos se miden 
mediante Lectura del Contador de 
las Placas Solares.

23 Se autocosume la energía que 
se produce, evitando este 
consumo de la red eléctrica. 

62.942

Mejora del rendimiento de los 
motores después del “Overhaul”.

Seguimiento del rendimiento de 
los motores.

22.067 2 % ahorro consumo de gas 
natural.

162.500

Reducción de consumo de energía 
electrica.

Mejora de la gestión de las 
paradas mediante la coordinación 
entre producción y mantenimiento. 
Revisión de equipos en 
funcionamiento durante las 
paradas y reducción de la potencia 
instalada mediante la sustitución 
de equipos más eficientes. Estudio 
de los posibles equipos a sustituir. 
Estudio de viabilidad económica.

444 Reducción del consumo de 
energía eléctrica.

26.607

Reducción del consumo de gas un  
2 % con respecto a 2008.

Estimación del ahorro del 
consumo de gas en función de los 
datos con respecto a las toneladas 
procesadas de 2009 y 2010.

2.793 Reducción consumo gas. 0

Ahorro de energía en lamparas con 
fotocelda.

La iluminación en vaso de 
confinamiento es principalmente 
por iluminación con fotocelda.

13 Ahorro de energía muy 
significativo por la medida 
implantada.

37.830

A lo largo del 2010 se han desarrollado distintas iniciativas para proporcionar productos y servicios más 

eficientes energéticamente. De esta forma el reemplazo de luminarias semafóricas incandecentes Leds por 

lámparas de bajo consumo, ha permitido no solo una importante reducción en el consumo eléctrico de la 

red pública, sino que además ha supuesto una reducción en el consumo de combustible de la flota de 

vehículos responsable de su mantenimiento, al presentar este tipo de luminarias una vida útil 

significativamente mayor.

También se han implementado iniciativas con el fin de reducir el consumo indirecto de energía. Estas 

iniciativas están relacionadas con los viajes de negocio y desplazamientos hacia o desde el trabajo, como 

por ejemplo, la contratación de autobuses en los centros de trabajo para facilitar el transporte de los 

empleados, o la gestión eficiente de la cartera de proveedores.
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Agua

No se ha identificado en el sistema de información de Befesa que alguna de las fuentes utilizadas para la 

captación de aguas esté incluida en la lista Ramsar de humedales o se pueda considerar como 

especialmente sensible, ni que el consumo anual suponga más de un 5 % del volumen de las fuentes 

afectadas.

La política de sostenibilidad de la compañía establece como prioridad la reducción en origen minimizando 

la cantidad usada o reutilizando el recurso para aquellas actividades donde no prime la potabilidad.

Las principales fuentes de captación son aguas superficiales, subterráneas y las suministradas por terceros.

Consumo de agua (m3)* 2010 2009 2008

Fuentes de captación

Aguas usadas 164.443 - -

Aguas embotellada 986 - -

Aguas de río 306.872 - -

Aguas de mar 81.481.950 - -

Agua de pozo 435.205 - -

Aguas pluviales 111.305 - -

Agua de red 921.021 - -

* �No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios  
en los criterios de clasificación

La cantidad de agua reciclada y reutilizada ha sido 

de 479.637 m3, lo que supone un 0,57 % respecto 

al volumen total de agua utilizada en Befesa.
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Biodiversidad

No se tiene constancia a través de los canales de los que dispone Befesa, de que 

existan especies incluidas en la Lista Roja de la UICN afectadas por las operaciones.

Tampoco se han identificado, a través de los sistemas de información 

disponibles, impactos reseñables en la biodiversidad derivados de las 

actividades de las unidades de negocio.

Indicadores de gestión de la biodiversidad

Terrenos adyacentes o ubicados dentro de áreas protegidas o de alta biodiversidad

Áreas protegidas o de alto 
valor para la biodiversidad 
afectadas por las 
instalaciones

Posición de la 
instalación respecto del 
área protegida

Estatus de 
protección.

Tipo de 
operación

Atributo del 
área protegida

Superficie 
protegida 
(Hectáreas)

Superficie 
protegida 
afectada 
(Hectáreas)

Befesa Valera Adyacente ZNIEFF 109: 
Plan marítimo 
Flamande.

Producción. Ecosistema 
terrestre.

10 0

Planta Chilca Adyacente Restos 
arqueológicos- 
Protección 
INCE.

Producción. Ecosistema 
terrestre.

1 1

Estrategias y acciones implantadas y planificadas para la gestión de impactos sobre la biodiversidad

Áreas protegidas o de alto 
valor para la biodiversidad 
afectadas por las 
instalaciones.

Iniciativa Instrucciones Descripción Beneficio

Planta Zimapán Programa de 
restauración, 
reforestación y 
conservación de suelos 
para la planta y el 
camino- Autorizaciones 
Ambientales- Plan a  
50 años.

Se realiza 
medición con GPS 
sobre el terreno 
de las 
instalaciones de 
132 Ha.

Generación de nuevos ejemplares 
autóctonos para compensación 
de áreas que ocupan el vaso de 
confinamiento y el camino 
durante toda la vida de la planta.

Equilibrio ecológico, aumento de 
la biodiversidad.
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Hábitats protegidos o restaurados

Áreas en las que se 
realizan actividades  
de restauración o 
protección.

Instrucciones Área (m2) Iniciativa Descripción Beneficio Inversión (€)

Planta Zimapán Se realiza 
medición con GPS 
sobre el terreno 
de las 
instalaciones de 
132 Ha.

324.172 Programa de 
restauración, 
reforestación y 
conservación de 
suelos para la planta 
y el camino- 
Autorizaciones 
Ambientales- Plan a 
50 años.

Generación de 
nuevos ejemplares 
autóctonos para 
compensación de 
áreas que ocupan 
el vaso de 
confinamiento y el 
camino durante 
toda la vida de la 
planta.

Equilibrio ecológico, 
aumento de la 
biodiversidad. 

16861,3

Emisiones vertidos y derrames

Vertidos y derrames

En aquellas sociedades en las que, debido a su naturaleza, se altera negativamente el estado de las aguas 

utilizadas, se procede al tratamiento adecuado de las mismas, estando la calidad final dentro de los límites 

establecidos en la normativa legal, antes de ser vertidas a un cauce público.

Del mismo modo, todos los vertidos se encuentran autorizados y controlados por entidades competentes.

La cantidad de agua descargada a masas de aguas superficiales se ha actualizado para el año

2009, reportándose la dilución de la salmuera en las plantas de desalación.
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Vertidos (m3) 2010 2009 2008

Descarga a redes de saneamiento o instalaciones de 
tratamiento externas*

343.445 - -

Descarga a masas de agua superficiales 45.255.052 13.778.250 186.904

Descargas por infiltración en el terreno 5.491 4.250 6.090

Descarga al medioambiente (Vapor)* 2.441 - -

Entrega a terceros para su reutilización* 36.612.562 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

En los últimos tres años, los derrames accidentales debido a la actividad de Befesa, registrados a través de 

los canales de información, han sido irrelevantes en magnitud e impacto.

En concreto, durante el año 2010 se han producido dos derrames de escaso impacto con un coste total de 

reparación de 111€ que se detallan a continuación:

Derrames (€) Lugar Coste de recuperación Descripción Solución

Agua residual Perú
86

Derrame y contaminación de suelo no 
impermeabilizado.

Limpieza de la tierra contaminada, dándole 
su tratamiento respectivo.

Tierra contaminada Perú
25

Derrame y contaminación de suelo no 
impermeabilizado.

Limpieza de la tierra contaminada. 

No se ha registrado desde Befesa la existencia de recursos hídricos o hábitats afectados por vertidos de 

aguas de su propia actividad.

Residuos

Sin tener en cuenta los residuos que Befesa gestiona a través de sus unidades de negocio, la propia 

actividad genera además una serie de residuos, la mayoría monitoreados a través de los distintos Sistemas 

de Gestión Ambiental implantados en cada sociedad.
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A continuación se detallan los más relevantes en función de su destino final.

Residuos no Peligrosos

Residuos no peligrosos (t)* 2010 2009 2008

Tratamiento físico-químico
10 - -

Depósito sobre el suelo o en su interior
127.118 - -

Depósito permanente
 225 - -

Almacenamiento previo
35 - -

Tratamiento en medio terrestre
1.114 - -

Vertido en lugares especialmente diseñados
82 - -

Tratamiento biológico
16 - -

Utilización como combustible o como otro medio de generar energía
108 - -

Acumulación de residuos para someterlos a operaciones
58 - -

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes 225 - -

Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos
5.090 - -

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas
 200.621 - -

Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación
86 - -

Combinación o mezcla
0,21 - -

Utilización de residuos obtenidos a partir de operaciones
0,004 - -

Intercambio de residuos para someterlos a operaciones
2 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación
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Residuos Peligrosos

Residuos peligrosos (t)* 2010 2009 2008

Depósito sobre el suelo o en su interior 611 - -

Incineración en tierra 3.877 - -

Depósito permanente 0,09 - -

Combinación o mezcla previa 2 - -

Almacenamiento previo 2.373 - -

Vertido en lugares especialmente diseñados 232 - -

Tratamiento físico-químico 11.761 - -

Utilización como combustible o como otro medio de generar energía 1.050 - -

Acumulación de residuos para someterlos a operaciones 157 - -

Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos 7.537 - -

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 76.269 - -

Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 1 - -

Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 7 - -

Inyección en profundidad 317 - -

Utilización de residuos obtenidos a partir de operaciones 204 - -

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes 0,01 - -

* No se dispone de datos de 2008 y 2009 debido a cambios en los criterios de clasificación

De los residuos peligrosos referenciados en estas tablas las escorias salinas y de aluminio, generadas en la 

producción secundaria de este metal, son recuperadas para su reutilización dentro de la unidad de reciclaje 

de residuos de aluminio de Befesa. Esta actividad permite cerrar el ciclo de reciclaje y el aprovechamiento 

integral de esos residuos. 
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Transporte de Residuos Peligrosos

De acuerdo con nuestra Política de Gestión Ambiental, todas aquellas sociedades que generan residuos 

peligrosos llevan a cabo un proceso exhaustivo de identificación y seguimiento de estos residuos y de sus 

cantidades en todas las operaciones de transporte, hacia los gestores autorizados, ya sean pertenecientes a 

Befesa o a empresas externas.

Transporte de Residuos peligrosos (t)

País
Entrada Residuo 

Nacional
Salida Residuo Nacional

Residuo  importado 
internacionalmente

Residuo exportado 
internacionalmente

Argentina 8.656,12 - - -

Chile 1.908,42 1.346,85 - -

Alemania 120.586,01 2.985,06 162.156,05 35.287,46

España 406.463,75 99.528,15 50.336,29 -

Finlandia - - 35.412,00 -

Francia 10.446,72 - 29.882,00 8.691,16

Reino Unido 43.897,00 6.960,88 7.133,23 -

Perú 22.308,00 - - -

Suecia 17.530,00 - - -

La evaluación del impacto del transporte de productos, bienes y materiales 

forma parte de las estrategias de nuestros sistemas de gestión medioambiental. 

En este aspecto, no se ha identificado en el sistema de información de Befesa 

impactos significativos derivados del mismo.
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Emisiones

Para el cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) se han tenido en cuenta las emisiones 

directas de todas las fuentes poseídas por Befesa (combustión, proceso, transporte y emisiones fugitivas), 

las emisiones indirectas procedentes de la energía eléctrica, térmica o vapor adquirido y las emisiones 

indirectas procedente de los viajes de trabajo, desplazamientos al trabajo, pérdidas en la distribución y 

transporte de la energía eléctrica y emisiones en la cadena de valor de los combustibles consumidos para la 

generación de la energía eléctrica adquirida.

El cálculo de las emisiones se ha realizado siguiendo las metodologías del IPCC y GHG Protocol, utilizando, 

cuando ha sido posible, factores de emisión específicos de los combustibles; en otros casos, valores de los 

inventarios nacionales de GEI de los países en los que se desarrollan nuestras actividades y, en último caso, 

valores genéricos publicados por el IPCC.

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (t CO2 equivalentes)

Emisiones de gases de efecto invernadero 
(t CO2 equivalentes)

2010 2009 2008

Emisiones directas 368.323,08 334.274 447.335

Emisiones directas provenientes de la biomasa - 1.657 1.397

Emisiones indirectas (1)
133.256,61 68.718 70.207

Otras emisiones (2)
44.846,85 21.649 21.790

Total emisiones 546.426,54 426.298 570.720

(1) Incluye emisiones de energía eléctrica, térmica y vapor adquiridas
(2) �Incluye emisiones por viajes de trabajo, desplazamientos al trabajo, pérdidas en el transporte de la energía eléctrica y emisiones en la 

cadena de valor de los combustibles consumidos para la generación de la energía eléctrica adquirida

El incremento en las emisiones indirectas se debe, principalmente,  a la puesta en marcha de plantas 

desaladoras.
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Entre las iniciativas de reducción de estas emisiones destacan:

Iniciativas de Reducción de Emisiones de GEI*

Iniciativas implantadas para reducir las emisiones  de gases de efecto invernadero
Reducciones alcanzadas 
(Toneladas de CO2)

Reorganización de los turnos de trabajo  de forma que las personas que viven más alejados, puedan acudir al 
centro de trabajo en un solo vehículo. 11,50

Sustitución de parte del consumo de gas natural por el hidrógeno generado en el proceso de tratamiento de la 
escoria salina. 500,00

Mejorar la eficiencia del uso del gas natural y reducir su consumo. 5.784,16

Mejorar la eficiencia del uso de la energía eléctrica y reducir su consumo. 2.025,42

Mejorar el rendimiento del silicio y reducir su consumo. 9.506,31

Establecer un control sobre la flota de camiones subcontratados, a fin de lograr que al menos el 20% de dicha 
flota sea posterior al año 2000, cuente con datos de emisiones o sea euro III o superior. 400,00

Reducción del consumo de gas un 2 % con respecto a 2009. 143,20

Mejora de  la gestión de las paradas mediante la coordinación entre producción y mantenimiento  Revisión de 
equipos en funcionamiento durante las paradas y reducción de la potencia instalada mediante la sustitución de 
equipos más eficientes. 1.167,66

* Ejemplos de iniciativas de reducción

Dentro de todas las mediciones, cálculos y estimaciones de emisiones realizadas hasta la fecha, no se han 

identificado emisiones de sustancias reductoras de la capa de ozono.

A continuación se detallan las emisiones registradas durante 2010:

Sustancias Reductoras de la Capa de Ozono (kg) 2010

Sustancias que agotan la capa de Ozono. 237
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Emisiones NOx y SOx y otras Emisiones Atmosféricas 

Emisiones NOx y SOx y otras emisiones 
atmosféricas (t)

2010 2009 2008

CO 15.691 8.014 11.326

COVs 294 276 304

NOx 1.025 1.399 1.544

Partículas 34 37 1.161

SOx 385 188 577

HCl 8 - -

Productos y Servicios

Casi la totalidad de las actividades de Befesa se encuentra bajo algún Sistema de Gestión Ambiental de 

acuerdo a la norma ISO 14001, y por lo tanto, como requisito fundamental de estos sistemas, todos los 

impactos están identificados según los procedimientos internos de cada sociedad. 

La integración de las consideraciones ambientales asociadas al diseño de los productos y servicios 

contribuye a reducir el riesgo y mitigar los impactos ambientales derivados. Un diseño favorable para el 

medioambiente, nos ayuda a adoptar un enfoque más proactivo para mitigar el grado de afección de éstos, 

identificar nuevas oportunidades de negocios y estimular las innovaciones tecnológicas.
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Reducción de Impactos Ambientales de Productos y Servicios

Medidas de Reducción Descripción Beneficio Obtenido

Adecuación de las aguas naturales y residuales 
urbanas. Proyecto de I+D+i.

Desarrollar tecnología de potabilización de 
aguas naturales contaminadas y desarrollo de 
tecnología para ampliación de la capacidad de 
depuración y regenerar agua residual urbana.

El proyecto está actualmente en desarrollo.

Compatibilidad de residuos.

Etiquetar, embalaje y almacenaje adecuado 
(contenedores y/o cilindros cerrados 
herméticamente) de acuerdo al tipo de residuo 
(Tóxico, corrosivo, reactivos, inflamable). 

Evitar accidentes que contaminen al 
medioambiente.

Eliminación de lodos de EDAR por Oxidación 
Supercrítica. (Proyecto de I+D+i ).

Desarrollar la tecnología de oxidación 
supercrítica para su aplicación a la eliminación 
de lodos (de depuradora e industriales).

El proyecto está actualmente en desarrollo.

Estudio del fenómeno de dilución de salmuera 
(Proyecto de I+D+i ).

Minimizar el posible impacto ambiental de la 
salmuera generada en los procesos de 
desalación.

El proyecto está en desarrollo.

Impermeabilización de las zonas donde se van 
ha ubicar los residuos peligrosos y utilizar 
bandejas antiderrames para cilindros en mal 
estado.

Impedir la contaminación del suelo mediante la 
impermeabilización con geomembranas en 
donde se van almacenar, tratar y depositar los 
residuos peligrosos.

Evitar derrames y contaminar  al suelo

MAISA: Modelo de Administración Integrada y 
Sostenible de recursos hídricos. Proyecto de 
I+D+i.

Desarrollar un modelo para la gestión de 
recursos hídricos a nivel de cuenca hidrográfica 
que permita su optimización en cuanto a 
cantidad, calidad, gestión de la sequía, 
producción-consumo energético.

El proyecto está actualmente en desarrollo.

Proyecto TRASOS; Estudio del Tratamiento de 
aguas residuales para su reutilización.(Proyecto 
de I+D+i).

Desarrollar los sistemas de membranas para 
depuración-reutilización de agua residual 
urbana e industrial.

El proyecto está actualmente en desarrollo.

Sostenibilidad del ciclo integral del agua.  
(Proyecto de I+D+i).

Incorporar criterios de sostenibilidad en el 
diseño de las soluciones de Befesa Agua, en 
términos de emisiones de CO2 y otros 
indicadores de sostenibilidad.

El Proyecto está actualmente en desarrollo.

Tratamiento de aguas residuales industriales 
para su reutilización. Proyecto de I+D+i.

Desarrollar tecnologías de tratamiento-
regeneración de aguas residuales industriales 
para su reutilización.

El Proyecto está actualmente está en desarrollo.
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En algunas actividades, los impactos ambientales de los productos y servicios producidos durante su 

utilización y al final de su vida útil, puede ser de una importancia igual o mayor a los resultantes de su 

fabricación y que supone un reto medioambiental continuamente creciente.

Productos Vendidos y Recuperados

Categoría del 
producto

Sistema de recogida Recogida Reutilización 
Cantidad de 
producto puesto en 
el mercado (t)

Cantidad de 
producto 
Recuperado (t)

Mat. Met. No Férricos 
(Aluminio).

Transacciones 
comerciales.

Medios externos 
Abengoa.

En nuevas fusiones. 37.420,79 37.420,79

Mat. Met. No Férricos 
(Aluminio).

A través de 
transacciones 
comerciales.

Medios externos 
Abengoa.

En nuevos procesos de 
fusión.

57.734,34 57.734,34

Mat. Met. No Férricos 
(Aluminio).

Compra-venta. GN.

Como materia prima 
en nuevas fusiones de 
fundiciones 
secundarias.

9.096,42 9.096,42

Embalajes Vendidos y Recuperados

Categoría del 
producto

Sistema de recogida Recogida Reutilización 
Cantidad de 
producto puesto 
en el mercado (t)

Cantidad de 
producto 
Recuperado (t)

Maderas. Almacenaje. Otro grupo negocio.
Hace referencia a los 
palets de madera. 
Reutilizados por terceros.

7,78 3,15

Plásticos. NA
Medios externos 
Abengoa.

El embalaje puesto en el 
mercado no se recupera.

3 0

Mat. Met. No 
Férricos (Otros).

Recuperamos cilindros 
donde llegan residuos 
peligrosos, lo entregamos a 
una empresa Envaksac quien 
limpia y recupera el cilindro 
y lo reincorpora en el 
mercado.

GN
Para transportar residuos 
quimicos.

119 45,9

Mat. Met. No 
Férricos (Otros).

Se chanca los cilindros, para 
convertirlos en chatarra.

GN
Se vende a empresas 
donde le van a dar otro 
valor agregado.

336 32,7
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Cumplimiento

Durante el año 2010, se ha registrado cuatro incidentes ambientales en Murcia que han resultado en 

sanción para Befesa. El importe de dicha sanción ascendió a 330.557 €.

Desembolso Ambiental

La medición de los gastos de mitigación y protección medioambiental permite a Befesa evaluar la eficiencia 

de sus iniciativas medioambientales. 

A continuación se desglosan en gastos de corrección y gastos ambientales de prevención y gestión.

Gastos Ambientales (€)  2010

Gastos de corrección  

Tratamiento y eliminación de residuos. 7.741.296,40

Tratamiento de emisiones. 306.370,89

Gastos de la compra y utilización de certificados de emisiones. 842.795,20

Amortización de equipos específicos, mantenimiento, materiales y servicios necesarios 
para su funcionamiento.

4.537.988,26

Seguros de responsabilidad medioambiental. 162.170,21

Coste de remediación - limpieza y descontaminación. 193.174,87

Servicios externos de gestión ambiental. 9.370,00

Total gastos de corrección. 13.793.165,82
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Gastos Ambientales (€)  2010

Gastos ambientales de prevención y gestión  

Personal empleado en educación y formación. 52.136,69

Servicios externos de gestión medioambiental. 507.607,02

Certificación externa de sistemas de gestión. 98.486,45

Personal para actividades generadas de gestión medioambiental. 644.759,50

Investigación y desarrollo. 3.653.384,06

Costes de instalación tecnologías más limpias. 0,00

Gastos adicionales por compras ecológicas. 0,00

Otros costes de gestión ambiental. 37.225,95

Formación ambiental. 0,00

Amortización de equipos específicos, mantenimiento, materiales y servicios necesarios 
para su funcionamiento.

1.090.860,17

Coste de remediación - limpieza y descontaminación. 53.145,09

Seguros de responsabilidad medioambiental. 133.028,38

Tratamiento de emisiones. 221.377,95

Tratamiento y eliminación de residuos. 2.349.218,83

Gastos de la compra y utilización de certificados de emisiones. 0,00

Total gastos ambientales de prevención y gestión. 8.841.230,10
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Hitos 2010

•• Tercera contabilidad anual de gases GEI con 

verificación externa independiente.

•• Puesta en marcha de la aplicación informática 

del inventario de emisiones GEI.

•• Definición y articulación de planes de reducción.

•• Puesta en marcha del grupo de trabajo de 

etiquetado para la definición de metodologías 

que permitan la asignación de emisiones a los 

productos y servicios de Befesa, y su 

comunicación en forma de etiquetado GEI al 

mercado.

Áreas de Mejora

La mejora es un objetivo continuo para Befesa que 

además de impulsar soluciones innovadoras para el 

desarrollo sostenible, define e implanta políticas de 

sostenibilidad para añadir valor a sus actividades, 

identificando y reduciendo los riesgos asociados a 

ellas y fijando objetivos exigibles de control, 

reducción y mejora de los impactos generados en 

todos sus negocios.

Befesa quiere que su compromiso con la 

sostenibilidad le permita el reconocimiento de la

sociedad y el mercado, no solo en la contribución 

que hace al desarrollo sostenible, sino también

en la adecuación ambiental de cómo trabaja, opera 

o siente las necesidades de la Humanidad.
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Objetivos y Retos de Futuro

El principal objetivo de Befesa es minimizar el 

impacto de sus actividades, ser una compañía que 

reduzca o compense sus emisiones de gases de 

efecto invernadero y que reporte y valide su 

comportamiento ambiental.

Para ello, es importante trabajar tanto en la 

formación constante de sus empleados, como en 

conseguir la máxima eficiencia en la operación de 

sus plantas industriales y en la gestión de sus 

oficinas, pasando por la implicación de sus 

proveedores y la garantía a sus clientes de que los 

productos y servicios Befesa son sinónimo de 

calidad, correcto desempeño, eficacia profesional y 

sostenibilidad.



06
Actividad realizada por Befesa Perú dentro de su programa de acción social



La Comunidad  
y Befesa
Tenemos un compromiso social, para 
contribuir activamente al desarrollo 
sostenible, y al progreso social y 
económico de las comunidades en las 
que operamos mediante la aplicación de 
soluciones tecnológicas innovadoras.
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La Comunidad y Befesa

Para Befesa es muy importante crecer junto con las 

comunidades en las que está presente, fomentando 

la creación de lazos que refuerzan la relación de la 

empresa y la sociedad a largo plazo, y respetando y 

promoviendo los Derechos Humanos en su esfera 

de influencia. Befesa desarrolla actividades que 

apuestan por un mundo sostenible.

Política, Estrategia y 
Objetivos

Befesa canaliza a través de la Fundación Focus-

Abengoa una parte de la acción social. Desde su 

creación en 1982, la Fundación se encuentra 

integrada en la esencia de la compañía y constituye 

el instrumento activo que gestiona su labor social.

El objetivo principal de la Fundación es la promoción 

de la cultura en sus diversas manifestaciones 

artísticas y científicas, atendiendo primordialmente 

a la conservación, difusión y desarrollo del 

patrimonio histórico y cultural de Sevilla, y a su 

proyección iberoamericana. Asimismo, la Fundación 

está implicada en proyectos de inserción y 

reinserción social, de cooperación con la defensa del 

patrimonio medioambiental y en otras actividades 

vinculadas al desarrollo tecnológico y social, con 

especial dedicación a las personas con discapacidad.

Desde 1991, la Fundación tiene su sede en el 

Hospital de los Venerables Sacerdotes de Sevilla, 

monumento histórico-artístico del siglo XVII cedido 

por la Hermandad de los Venerables y el 

arzobispado hispalense. Tras un largo y costoso 

proceso de restauración, no sólo de la arquitectura 

del edificio, sino también de sus pinturas, esculturas, 

orfebrería, tallados, etc., Focus-Abengoa ha 

devuelto a la ciudad y a las generaciones futuras 

este singular edificio, uno de los testimonios más 

completos y mejor conservados del patrimonio 

barroco español que, a través de las múltiples 

acciones entrelazadas con los fines fundacionales, 

se ha convertido en centro vivo y foco de 

aprendizaje activo de la ciudad.

Instalaciones de Befesa 
Gestión  de Residuos 
Industriales de Ajalvir 

(España)
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Programas

Durante 2010, Befesa ha desarrollado varios 

programas de responsabilidad social corporativa con 

algunas de las comunidades donde desarrolla su 

actividad, lo que implica una contribución activa al 

desarrollo sostenible y al progreso social y 

económico de las comunidades en las que opera, 

mediante la aplicación de soluciones tecnológicas 

innovadoras, que no sólo redundan en el propio 

interés de la empresa y en la consecución de sus 

objetivos estratégicos, sino que inciden en la mejora 

del entorno social, laboral y medioambiental. Estas 

actividades promueven la investigación, la 

formación, el desarrollo de la población, el deporte 

y la protección del medioambiente. 

Programa de Acción Social 
Nerva y Huelva (España)

Befesa ha desarrollado durante varios años un plan 

de acciones comunitarias con los habitantes de 

Huelva y de Nerva, muy cerca de las instalaciones 

de su centro de gestión de residuos industriales. Las 

actividades tienen como finalidad contribuir al 

desarrollo cultural, deportivo y mejora ambiental de 

la región. En Nerva, Befesa ha colaborado apoyando 

a diversos clubs deportivos de la localidad, así como 

en el concurso de música organizado por el 

conservatorio local. 

Programa Acción Social Cartagena (España)

Befesa participa desde el 2004 con diversos 

colectivos sociales en Cartagena, sobre todo con la 

población de Alumbres, que se encuentra dentro 

del Valle de Escombrera, muy próxima a las 

instalaciones del centro de tratamiento de Befesa en 

Cartagena. Durante este año, Befesa ha apoyado a 

la Hospitalidad de Santa Teresa, asociación benéfica 

que tiene un centro de acogida cuyo principal fin es 

atender a personas sin medios de vida suficientes y 

que necesitan ayuda para su subsistencia. Es un 

centro con gran repercusión local, por la gran 

variedad de actividades sociales que organiza a lo 

largo del año.

Empleados de Befesa  
Perú durante la puesta en 

operación de un nuevo 
incinerador



152 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

La Comunidad y Befesa

Programa Papa León XIII 
(Perú)

Desde 2003, Befesa Perú tiene un plan de acciones 

comunitarias con los habitantes de la colonia rural 

agropecuaria Ciudad Modelo Papa León XIII, 

ubicada en Chilca, a 60 kilómetros al sur de Lima, 

muy próxima a la costa y cerca del depósito de 

seguridad para el tratamiento y eliminación de 

residuos industriales y peligrosos procedentes de 

todo el país que gestiona Befesa.

Befesa Perú es la única empresa autorizada por el 

Ministerio de Salud del país andino para llevar a 

cabo el tratamiento de dichos residuos. Las 

actividades de responsabilidad social corporativa de 

Befesa con la comunidad de Chilca tienen dos ejes: 

por un lado se apoya en la construcción de 

infraestructuras puntales; y por otro lado, es 

colaborar en la solución de los problemas que 

enfrenta el poblado, contribuyendo a menguar la 

falta de trabajo existente en la zona, por ello se 

organizan mensualmente charlas de salud, talleres 

de formación en actividades manuales para la 

generación de ingresos, así como la participación en 

ferias patronales y actividades comunales.

Durante 2010, se han realizado diversas actividades 

entre las que destacan talleres de manuealidades 

dirigido a las madres de Papa León, donación de 

bicicletas y canastas y colaboración en la celebración 

de la Navidad del Niño.

 Distintas acciones realizadas por Befesa Perú
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Programa Zimapán (México)

Befesa México desarrolla actividades con las 

comunidades próximas a sus instalaciones, a través 

de la sociedad Sistemas de Desarrollo Sustentable 

(SDS) y de la fundación Apoyo Comunitario 

Zimapán (ACZ), creada para realizar labores de 

responsabilidad social corporativa para las 

poblaciones cercanas al municipio de Zimapán, 

Estado de Hidalgo.

Befesa ha apoyado a la población en la mejora y 

restauración de los caminos de acceso a las 

comunidades cercanas. Los principales problemas 

sociales en Zimapán son la migración, tanto a 

ciudades y estados cercanos como a Estados 

Unidos; la falta de empleo y de oportunidades de la 

población; el analfabetismo; el difícil acceso a 

niveles educativos técnicos y profesionales, así como 

la falta de financiación, que impide el impulso de las 

actividades productivas, lo que se refleja en la 

escasa o nula transformación de los productos. 

Durante 2010 se ha realizado un seguimiento de los 

programas iniciados en 2009.

Programa Chennai (India)

Befesa ha firmado un convenio de colaboración con 

la Anna University Chennai por el que se otorgan 

cuatro becas a estudiantes con buenos expedientes 

académicos y escasos recursos de la India que 

cursen los programas de “Master en Ingeniería de 

Gestión Integral de Recursos Hídricos` y `Master en 

Hidrología y Recursos Hídricos .̀ Estos programas son 

impartidos por la facultad “Centre of  Water 

Resources” y presentan una duración de dos años. 

Como parte complementaria a las becas, los 

beneficiarios de las mismas también realizaran 

cuatro semanas de prácticas en Befesa 

Infraestructure India.

Colaboraciones en I+D+i

La innovación es un de los objetivos estratégicos de 

Befesa para desarrollar actividades que contribuyen 

al desarrollo sostenible, por ello participa con 

diversas fundaciones y centros que persiguen el 

desarrollo. Durante este año, Befesa ha participado 

como Patrono la Fundación Centro de las Nuevas 

Tecnologías del Agua, la cual ha sido creada para 

promover una mejor gestión de los recursos 

hídricos, con un enfoque más sostenible y solidario 
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en Andalucía. También es socio fundador de la 

Agencia Vasca de la Innovación, que tiene por 

finalidad coordinar e impulsar la innovación en el 

País Vasco.

Asimismo, Befesa es miembro de la Fundación 

Labein Tecnalia, un Centro Tecnológico privado con 

una importante implicación empresarial, cuya 

misión es ser un aliado natural de las empresas de 

sus mercados para el desarrollo de su capacidad 

innovadora, a través de la tecnología como 

herramienta de competitividad.

Aula Befesa

Esta aula es un convenio de colaboración científica, 

tecnológica y educativa entre la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería de Bilbao y Befesa Medio 

Ambiente, S.A. Uno de sus objetivos es la contribuir 

a la formación de los alumnos de la Escuela de 

Ingeniería de la Universidad del País Vasco/Euskal 

Herriko Unibertsitatea en las tecnologías químicas, 

ambientales, de procesos, de productos finales y 

derivados, de manera especial en todo lo referente 

a la experimentación relacionada con estas 

tecnologías. Asimismo, sirve para la realización de 

actividades de investigación y desarrollo e 

innovación en estas mismas áreas tecnológicas.
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Programas de Acción Social llevados a cabo  
en 2010 por Sociedades:

Actividad o acción de RSC desarrollada Sociedad País

Patrocinio de la entrega de premios Global Water Awards 2010. Befesa Agua España

Patrocinio de la jornada “Gestión de Agua en Andalucía”, organizado por Expasión 
Conferencias, en colaboración con la Junta de Andalucía, que tendrá lugar en Sevilla 
el 17 de marzo. 

Befesa Agua España

Proyecto de la Fundación Doñana denominado “Recuperación de las poblaciones de 
conejo de monte y adecuación de la vegetación senescente. Creación de mosaicos de 
vegetación, como potenciación de la biodiversidad de la Finca Los Cerros.

Befesa Agua España

Patrocinio de “InDA-APDA Conference on Desalination and Water Purification 2010”. Befesa Agua España

Patrocinio del II Seminario Internacional de Desalación, que tendrá lugar en 
Antofagasta, Chile, del 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2010.

Befesa Agua Chile

Ayuda ONG Pueblo Saharaui. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Asociación Athenea. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Conservatorio de Música. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio conmemoracion 125 aniversario Villa de Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Cofradia Virgen de la Caridad de Alumbres. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Seprona. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Ayuntamiento de Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Asociacion vecinos Alunde. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Asociacion Pirulitos. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Escuela de Futbol Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Club Baloncesto Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Asociacion Cabalgata Reyes Magos. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Club Balonmano Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Nerva Club de Futbol. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Colegio Santo Angel de Huelva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Patrocinio Ayuntamiento de Nerva. Befesa Gestión de Residuos Industriales España
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Actividad o acción de RSC desarrollada Sociedad País

Patrocinio Hospitalidad de Santa Teresa. Befesa Gestión de Residuos Industriales España

Donación de 12 canastas (Establecimiento Salud Papa León XIII y Vaso de Leche). Befesa Perú Perú

Donación de 30 Bicicletas Celebración Navidad del Niño (Municipalidad de Chilca). Befesa Perú Perú

Celebración Navidad del Niño, aprox. 300 niños (Comunidad de  Papa León XIII). Befesa Perú Perú

Donación de canasta (Madres de Papa León). Befesa Perú Perú

Almuerzo día de la madre (Madres de Papa León). Befesa Perú Perú

Taller de Manualidades (Madres de Papa León). Befesa Perú Perú

Donación de alquiler de equipos de sonido (Madres de Papa León). Befesa Perú Perú

Donación de 100 polos (Municipalidad de Chilca). Befesa Perú Perú

Donación de 24 pelotas (Colegio Papa León XIII). Befesa Perú Perú

Donación de Lap top (Municipio de Chilca). Befesa Perú Perú

Acción formativa para estudiantes sin recursos locales. Befesa Infraestructure India, Pvt. Ltd. India

Patrocinio Schalke 04. Befesa Steel Services Alemania

Donación a la comunidad. Befesa Zinc Duisburg Alemania

Patrocinio de equipo de Baloncesto. Befesa Valera Francia

Dentro del capítulo dedicado a la actuación de 

Befesa con sus empleados, se describen las políticas 

de recursos humanos en general y en particular las 

medidas implementadas para contribuir a la calidad 

de vida de las personas, y la conciliación de la vida 

familiar y profesional. Dentro de estas medidas, se 

encuentra la asistencia social que Befesa presta al 

empleado, configurado como un servicio para 

construir relaciones de carácter humano, donde el 

empleado acude a plantear situaciones singulares 

Acto de entrega de cheques a los colectivos patrocinados por Befesa gestión de Residuos 
industriales en Nerva (España)
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muy diversas, como la necesidad de ser escuchado, la de recibir apoyo y orientación, la de información, o la 

de seguimiento de problemas familiares, médicos, sociales o económicos concretos. La Fundación Focus-

Abengoa, dispone un Fondo Social para ayudar económicamente en situaciones de necesidad del os 

empleados.

Colaboraciones y Convenios

A través de la Fundación Focus-Abengoa, Befesa ha firmado contratos con universidades y centros de 

formación de España y de otros países. Con ello se da una oportunidad a los estudiantes, y a la vez 

promover y complementar la formación de los que están en los últimos cursos o incluso de los que hayan 

acabado la carrera 

Instituciones docentes Localización

Universidad de Barcelona Barcelona

Universidad de Cádiz Cádiz

Universidad de Córdoba Córdoba

Universidad de Granada Granada

Universidad de Huelva Huelva

Universidad Alfonso X El Sabio Madrid

Universidad Autónoma de Madrid Madrid

Universidad Complutense de Madrid Madrid

Universidad de Alcalá de Henares Madrid

Universidad Politécnica de Madrid Madrid

Universidad Pontificia Comillas Madrid

Universidad Rey Juan Carlos Madrid

Universidad de Oviedo Oviedo

Universidad del País Vasco País Vasco



158 Informe de Responsabilidad Social Corporativa    

La Comunidad y Befesa

Instituciones docentes Localización

Universidad de Sevilla Sevilla

Universidad Pablo de Olavide Sevilla

Universidad Politécnica de Valencia Valencia

Universidad de Valladolid Valladolid

En 2010, Befesa ha contado con la ayuda de 38 becarios que han realizado trabajos de final de carrera en 

sus instalaciones. A continuación se detalla la distribución de estos en las sociedades:

Becarios por sociedad Número de becarios

Befesa Agua 19

Befesa Aluminio Bilbao 2

Befesa Aluminio Valladolid 1

Befesa Desulfuración 1

Befesa Escorias Salinas 0

Befesa Gestión de Residuos Industriales 14

Befesa Plásticos 0

Befesa Servicios Corporativos 0

Befesa Zinc Aser 1

Total 38

El programa de becarios se articula en torno a la figura del tutor, que es ejercida por un profesional de la 

compañía. El tutor se encarga del seguimiento y orientación del becario para optimizar su aprendizaje 

durante el período de beca.
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Becarios por titulación Número de becarios

Ciclo Formativo Sup. Administración 4

Diplomatura Empresariales 1

FP Grado Superior 1

Ingeniería Industrial 1

Ingeniería Organización 2

Ingeniería Química 2

Ingeniería Superior Química 5

Ingeniería Técnica en Obras Públicas 2

Ingeniería Técnico Agrícola 3

Ingeniería Técnico Industrial 4

Licenciatura en Química 2

Licenciatura Administración y Dirección de Empresa 2

Licenciatura Ciencias Ambientales 8

Licenciatura Derecho 1

Total 38

Como parte de su compromiso de colaboración 

científica y educativa, Befesa ha creado el Aula 

Befesa, que es un convenio de colaboración 

científica, tecnológica y educativa con la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería de Bilbao. Uno de los 

objetivos de ella es contribuir a la formación de los 

alumnos de la Escuela de Ingeniería de la 

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 

Unibertsitatea en las tecnologías químicas, 

ambientales, de procesos, de productos finales y 

Visita de alumnos de la 
Escuela de ingenieros de 
Bilbao a Befesa Zinc Aser  

(España)
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derivados, de manera especial en todo lo referente 

a la experimentación relacionada con estas 

tecnologías. Asimismo, sirve para la realización de 

actividades de investigación y desarrollo, e 

innovación en estas mismas áreas tecnológicas.

Befesa es miembro de diversas fundaciones, 

institutos y asociaciones que tienen por objeto la 

mejora de la calidad y respeto del medioambiente, y 

los derechos humanos:

•• Befesa también es miembro de “ASEGRE”, 

Asociación de Empresas Gestoras de Residuos y 

Recursos Especiales, cuyos objetivos principales 

son coordinar, defender, asesorar y representar 

a sus asociados, y se ha comprometido a 

respetar el medioambiente, a asegurar la 

calidad, el uso de tecnologías limpias y a 

colaborar con las administraciones públicas para 

solucionar todos los problemas relacionados con 

la gestión de los residuos, y en especial con el 

medioambiente.

•• Befesa firmó en 2005 el acta de adhesión al 

Pacto Mundial de Naciones Unidas o Global 

Compact, que es una iniciativa de compromiso 

ético para que las entidades de todos los países 

acojan, como una parte integral de su estrategia 

y operaciones, diez principios de conducta y 

acción en materia de derechos humanos, 

trabajo, medioambiente y lucha contra la 

corrupción. Su finalidad es promover la creación 

de una ciudadanía corporativa global que 

permita la conciliación de los intereses y 

procesos de la actividad empresarial con los 

valores y demandas de la sociedad civil, así 

como con los proyectos de la ONU, 

organizaciones internacionales sectoriales, 

sindicatos y ONG.

•• También es socio fundador de la Fundación 

Centro de Innovación y Tecnología del Residuo, 

que tiene como objetivo contribuir, mediante el 

perfeccionamiento tecnológico y la innovación a 

la mejora de una competitividad de las empresas 

del sector de los residuos, medioambiente y 

energía, e industrias afines.

•• Befesa es patrono fundador de la fundación 

Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua, 

creada para promover una mejor gestión de los 

recursos hídricos, con un enfoque más 

sostenible y solidario en Andalucía.
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A lo largo de 2010, en Befesa ha participado en 

numerosos congresos especializados, ferias, foros 

de intercambio de opiniones y exposiciones, en 

muchos de ellos como patrocinador. Entre todas 

ellas cabe destacar:

•• InDA-APDA “Conference on Desalination and 

Water Purification 2010” celebrado del 10 al 12 

de marzo en Chennai, India. La conferencia fue 

organizada por Board of Research in Nuclear 

Sciences, y copatrocinado por Indian 

Desalination Association (InDA, miembro deIDA) 

y la Asia Pacific Desalination Association (APDA). 

Befesa copatrocinó este evento en el que, 

fundamentalmente, se trataron temas 

relacionados con la desalación, reutilización y 

gestión del agua.

•• Patrocinio de la entrega de premios Global 

Water Awards 2010 celebrada en Paris, el 26 de 

abril de 2010, organizada por Global Water 

Intelligence. Este evento constituye un punto de 

encuentro internacional entre personalidades y 

empresas dedicadas a la gestión del agua.

•• “XX Congreso Setac Europe Science and 

Technology for Environmental Protection” 

celebrado en el Palacio de Congresos y 

Exposiciones de Sevilla,  que contó con la 

participación de numerosos expertos 

internacionales en áreas de medio ambiente del 

ámbito público y privado. Durante el evento se 

presentaron diversas ponencias, exposiciones y 

charlas relacionadas con distintos problemas 

ambientales con el fin de identificar y poner en 

práctica principios para la correcta gestión, 

protección y mejora de la calidad ambiental y el 

aseguramiento de la integridad de los 

ecosistemas de manera sostenible. Befesa 

Gestión de Residuos Industriales, a través de su 

Departamento de I+D+i, presentó su proyecto 

de I+D “Remediación de suelos contaminados a 

partir de residuos no peligrosos y otros 

subproductos”, cuyo objeto se centra en la 

validación in situ de remediación de suelos 

mediante el empleo de materiales no 

convencionales (residuos y subproductos 

industriales).

•• 4ª Conferencia Bienal Académica del Grupo 

Baosteel celebrada del 16 al 18 de noviembre en 

Shangai, China. Con la ponencia “La 

sostenibilidad de metales valiosos - el reciclaje de 

residuos de la producción de acero inoxidable”, 

Befesa Zinc presentó su tecnología de reciclaje de 

polvo de acero inoxidable de horno de arco 

eléctrico (EAF según sus siglas en inglés).
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•• Patrocinio de la Conferencia sobre Gestión del 

Agua en Andalucía, celebrada en Sevilla el 7 de 

octubre y organizada por Unidad Editorial 

Conferencias y Formación, del grupo Expansión. 

El objeto de esta conferencia fue analizar en 

profundidad los principales ejes de la 

recientemente aprobada Ley de Aguas de 

Andalucía, así como el plan de infraestructuras 

que se pondrá en marcha como consecuencia 

de la misma y su financiación.

•• II Seminario Internacional de Desalación, que 

tuvo lugar en Antofagasta, Chile, del 29 de 

noviembre al 1 de diciembre de 2010, 

organizado por Aguas de Antofagasta, 

Universidad Catolica del Norte de Chile y Centro 

de Investigación Tecnológica del Agua en el 

Desierto. Este seminario supone un importante 

punto de encuentro en Iberoamérica sobre 

nuevas tecnologías que mejoren las operaciones 

de plantas desaladoras, experiencias en diseño, 

construcción y operaciones de plantas, así como 

también experiencias relacionadas con el 

desarrollo del negocio de la desalacion y sus 

derivados. En el se dieron cita proveedores de 

equipos, constructores, empresas consultoras y 

clientes finales, además de lideres de opinión, 

estudiantado universitario, académicos e 

investigadores interesados en esta tecnología.

Poster de Befesa Gestión de Residuos Industriales en el 
“XX Congreso Setac Europe Science and Technology for 
Environmental Protection” celebrado en Sevilla (España)

Visita del Ministro de Energía y Minas de Argelia, Chakib 
Khelil, a la desaladora de Skikda (Argelia)
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07
Vista lateral del horno Waelz de Befesa Zinc Freiberg (Alemania)



El Desempeño 
Económico y Befesa
Tenemos un compromiso tecnológico 
para buscar e investigar las tecnologías 
más avanzadas y respetuosas con el 
entorno para la gestión de los residuos y 
del agua.
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El Desempeño Económico

La estrategia de negocio de Befesa está enfocada 

hacia la creación de valor a largo plazo y de forma 

sostenible para todos sus stakeholders: proveedores, 

clientes, accionistas, empleados, para la sociedad en 

general, y para las comunidades donde está 

presente a través de sus actividades.

Befesa crea valor gestionando el que la Sociedad 

aporta a sus grupos de interés y el que estos 

aportan a la organización.

•• Los productos y servicios comercializados por 

Befesa crean valor para sus clientes en la medida 

en que responden a sus necesidades y satisfacen 

sus expectativas de acuerdo a la evolución del 

sector donde opera. Befesa genera valor a través 

de la calidad y la seguridad.

•• Los proveedores se benefician del 

aprovisionamiento de bienes y servicios de 

Befesa, generando un impacto positivo sobre el 

desarrollo económico. 

•• La creación de valor para los accionistas se 

produce a través del pago de los dividendos y 

del incremento continuado del valor accionarial 

de la organización.

•• Befesa crea valor para sus empleados a través de 

la formación, la motivación, los salarios y el 

equilibrio entre el desarrollo profesional y el 

crecimiento personal.

•• Befesa crea valor para la sociedad y las 

comunidades donde está presente a través de 

las prácticas de desarrollo sostenible, la 

protección del medioambiente, el respeto a los 

derechos humanos, el desarrollo económico, la 

creación de empleo, y el pago de impuestos.

En 2010, Befesa obtuvo un beneficio neto 

consolidado de 40,5 M€., lo que representa una 

disminución del 1 % respecto al ejercicio anterior.

La cuenta de pérdidas y ganancias de Befesa forma 

parte del capítulo Informe Legal y Económico-

Financiero de 2010, donde cabe destacar la 

cantidad ingresada en concepto de ventas y 

prestaciones de servicios en los últimos tres años:

2008= 873,4 M€

2009= 721,8 M€

2010= 832,7 M€

Además de la exhaustiva información económico-

financiera contenida en el capítulo Informe Legal y 

Económico-Financiero 2010, se añade en este 

capítulo una serie de indicadores de los impactos 
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que causa Befesa en sus partes interesadas, así como en los sistemas económicos local, nacional y mundial 

en los que opera.

A continuación se procede a cuantificar el valor económico directo generado y distribuido, según la 

metodología desarrollada por Global Reporting Initiative (GRI).

Valor económico directo generado y distribuido (M€) 2010

Ventas netas 832,7

Otros ingresos de explotación 49,8

Ingresos financieros 2,5

Beneficios de asociadas 0,5

Valor económico generado (VEG) 885,5

Gastos materias primas 485,8

Gastos prestaciones empleados 113,8

Gastos explotación 160,5

Gastos I+D+i 1

Gastos financieros 40,4

Impuestos 8

Dividendos 0

Socios externos 5,7

Valor económico distribuido (VED) 815,2

Valor económico retenido (VEG-VED) 70,30
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Generación de Empleo Directo

Befesa contribuye a la generación de empleo en las localidades donde opera:

Gastos salariales (M€) 2010 2009

Sueldos y salarios 92,7 88,5

Cargas sociales 19,6 20,0

Plan de acciones 1,5 1,0

Total de gastos salariales 113,8 109,5

Generación de Empleo Indirecto

La adquisición de bienes y servicios por parte de Befesa favorece el desarrollo económico en sectores muy 

diversos tanto a nivel español como internacional. El coste de todas las materias primas y mercancías 

adquiridas y todos los servicios contratados es el siguiente:

Coste de materias primas (M€) 2010 2009

Consumo y otros gastos externos 485,8 387,1

Otros gastos de explotación 160,5 146,0
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Porcentaje de Contratos pagados en Conformidad con 
los Términos acordados, con Exclusión de las Sanciones 
Estipuladas

El volumen de compras realizadas por cada unidad de negocio es el siguiente:

Volumen de compras (M€) 2010 2009

Reciclaje 285,3 180

Agua- Ingeniería y Construcción (EPC) 194,4 206,9

Agua- Concesiones 6,1 0,2

Total 485,8 387,1
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Remuneración a los Capitales propios y Ajenos

Durante el ejercicio 2010 Befesa no ha distribuido a sus accionistas dividendo.

1- Gastos financieros por intereses sobre deudas y préstamos: 40.438 M€.

El detalle de la deuda neta es el siguiente:

Deudas financieras (k€) 2010 2009

Deudas con entidades de crédito L/P 6.555 13.355

Deudas con entidades de crédito C/P 17.230 19.913

Financiación sin recurso L/P 464.872 459.913

Financiación sin recurso C/P 69.495 49.009

Deudas con empresas vinculadas 155.798 80.982

Inversiones financieras temporales (49.277) (35.563)

Tesorería (91.188) (102.043)

Total deuda neta (573.485) (485.566)

Vista interior de una planta 
desaladora en Almería 
(España)
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Movimientos de fondos propios (k€)
Saldo al 

31/12/2009
Distribución  
rtdo. 2009

Otros 
movimientos

Saldo al 
31/12/2010

Capital social 81.612 - - 81.612

Prima emisiones acciones 11.593 - - 11.593

Reserva por revaluación de activos y 
pasivos no realizados (14.646) - (257) (14.903)

Reservas legales 8.847 72 - 8.919

Otras reservas voluntarias 47.474 644 - 48.118

Reservas en sociedades consolidadas 141.761 40.149 985 182.895

Diferencia de conversión (5.890) - 3.267 (2.623)

Dividendo a cuenta - - - -

Intereses minoritarios 64.209 - 9.924 74.133

Subtotal 334.960 40.865 13.919 389.744

Resultados consolidados del ejercicio 40.244 (40.244) 46.131 46.131

Resultado atribuidos a socios externos (621) 621 5.678 5.678

Resultados atribuidos a sociedad 
dominante 40.865 (40.865) 40.453 40.453

Total de fondos propios 375.825 - 54.372 430.197

Tal y como se refleja de forma exhaustiva en el Informe Legal y Económico-Financiero del ejercicio 2010, 

Befesa ha percibido las siguientes ayudas por parte de organismos e instituciones públicas:

Ayudas económicas recibidas (k€) 2010 2009

Subvenciones de capital transferidas resultados 2.359 2.456

Subvenciones a la explotación 1.923 1.690

Total 4.282 4.146
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Aportación a la Sociedad

El valor económico distribuido por Befesa se amplía con el pago de los impuestos y cargas sociales, junto 

con las contribuciones voluntarias a proyectos sociales y culturales.

Los impuestos constituyen una parte importante de la contribución económica que Befesa realiza a la sociedad. 

Este indicador es variable y dependerá de las diferentes legislaciones aplicables y la evolución de los beneficios.

A continuación se muestra la suma total de todo tipo de impuestos pagados por Befesa durante los años 

2009 y 2010.

Relación de Países (k€) 2010 2009

España 6.448 14.155

Reino Unido 398 -4

Suecia -1.545 59

Alemania 13.996 2.268

Francia 793 -2.426

Perú 735 662

México -945 16

Chile 119 150

Argentina 1.810 1.095

Argelia 5.513 -138

India 427 762

Estados Unidos 20 _

China -168 _

Total de impuestos pagados 27.602 17.802

Del total de impuestos pagados en 2010, un 57,36 % corresponden a retenciones e ingresos a cuenta 

sobre la tributación personal de los empleados, realizados por parte de las diferentes empresas e ingresadas 

por éstas en la Administración Tributaria
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Además, Befesa contribuye, a través de sus proyectos e inversiones en infraestructuras, al beneficio público 

común.

Relación de Proyectos de Infraestructura del 2010 que aportan Beneficio a la Comunidad

Descripción del proyecto que genera 
beneficio público

Descripción de los impactos positivos 
actuales y previstos

Descripción de los impactos negativos 
actuales y previstos

Desaladora de Djerba (Túnez). Diseño, 

construcción y explotación durante 20 años, de 

una desaladora de agua de mar en la isla de 

Djerba.

Actuaciones implementadas por el gobierno de 

Túnez para la promoción y el desarrollo de 

recursos hídricos no convencionales, para 

solucionar los problemas de escasez y de baja 

calidad de agua que sufre el país. Esta 

desaladora permitirá abastecer a una población 

de más de 250.000 habitantes y será la mayor 

desaladora de Túnez.

No existen impactos negativos actuales ni 

previstos

Inauguración desaladora de Chennai (India). 

Planta con capacidad para desalar 100 000 m3 

al día de agua, constituye la mayor desaladora 

mediante de ósmosis inversa de la India y la 

primera en realizarse bajo la modalidad DBOOT 

(Desing Build, Own, Operate and Transfer) en 

este país que incluye la operación de la misma 

durante un plazo de 25 años.

Solución de problemas de abastecimiento de 

agua potable en Chennai, cuarta ciudad más 

grande del país. Esta desaladora permitirá 

abastecer a más de 700.000 habitantes.

No existen impactos negativos actuales ni 

previstos

Diseño y construcción de la primera fase del 

abastecimiento a Ratnapura, mediante 

construcción de una planta potabilizadora, con 

capacidad para tratar 13.000 m3 de agua al día. 

Se contempla también la construcción de los 

sistemas de captación de agua bruta desde el 

río Kalu Ganga, un depósito de 

almacenamiento de 2.500 m3 y cerca de 20 km 

de conducciones para la distribución de agua 

potable.

Con este proyecto, diseñado para atender la 

demanda de agua estimada para el año 

horizonte 2025, se garantizará el suministro de 

agua potable a esta ciudad y sus alrededores lo 

que beneficiará a una población cercana a los 

100.000 habitantes.

No existen impactos negativos actuales ni 

previstos
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Respecto a la contribución económica de Befesa para la acción social (donaciones a la comunidad, sociedad 

civil u otros grupos, en metálico y en especie), pueden desglosarse en tres grupos: área asistencial, área 

cultural y área educativa y de investigación.

Dentro del capítulo dedicado a la actuación de Befesa con los empleados, se describen las políticas de 

recursos humanos en general y en particular las medidas implementadas para contribuir a la calidad de vida 

de las personas, y conciliación de la vida familiar y profesional. Dentro de estas medidas, se encuentra la 

asistencia social que Befesa presta al empleado, configurado como un servicio para construir relaciones de 

carácter humano, donde el empleado acude a plantear situaciones singulares muy diversas, como la 

necesidad de ser escuchado, la de recibir apoyo y orientación, la de información, o la de seguimiento de 

problemas familiares, médicos, sociales o económicos concretos. La Fundación Focus-Abengoa a través del 

área de recursos humanos de Befesa, dispone un fondo social para ayudar económicamente en situaciones 

de necesidad.

Actuación social (€) 2010

Área asistencial 16.507,46

Área de acción social para empleados 10.600 

Área cultural 64.563 

Área educativa y de investigación 93.136,63

Total 184.807,10
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A continuación se muestra una tabla donde se representa en porcentaje la diferencia que existe entre el 

salario inicial estándar satisfecho por Befesa, con respecto al salario mínimo local, teniendo en cuenta 

diversas categorías profesionales. Se muestran aquellos países que por el número de empleados tienen un 

peso específico dentro de la organización.

SMI
Salario promedio mes % Salario abonado por

Abonado por categorías Encima del salario mínimo

Países SMI  Lic. Admtvo. Operario Lic. Admtvo. Operario

España 633,30 1.892,96 1.226,80 1.137,23 298,91 193,72 179,57

Argentina 361,32 1.339,78 460,36 760,43 370,81 127,41 210,46

Perú 155,07 481,24 401,03 269,49 310,34 258,62 173,79

Francia 1.343,75 2002,42 1.658,08 1.453,08 149,02 123,39 108,14

SMI: Salario Mínimo Interprofesional

Selección de países con mayor número de empleados. No se incluyen Alemania y Suecia ya que, legalmente, no tienen un SMI establecido para todos los sectores.

Todas las cuantías se indican en euros
Se ha utilizado 14 pagas en lcaso de España y 12 en el resto de países.

La presencia de Befesa en los países en los que opera contribuye a la generación de riqueza, mediante la 

implantación y desarrollo de relaciones económicas con los proveedores locales. A continuación se expone 

el porcentaje que representan las compras efectuadas a proveedores locales en los principales países donde 

opera Befesa, y que tienen un peso específico en el total de compras efectuadas por el grupo durante el 

año 2010.
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El Desempeño Económico

País
Volumen total
compras M€

% proveedores
Locales

Alemania 87,4 84

Argelia 3,4 100

Argentina 4,6 98

Chile 1,5 89

España 577,6 67

Francia 25,5 70

Reino Unido 8,6 86

India 1,1 94

México 0,4 100

Perú 1,9 89

Suecia 21,0 87

Estados Unidos 2,1 93

China 43,1 22

Total 778,2 67,4

Otra contribución importante que Befesa genera en los países donde opera es el desarrollo profesional y el 

talento de sus directivos, atrayendo y reteniendo a los mejores recursos humanos. Gran parte de los 

directivos de Befesa proceden de la comunidad local donde se desarrollan las operaciones significativas. 

Directivos locales %

Porcentaje de directivos locales 95,6

Vista exterior de la planta desaladora en Honaine (Argelia)
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Además del valor económico directo que Befesa 

genera y distribuye entre sus grupos de interés, 

adicionalmente se genera un valor económico 

indirecto bastante significativo en aquellas 

sociedades donde opera. Estos efectos indirectos 

van desde la actividad que estimula a los clientes 

que trabajan con la compañía en virtud de los 

servicios y productos que les presta, o en los 

proveedores con los que opera. Asimismo, dichos 

efectos podrían derivarse de las contribuciones más 

generales a la solidez y dinamismo de los sistemas 

económicos en los que se actúan. 

La innovación y desarrollo tecnológico llevado a 

cabo por Befesa es un claro ejemplo de uno de los 

efectos económicos indirectos de mayor relevancia. 

Las inversiones en innovación tienen un impacto 

económico positivo, puesto que ayuda a crecer y 

prosperar a las comunidades locales donde se 

realizan. Es un instrumento eficaz y necesario para 

avanzar hacia una sociedad de desarrollo sostenible. 

La innovación no es un fin en sí misma, como en 

algunos casos ocurre con la investigación, sino que 

tiene la misión de transformar la sociedad hacia un 

mundo mejor. Trata de hacer evolucionar nuestro 

actual sistema socioeconómico, que ni es sostenible 

ni es para todos, hacia otro sostenible y para todos. 

La innovación es, pues, nuestro compromiso con el 

futuro.
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Befesa recibe el premio a “Mejor Proveedor de 2009” de Laboratorios Lilly

08



Informe de Gobierno 
Corporativo
Gestionamos los residuos de un modo 
respetuoso con el medio ambiente 
creando infraestructuras para gestionar 
los residuos de un modo eficiente y 
respetuoso con el entorno natural.
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

  
  



  
  
  
  



  
  
  
  







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            













  


  



  

a ) s 

n 

   




















   

  

  

        



   














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




  

   

  

  

       

      

  

  

  

  
  

 
















































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










               

 


















































  

  

  









l 
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









 

  
  











































 










 















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






                 




























  

 

 





  

     

    



        





       





         





         






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     

    



     

               

 

     

                  

                          



               
                      


           

                       

 

          

                       







s 











 



      














































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                     

 




























 




 





  


s  

 

  


  














                























. 

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












































                   

o 
































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




























































   

      

      

     

       



       



       

      

          

           

         








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o o 

      

     

       

       



       





       

      
































  

  

 

   

                 

  

  





  





191 Informe de Responsabilidad Social Corporativa     














o 

euros 

                          

 

                            

                        

  

 

                           

s 

euros 

                             

                          

 

  

                         

                









  

 



 
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


           



 

                            

                        



 

l 

 



 

                          

  

  

                         

  









s d 

                           

            

            

                           

l           




















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    ) 

) 











 




























































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) 











                          


n 




s             

? 





























                   






















  




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 




































































































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





            



. 











  

 

        

      



           









   



           

        



              

       

              



            

          

              
































Descripción relación
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




































































































  








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

















. 

  




















m 
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                          





 

  





m 

 

a 

 


































e o 

  












o 
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





  



























































  

                     

 









 
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
 

 

 

 













o 

o 




















  

 

      
































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              













             

                

                 

                    


























































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





































e 

























d o 

e       

auditoría (miles de euros) 

e       

auditoría/Importe total facturado por la firma 






                






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











  

d 

s          

d 

e         

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido 




















       



































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
















































































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















n 

tomada 
















  

               

                

                 






  

                

                  

                









  



 



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

















  











 













































































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






















































































































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






























































































































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
































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
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































  














































n n a a 

a o n n 

o 

       

     

                     



      

        

                        

                           

                           

                           


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








































































































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



















 




































































































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






























































































































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





















 

 































  









































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






























































































































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































          

































                  

           





































  

   

  

  

  

    










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















 







                     

             

    









 









































 











 
































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























































































































 









220 Informe de Responsabilidad Social Corporativa     





 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 






































































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













  
  
  
  
  


  









o 
s 

s 



a  

a  


















































                    

        




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



















              

    

  



























































 

          

  
  

  

  

  
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













































































  
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



























                 



















































  


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


























































































 de 
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





























































































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











































 









                  

























 






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 



















 





 













 















 













 



















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




 











 









 










 















 











                











 






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











 





























 













 




















 









              






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






               













              

     







 























 




















 













 


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













             

     











             

      

















 















 








 








 



           

 


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



 































 































 
























 




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






 










 







 







 







 



 







 










 








 








 






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




 









                













 





              

   



















































       

    



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



 








                  

          























 













 









              

    
























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 












 



















 








  
  

























































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




















































































































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


































































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






























































































































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




















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
















































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











 
































































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Índice GRI

10



Información 
Adicional
Gestionamos los residuos de un modo 
respetuoso con el medio ambiente 
valorizando energéticamente los 
residuos mediante las mejores técnicas 
disponibles.
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Información Adicional

Alcance y Enfoque 
del Informe de 
Responsabilidad Social 
Corporativa

Este informe, que sigue al de 2009, aspira a plasmar 

una imagen lo más completa y fiel posible de Befesa. 

En años anteriores, el Informe de Responsabilidad 

Social Coporativa (IRSC) formaba parte de uno de los 

capítulos del Informe Anual de Befesa, sin embargo, 

debido a la importancia que tiene esta información 

se ha decido elaborar un tomo por separado. Este 

IRSC recoge la información relevante y refleja el 

desarrollo de las actividades de la compañía durante 

el período que va desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre del año 2010, abarcando todos los países y 

sectores donde sus unidades de negocio están 

presentes. La información contenida en este informe 

cubre todos los aspectos e indicadores que reflejan 

los impactos significativos, sociales, ambientales y 

económicos de Befesa o aquellos que puedan ejercer 

una influencia sustancial en las evaluaciones y 

decisiones de los grupos de interés. Además, aporta 

datos de referencia de anteriores ejercicios para 

posibilitar una mejor evaluación de la situación actual 

de la compañía.

Befesa lleva desde el año 2006 publicando 

anualmente sus Informes de Responsabilidad Social 

Corporativa según los criterios y directrices del 

“Global Reporting Initiative” (GRI). Al igual que en 

2009, el informe de este año se ha realizado con la 

versión 3 del GRI para informar a sus grupos de 

interés. La guía G3, que puede ser consultada en 

www.globalreporting.org, incluye un conjunto de 

orientaciones que tienen como finalidad definir el 

contenido del informe, su alcance y su cobertura, así 

como garantizar la calidad de la información 

divulgada. Este informe incluye en sus anexos un 

índice GRI para que quienes así lo deseen puedan 

localizar en el texto los principios e indicadores GRI.

En la elaboración del Informe, se han tenido 

asimismo en cuenta los principios del estándar 

AA1000AS, primera norma mundial de 

aseguramiento de la sostenibilidad, que aporta 

calidad y exactitud a la información contenida en el 

IRSC, garantizando la transparencia de las 

comunicaciones de Befesa y contribuyendo a 

generar confianza entre sus grupos de interés.

También se ha pretendido informar y dar cuenta del 

compromiso que Befesa mantiene con el Pacto 

Mundial de Naciones Unidas, por cuyos diez 

principios rige su actuación, su actividad y su 

estrategia. El respeto a los derechos humanos, a los 

laborales y al medioambiente, así como la lucha 

contra la corrupción, son los principios rectores del 

modelo empresarial sostenible que Befesa impulsa 

en los países donde tiene actividad. 

Toda la información contenida en estas páginas, 

relativa a la actividad de Befesa en los distintos 
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sectores donde trabaja o a sus actuaciones, ya sean 

sociales, económicas o medioambientales, está 

regulada por las normas internas de Befesa, por los 

diez principios del Pacto Mundial y por las 

legislaciones de los países en los que la compañía 

opera. La revisión de su aplicación, implantación y 

desarrollo es un objetivo prioritario de Befesa. Las 

auditorías internas verifican el cumplimiento de 

todos los procesos, normas y procedimientos de 

actuación y control interno establecidos por Befesa, 

y, en conjunto con las auditorías externas, 

garantizan su transparencia.

El presente Informe de Responsabilidad Social 

Corporativa es uno de los tomos que forma parte 

del Informe Anual 2010 de Befesa, disponible en la 

dirección web www.befesa.com. Cualquier 

comentario sobre el informe o sobre la política de 

responsabilidad social corporativa de Befesa puede 

dirigirse al buzón de RSC, disponible en la web de 

Befesa, o a la siguiente dirección postal:

Departamento de Responsabilidad Social 

Corporativa

Befesa

Paseo de la Castellana 31, 3ª planta

28046 Madrid, España

En línea con la política de transparencia de Befesa, 

el presente Informe de Responsabilidad Social 

Corporativa 2010 ha sido sometido a un proceso de 

verificación externa por parte de un experto 

independiente.
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Información Adicional

Informe de la Revisión

La firma PwC, como verificador independiente, ha revisado el Informe de Responsabilidad Social 

Corporativa para comprobar la aplicación de la AA1000 Assurance Standard (2008) y deGuía de Global 

Reporting Initiative, versión 3 (GRI G3), de acuerdo al nivel A. La metodología seguida para la revisión ha 

sido definida de acuerdo con lo establecido por la norma ISAE 3000 (International Standard for Assurance 

Engagements Other than Audits or Rewiews of Historical Financial Information). La revisión ha sido llevada 

a cabo con un grado de aseguramiento razonable para todos los indicadores de desempeño incluidos en el 

índice GRI, para los cuales se ha obtenido evidencia suficiente para reducir el riesgo de error material a un 

nivel aceptablemente bajo. El informe de verificación correspondiente se incluye al final de este documento; 

en él se detalla el alcance del trabajo realizado, así como sus conclusiones.

También se ha revisado la aplicación de los principios de la norma AA1000APS (2008) de AccountAbility, 

con un grado de aseguramiento moderado.

El Informe ha sido también revisado en su totalidad por el Global Reporting Initiative y por la dirección de 

Befesa, que ha calificado el Informe con un A+
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Principios para la Elaboración 
del Informe

Como método para determinar los asuntos 

relevantes, Befesa ha elegido la aplicación de los 

tres principios definidos por la norma AA1000 AS 

(2008): inclusividad, relevancia y capacidad de 

respuesta, así como los cuatro principios del GRI: 

materialidad, participación de los grupos de interés, 

contexto de sostenibilidad y exhaustividad. Estos 

son principios entrelazados unos con otros, entre los 

cuales se elige el de materialidad como eje sobre el 

que apoyar los otros tres.

Principios para la Definición 
del Contenido del Informe 
según GRI

Materialidad

La información se considera material si su omisión o 

distorsión puede influir sobre las decisiones o las 

acciones de los grupos de interés de la organización 

informante. La materialidad hace referencia, por 

tanto, a la relevancia para el negocio de los distintos 

aspectos relacionados con la sostenibilidad.

Por ello, la información contenida en el IRSC 2010 

cubre aquellos aspectos e indicadores que reflejan 

los impactos significativos, sociales, ambientales y 

económicos de la organización o aquellos que 

podrían ejercer una influencia sustancial en las 

evaluaciones y decisiones de los grupos de interés.

Para determinar si un asunto es o no es material hay 

que tener en cuenta la naturaleza y la dimensión del 

aspecto analizado, y juzgar las circunstancias que 

supondrían su omisión. Para ello se tendrán en 

cuenta dos bases de análisis:

•• Factores externos: los relacionados con las 

expectativas de los grupos de interés de Befesa y 

de la importancia que estos dan a los distintos 

asuntos.

•• Factores internos: que determinan la importancia 

de los distintos asuntos para el negocio, la 

gestión de la compañía y en última instancia la 

consecución de la estrategia de negocio.

Durante el análisis de materialidad de las sociedades 

de Befesa se ha tenido siempre presente cuál es el 

objetivo del Informe que se está elaborando: reflejar 

de forma integrada las actuaciones de la empresa 

en materia económica, social y medioambiental de 

forma que responda a las expectativas de la 

audiencia y contribuir a generar confianza entre los 

grupos de interés de Befesa y sus sociedades.

Para la elaboración de este Informe, se han 

identificado y seleccionado los aspectos más 

relevantes de las actividades de Befesa siguiendo un 

proceso formal de identificación de asuntos 

relevantes que tuvo en cuenta tanto los factores 

externos como su importancia para la organización.
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Información Adicional

La selección inicial de asuntos relevantes se realizó a 

partir de un estudio de factores externos 

considerados trascendentes por índices selectivos de 

RSC (DJSI, FTSE4Good) inversores socialmente 

responsables europeos y norteamericanos, la 

relevancia de dichos temas para empresas 

comparables a la compañía, los asuntos relevantes 

relacionados con la compañía para los medios de 

comunicación, y la postura tomada por algunas 

organizaciones sociales representativas.

Para seleccionar los factores internos se ha formado 

una comisión de asuntos relevantes, integrada por 9 

empleados de áreas representativas de la compañía.

La comisión seleccionó, mediante voto secreto, una 

serie de asuntos internos (relacionados con los 

valores de la organización, sus políticas y 

estrategias, y con las preocupaciones de las plantilla) 

y analizó su materialidad junto con la de los factores 

externos, y teniendo en cuenta la naturaleza y la 

dimensión de cada aspecto analizado, elaboró una 

lista priorizada.

Cada asunto identificado a la vista del conjunto del 

listado puede ser caracterizado con alguno de estos 

cuatro rangos: crítico, significativo, emergente e 

intrascendente.

•• Críticos: aquellos temas que afectan 

transversalmente a más de un grupo de negocio, 

que sean prioritarios para más de un grupo de 

interés o que sean inexcusables para alcanzar los 

mínimos exigidos para cumplir con los estándares 

generalizados analizados.

•• Significativos: aquellos asuntos que aunque sean 

solo tomados en consideración por uno de los 

grupos interés, pero que para este grupo sea 

prioritario o aquellos asuntos que por haber 

alcanzado una cierta madurez aunque 

generalizados ya no se consideren críticos.

•• Emergentes: los asuntos que aunque de escasa 

repercusión y que no son todavía prioritarios 

para ningún grupo de interés, pero que se 

considera pueden tener una importancia 

creciente en el futuro.

•• Intrascendentes: los asuntos identificados pero 

que tienen escasa repercusión y no reciben 

atención prioritaria por parte de ningún grupo 

de interés.

Los resultados de esta metodología han dado lugar a 

un listado de asuntos relevantes entre los que 

destacan: la conciliación de la vida profesional y 

personal, la estabilidad laboral, la producción y 

gestión de residuos, las políticas de igualdad, el 

cumplimiento de la legislación, las emisiones de CO2, 

el desempeño en seguridad y salud, o el impacto 

sobre la biodiversidad, entre otros.

Los asuntos relevantes obtenidos a través de la 

metodología descrita han sido considerados en la 

redacción del presente Informe.
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Participación de los Grupos de Interés

Este principio requiere que la organización 

informante demuestre en su informe qué acciones 

se han llevado a cabo para dar respuesta a las 

preocupaciones e intereses de los stakeholders, y 

qué indicadores se han incluido para reflejar 

cambios en la actuación asociada a estos aspectos.

La teoría de grupos de interés fue elaborada a 

mediados de los años ochenta por Edward Freeman. 

Propone una gestión basada en los grupos de interés 

que tenga en cuenta la naturaleza interrelacionada 

de las cuestiones económicas, políticas, sociales y 

éticas. Esta nueva gestión sugiere que el principal 

objetivo de la empresa es crear valor para los grupos 

de interés, permitiendo integrar las cuestiones 

empresariales, éticas y societarias.

Hay grupos de interés consustánciales, contractuales 

y contextuales. Los primeros son aquellos sin los 

cuales la propia existencia de la empresa es 

imposible. Pueden incluir: accionistas e inversores, 

empleados y socios estratégicos. Los contractuales 

son aquellos con los que la empresa tiene algún 

tipo de contrato formal. Pueden incluir: clientes, 

proveedores y subcontratistas e instituciones 

financieras. Por último, los contextuales son 

aquellos que desempeñan un papel fundamental en 

la consecución de la necesaria credibilidad de las  

empresas y, en último término, en la aceptación 

pública de sus actividades. Pueden incluir creadores 

de opinión y conocimiento, comunidades locales, 

países y sociedades, y administración pública.

Tener una relación fluida con los grupos de interés 

aporta conocimiento sobre las expectativas de 

respuesta de la compañía frente a temas que son de 

su interés. Con ello, la compañía espera aumentar la 

confianza recíproca y contribuir a la capacidad de 

crear valor y generar ventajas competitivas 

persistentes basadas en capacidades distintivas. El 

análisis de grupos de interés constituye un 

ingrediente básico para la generación de 

capacidades distintivas en la compañía, y para su 

éxito en los mercados de capitales, de producto y 

de empleo.

Befesa, como parte de su plan director de impulso 

de la RSC, ha identificado a los prescriptores 

principales de grupos de interés clave con el fin de 

consultar sus expectativas y percepciones. El 

resultado contrasta los asuntos identificados 

internamente con la percepción externa de los 

mismos. La consulta con los grupos de interés tiene 

por objeto conocer la importancia de los desafíos 

identificados, conocer la percepción del desempeño 

de Befesa y todas sus sociedades en cada una de las 

materias y conocer el estado del arte en aquellos 

asuntos que entienden relevantes.1

1	 En el apartado de materialidad del presente capítulo se 
pueden consultar los principales asuntos relevantes obtenidos.
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Información Adicional

Contexto de Sostenibilidad

La organización informante debe presentar su 

desempeño dentro del contexto más amplio de la 

sostenibilidad. La información sobre el desempeño 

debe situarse dentro de su contexto. La cuestión 

que subyace en un Informe de Responsabilidad 

Social Corporativa es la forma en la que contribuye 

la organización, o pretende contribuir en el futuro, 

a la mejora o al deterioro de las tendencias, 

avances y condiciones económicas, ambientales y 

sociales a nivel local, regional o global. 

Befesa es una compañía internacional especializada 

en la gestión integral de residuos industriales, y en 

la gestión y generación del agua, que tiene muy 

presente su responsabilidad social para contribuir a 

crear un mundo sostenible. A lo largo de este 

Informe, se evalúa su desempeño en el contexto 

de su aportación a los grupos de interés directos, a 

las comunidades sobre las que opera y al 

medioambiente. 

Befesa ha sido una compañía con actividad en el 

frente de la comunicación y difusión de la 

importancia de la sostenibilidad. Durante 2010 

Befesa ha participado en diversos foros y 

ponencias y ha publicado artículos sobre estos 

temas que se han hecho llegar a los diferentes 

grupos de interés de la compañía.

Con estas iniciativas, Befesa pretende sensibilizar a 

sus grupos de interés y a la sociedad en su 

conjunto acerca de la necesidad inminente de 

lograr que el estado de bienestar se alcance 

mediante un crecimiento económico sostenible y 

destinado a todos, que permita a las generaciones 

futuras disfrutar de los mismos recursos que 

nosotros hemos recibido.

Exhaustividad

La exhaustividad está relacionada con la adecuada 

cobertura de los indicadores y aspectos materiales, 

de forma que reflejen los impactos sociales , 

económicos y ambientales significativos y que 

permitan que los grupos de interés puedan evaluar 

el desempeño de la organización informante 

durante el periodo que cubre el informe.

En este Informe se han pretendido identificar las 

implicaciones, riesgos y desafíos de cada una de 

las áreas de actividad de la organización para 

reflejarlos de una manera accesible a un público 

amplio y heterogéneo. 

Alcance

La cobertura de los indicadores, entendida como el 

conjunto de entidades cuyo desempeño se 

presenta en el informe, está compuesta por todas 

las sociedades de Befesa o bajo su control 

(incluyendo uniones temporales de empresas), 

presentes en cuatro continentes, a las que son de 
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aplicación los Sistemas Comunes de Gestión, sobre 

cuya gestión se tiene un control efectivo. 

Debido a adquisiciones y desinversiones llevadas a 

cabo durante el año, el perímetro no es idéntico al 

del 2009. 

En el cuadro siguiente figuran las sociedades 

incluidas en las áreas social, medioambiental y 

económica. Cada grupo de indicadores tienen un 

perímetro distinto motivado por el diferente grado 

de materialidad de cada uno. Por ejemplo, una 

sociedad con personas, pero sin actividad 

económica ni impactos medioambientales será 

considerada para los indicadores sociales (p.ej. 

número de empleados) pero no para los económicos 

ni medioambientales. Cualquier exclusión adicional 

aparecerá marcada en el propio indicador. Todas 

ellas están incluidas en el perímetro de cobertura de 

este informe, salvo que en el texto se indique 

explícitamente lo contrario.

Pueden darse variaciones en los datos contenidos 

en esta memoria sobre datos publicados en 

memorias anteriores debidas a correcciones sobre 

errores tipográficos o de cálculo. En todos los casos 

se ha de considerar como válido el dato incluido en 

la memoria más reciente.
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Información Adicional

Sociedades de Befesa

Acoleq Químicos, S.L. Befesa Zinc Amoreb., S.A.

Aguas de Skikda Befesa Zinc Aser, S.A.

Alianza Medioambiental, S.L. Befesa Zinc Comercial, S.A.

Befesa Agua Tenes S.L. Befesa Zinc Duisburg GmbH

Befesa Agua, S.A.U. Befesa Zinc Sondika, S.A.

Befesa Aluminio S.L. Befesa Zinc Sur, S.L.

Befesa Argentina(antes Borg Austral ARP, S.A. Befesa Zinc, S.L.

Befesa Chile Gestión Ambiental Limitada Befesa Gestión de Residuos Industriales

Befesa CTA Qingdao Dsalinaton Co. Ltd BUS France 

Befesa CTA Qingdao S.L.U BUS Germany GmbH

Befesa Desulfuración, S.A. BUS Group AG

Befesa Escorias Salinas, S.A. Codesa

Befesa Infraestructure India, Pvt. Ltd. Derivados de Pintura S.A

Befesa Medio Ambiente, S.A. Geida Skikda, S.L.

Befesa México, S.A. De C.V. Geida Tlemcen, S.L.(Honaine)

Befesa PCB Iniciativas Hidroeléctricas, SA

Befesa Perú, S.A. LIRSA

Befesa Plásticos, S.L. MRH-Residuos Metálicos, S.L.

Befesa Reciclaje de Residuos de Aluminio S.L. Myah Bahr Honaine, S.P.A.

Befesa Salt Slag, Ltd NRS Consulting Engineers

Befesa Salzschlacke GmbH Procesos Ecológicos Vilches, S.A.

Befesa Scandust AB Proecsa

Befesa Servicios Corporativos, S.A. Proyectos de Inversiones Medioambientales, S.L.

Befesa Servicios S.A Recytech SA

Befesa Steel R & D, S.L.U. Rimacor

Befesa Steel Services GmbH Shariket Tenes Lilmiyah Spa

Befesa Valera S.A.S. Sistemas de Desarrollo Sustentables S.A. De C.V.

Befesa Waterbuilt GP, Inc. Soluciones Ambientales del Norte Limitada S.A

Befesa Zinc  Freiberg GmbH & Co KG Tratamiento y Concentración de Líquidos
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En el presente informe, al igual que en el año 2009, 

se ha adoptado la guía G3, habiéndose incluido en 

el alcance (rango de aspectos de sostenibilidad 

cubiertos) todos los indicadores principales de la 

guía y algunos de los adicionales. Las sociedades 

adquiridas durante 2010 están en periodo de 

integración de la cultura de responsabilidad social 

corporativa de Befesa, por lo que las 

correspondientes políticas de gestión están en 

diferentes grados de desarrollo. Sin embargo, se ha 

procurado incluir información sobre estas 

sociedades en los indicadores de este informe. En 

los casos en que no ha podido ser así, se ha 

explicado en el texto.

Principios sobre la Calidad 
de la Información Divulgada 
según GRI

En la elaboración de este informe se ha procurado 

plasmar la información siguiendo los principios de 

calidad dictados por el GRI.

Equilibrio

El informe debe reflejar los aspectos positivos y 

negativos y permitir una valoración razonable del 

desempeño de la compañía.

El informe del 2010 aporta datos sobre aspectos 

positivos y mejorables del desempeño y los retos 

que tiene la compañía. El proceso de identificación 

de temas materiales (ver epígrafe sobre 

materialidad) también contribuye a su 

cumplimiento.

Comparabilidad

El informe debe permitir analizar la evolución y los 

cambios. Para ello incluye una comparación con el 

ejercicio anterior y se hace constar cualquier cambio 

en los métodos de cálculo.

Precisión

El informe debe ser suficientemente preciso y 

detallado, para que se pueda valorar el desempeño 

de la organización.

El objetivo ha sido rendir cuentas en el nivel más 

alto de aplicación, A+, y en su caso explicar cuándo 

no son aplicables los indicadores, no están 

disponibles o se refieren exclusivamente a partes de 

la compañía.

El proceso de verificación al que se ha sometido 

este informe asegura la precisión de los datos 

cuantitativos, y la confirmación de las evidencias y el 

contexto adecuado para la información cualitativa.

Periodicidad

El informe se presentará a tiempo y siguiendo un 

calendario periódico, de forma que los grupos de 

interés puedan tomar decisiones con la información 

adecuada.

Befesa ha publicado anualmente, desde el 2008, el 
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Información Adicional

Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Los 

informes están disponibles en la página web de la 

compañía (www.befesa.com).

Claridad

La información debe exponerse de una forma 

comprensible y accesible.

Befesa desarrolla una versión digital de su informe 

de acceso público en de su página web. 

Fiabilidad

La información y los procedimientos seguidos en la 

preparación de un informe deberán ser recopilados, 

registrados, compilados, analizados y presentados 

de forma que puedan ser sujetos a examen y que 

establezcan la calidad y la materialidad de la 

información. 

En línea con su compromiso de transparencia, 

Befesa ha requerido la verificación, por terceros 

independientes, de la información económica, social 

y ambiental contenida en este informe. El alcance, la 

descripción del trabajo y las conclusiones de esta 

verificación se encuentran en el epígrafe «Informes 

de Verificación».

Principios según la Norma 
AA1000APS (2008)

Los principios establecidos en la Norma 

Accountability AA1000APS (2008) exigen que la 

organización se implique activamente con sus 

grupos de interés, identifique y entienda 

completamente los aspectos de sostenibilidad que 

tendrán un impacto sobre su desempeño y 

posteriormente utilice estos conocimientos para 

desarrollar estrategias de negocio y objetivos de 

desempeño responsables. Por ello, permiten 

centrarse en lo que es relevante, proporcionando un 

marco para identificar y actuar sobre las 

oportunidades además de gestionar los riesgos y el 

cumplimiento de carácter no financieros.

Los tres principios de la norma AA1000APS (2008):

Inclusividad

El principio básico de inclusividad se refiere a la 

participación de los grupos de interés en el 

desarrollo y el logro de una respuesta responsable y 

estratégica hacia la sostenibilidad. La inclusividad 

requiere un proceso definido de implicación y 

participación que genere como resultado 

estrategias, planes, acciones que responda a los 

asuntos, necesidades y expectativas desde una 

perspectiva responsable.
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Relevancia

Este principio determina la relevancia e importancia 

de un asunto para la organización y sus grupos de 

interés. Para ello se requiere disponer de un proceso 

que incorpore y después analice la información de 

una manera exhaustiva y equilibrada.

Capacidad de respuesta

Refleja cómo una organización responde a sus 

grupos de interés y es responsable ante ellos. Se 

traduce en el establecimiento de políticas, objetivos 

y metas, y planes de acción, medición y control del 

desempeño o el aseguramiento.
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Información Adicional

Informe de Verificación del Informe de 
Responsabilidad Social Corporativa
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Información Adicional
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Información Adicional
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Índice GRI

11



Índice GRI
Trabajamos por una gestión más 
eficiente del agua en cuanto a ahorro 
energético y reducción de pérdidas de 
agua.
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Índice GRI

Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

Estrategia y análisis 
1.1 Declaración del máximo responsable sobre la relevancia de la 

sostenibilidad para la organización y su estrategia
6-11 Total

1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades 29, 107-110 Total

Perfil de la organización
2.1 Nombre de la organización 14 Total

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios 18-20 Total

2.3 Estructura operativa de la organización 15-17 Total

2.4 Localización de la sede principal de la organización07 14 Total

2.5 Número de países en los que opera la organización 14, 21 Total

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica 14 Total

2.7 Mercados servidos 14, 21 Total

2.8 Dimensiones de la organización informante 14-21 Total

2.9 Cambios significativos durante el periodo cubierto por la memoria en 
el tamaño, estructura y propiedad de la organización

9, 15-17, 258 Total

2.10 Premios y distinciones recibidos durante el periodo informativo 26 Total

Parámetros de la memoria
Perfil de la Memoria

3.1 Periodo cubierto por la información contenida en la memoria 250 Total

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente (si la hubiere) 250 Total

3.3 Ciclo de presentación de memorias (anual, bienal, etc.) 250, 259 Total

3.4 Punto de contacto para cuestiones relativas a la memoria o su 
contenido 

251 Total

Alcance y Cobertura de la Memoria

3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria 252, 258 Total

3.6 Cobertura de la memoria 258 Total

3.7 Existencia de limitaciones del alcance o cobertura de la memoria 256-259 Total

3.8 La base para incluir información en el caso de negocios conjuntos 
(joint ventures), filiales, instalaciones arrendadas, actividades 
subcontratadas y otras entidades que puedan afectar 
significativamente a la comparabilidad entre periodos y/o entre 
organizaciones 

256-258 Total

3.91 Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos, 
incluidas las hipótesis y técnicas subyacentes a las estimaciones 
aplicadas en la recopilación de indicadores y demás información de la 
memoria 

259-260 Parcialmente

3.10 Descripción del efecto que pueda tener volver a expresar la 
información (la reexpresión de información) perteneciente a memorias 
anteriores, junto con las razones que han motivado dicha reexpresión

121, 257-259 Total

1	  Toda la metodología y la base para realizar los cálculos de los indicadores se ha realizado conforme a lo protocolos establecidos en el sistema de reporte. Está 
información no se publica ya que se considera propiedad intelectual de Befesa.
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Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

3.11 Cambios significativos relativos a periodos anteriores en el alcance, la 
cobertura o los métodos de valoración aplicados en la memoria

256-259 Total

Índice del contenido del GRI

3.12 Tabla que indica la localización de los Contenidos básicos en la 
memoria 

270-277 Total

Verificación

3.13 Política y práctica actual en relación con la solicitud de verificación 
externa de la memoria. Si no se incluye el informe de verificación en la 
memoria de sostenibilidad, se debe explicar el alcance y la base de 
cualquier otra verificación externa existente. También se debe aclarar 
la relación entre la organización informante y el proveedor o 
proveedores de la verificación 

252, 262-266 Total

Gobierno, compromisos y participación de los grupos de interés
Gobierno

4.1 La estructura de gobierno de la organización, incluyendo los comités 
del máximo órgano de gobierno responsable de tareas tales como la 
definición de la estrategia o la supervisión de la organización 

185-187, 206 Total

4.2 Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano de gobierno ocupa 
también un cargo ejecutivo.

186, 197 Total

4.3 En aquellas organizaciones que tengan estructura directiva unitaria, se 
indicará el número de miembros del máximo órgano de gobierno que 
sean independientes o no ejecutivos

187-189 Total

0 4.4 Mecanismos de los accionistas y empleados para comunicar 
recomendaciones o indicaciones al máximo órgano de gobierno

30, 91-92 Total

4.5 Vínculo entre la retribución de los miembros del máximo órgano de 
gobierno, altos directivos y ejecutivos (incluidos los acuerdos de 
abandono del cargo) y el desempeño de la organización (incluido su 
desempeño social y ambiental) 

191-196, 
237-238

Total

4.6 Procedimientos implantados para evitar conflictos de intereses en el 
máximo órgano de gobierno 

212 Total

4.7 Procedimiento de determinación de la capacitación y experiencia 
exigible a los miembros del máximo órgano de gobierno para poder 
guiar la estrategia de la organización en los aspectos sociales, 
ambientales y económicos

235 Total

4.8 Declaraciones de misión y valores desarrolladas internamente, códigos 
de conducta y principios relevantes para el desempeño económico, 
ambiental y social, y el estado de su implementación 

27-37 Total

4.9 Procedimientos del máximo órgano de gobierno para supervisar la 
identificación y gestión, por parte de la organización, del desempeño 
económico, ambiental y social, incluidos riesgos y oportunidades 
relacionadas, así como la adherencia o cumplimiento de los estándares 
acordados a nivel internacional, códigos de conducta y principios

215-221 Total

4.10 Procedimientos para evaluar el desempeño propio del máximo órgano 
de gobierno, en especial con respecto al desempeño económico, 
ambiental y social

224-237 Total

Compromisos con Iniciativas Externas

4.11 Descripción de cómo la organización ha adoptado un planteamiento o 
principio de precaución

215-221 Total
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Índice GRI

Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

4.12 Principios o programas sociales, ambientales y económicos 
desarrollados externamente, así como cualquier otra iniciativa que la 
organización suscriba o apruebe

40-48, 150 Total

4.13 Principales asociaciones a las que pertenezca (tales como asociaciones 
sectoriales) y/o entes nacionales e internacionales a las que la 
organización apoya

41, 160-162 Total

Participación de los Grupos de Interés

4.14 Relación de grupos de interés que la organización ha incluido 52-54 Total

4.152 Base para la identificación y selección de grupos de interés con los que 
la organización se compromete

52-54 Total

4.163 Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de interés, 
incluidas la frecuencia de su participación por tipos y categoría de 
grupos de interés 

255 Parcialmente

4.17 Principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan surgido a 
través de la participación de los grupos de interés y la forma en la que 
ha respondido la organización a los mismos en la elaboración de la 
memoria 

254 Total

Información sobre el enfoque de gestión y/o dirección
Desempeño económico 79-80, 97, 

107-110, 
166-176

Desempeño ambiental 122-145

Dimensión social. Aspectos laborales 24, 60-63, 
67-81

Dimensión social. Derechos Humanos 63, 72-75, 
78, 99

Dimensión social. Sociedad 31, 34-35, 
55, 72-73, 

150-153, 
173

Dimensión social. Responsabilidad sobre el producto 83-89

Indicadores de desempeño
Desempeño económico

Desempeño económico

P EC1 Valor económico generado y distribuido 166-172 Total

P EC2 Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades para las 
actividades de la organización debido al cambio climático 

107-110 Total

P EC34 Cobertura de las obligaciones de la organización debidas a programas 
de beneficios sociales

79-80 Parcialmente

2	  La base para la identificación de los grupos de interés se ha detallado en anteriores reportes. Como los grupos de interés están claramente identificados y son bien 
conocidos por la organización se resumen en este informe.

3	  Se enumeran todos los canales de diálogo que utiliza la compañía con sus grupos de interés, aunque no se detalla la frecuencia de participación por tipo y por 
categoría, dado que esta información se considera demasiado detallada para incluirse en el IRSC de Befesa e implica a terceros y es considerada como confidencial.

4	  Los procedimientos de gestión exigen que todos los empleados de Befesa tengan cobertura de vida y de accidente, y las sociedades de cada país son las encargadas 
de la contratación de la póliza. Algunas sociedades cuentan con planes de pensión particulares pero a nivel de grupo de negocio no se considera información 
relevante.
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Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

P EC4 Ayuda financieras significativas recibidas de gobiernos 171 Total

Presencia en el Mercado

A EC5 Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario 
mínimo local en lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas 

175 Total

P EC6 Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a 
proveedores locales en lugares donde se desarrollen operaciones 
significativas

97, 176 Total

P EC75 Procedimientos para la contratación local y proporción de altos 
directivos procedentes de la comunidad local en lugares donde se 
desarrollen operaciones significativas

176 Parcialmente

Impactos Económicos Indirectos

P EC86 Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y los 
servicios prestados principalmente para el beneficio público mediante 
compromisos comerciales, pro bono, o en especie

173 Parcialmente

Desempeño ambiental
Materiales

P EN1 Materiales utilizados en peso o en volumen 122-129 Total

P EN2 Porcentaje de los materiales utilizados que son materiales valorizados 125 Total

Energía

P EN3 Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias 129-130 Total

P EN4 Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias 129-130 Total

A EN5 Ahorro de energía debido a la conservación y a mejoras en la 
eficiencia

131 Total

A EN6 Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes en el 
consumo de energía o basados en energías renovables, y las 
reducciones en el consumo de energía como resultado de dichas 
iniciativas.

135 Total

A EN77 Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y las 
reducciones logradas con dichas iniciativas.

131 Parcialmente

Agua

P EN8 Captación total de agua por fuentes. 132 Total

A EN9 Fuentes de agua que han sido afectados significativamente por la 
captación de agua 

132 Total

A EN10 Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada 132 Total

Biodiversidad

P EN11 Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de espacios 
naturales protegidos o de áreas de alta biodiversidad no protegidas

133 Total

5	 La clasificación de directivo local se ha realizado conforme a los protocolos establecidos en el sistema de reporte que se considera propiedad intelectual de Befesa. 
Adicionalmente se considera que esta información es muy detallada para ser incluida en el IRSC de Befesa.

6	 No se ha incluido información sobre la evaluación de las necesidades de las comunidades, dado que supondría información demasiado exhaustiva para el objeto del 
informe y no está disponible por el momento. Se espera poder reportar esta información a medio plazo.

7	 No se ha incluido información cuantitativa sobre las reducciones alcanzadas con las iniciativas desarrolladas, dado que supondría información demasiado exhaustiva 
para el objeto del informe.
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Índice GRI

Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

P EN12 Descripción de los impactos más significativos en la biodiversidad en 
espacios naturales protegidos, derivados de las actividades, productos 
y servicios en áreas protegidas y en áreas de alto valor en 
biodiversidad en zonas ajenas a la áreas protegidas

133 Total

A EN138 Hábitats protegidos o restaurados 134 Parcialmente

A EN14 Estrategias y acciones implantadas y planificadas para las gestión de 
impactos sobre la biodiversidad

133 Total

A EN15 Número de especies desglosadas en función de su peligro de 
extinción, incluidas en la Lista Roja de la IUCN y en listados nacionales 
y cuyos hábitat se encuentren en áreas  afectadas por las operaciones 
según el grado de amenaza de la especie.

133 Total

Emisiones, Vertidos, Residuos

P EN16 Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto 
invernadero, en peso

139 Total

P EN17 Otras emisiones indirectas de gases de efecto invernadero, en peso 139 Total

A EN18 Iniciativas para reducir las emisiones de efecto invernadero y las 
reducciones logradas 

140 Total

P EN19 Emisiones de sustancias destructoras de la capa de ozono, en peso 140 Total

P EN209 NO, SO y otras emisiones significativas al aire por tipo y peso. 141 Parcialmente

P EN21 Vertimiento total de aguas residuales, según su naturaleza y destino 135 Total

P EN2210 Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de 
tratamiento

136-137 Parcialmente

P EN23 Número total y volumen de los derrames accidentales más 
significativos 

135 Total

A EN24 Peso de los residuos transportados, importados, exportados o 
tratados que se consideran peligrosos según la clasificación del 
Convenio de Basilea, anexos I, II, III, VIII y porcentaje de residuos 
transportados internacionalmente

138 Total

A EN 25 Identificación, tamaño, estado de protección y valor de biodiversidad 
de recursos hídricos y hábitats relacionados, afectados 
significativamente por vertidos de aguia y aguas de escorrentía de la 
organización informante

135 Total

Productos y Servicios

P EN2611 Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos y 
servicios y grado de reducción de ese impacto

142 Parcialmente

P EN2712 Porcentaje de productos vendidos y sus materiales de embalaje, que 
son recuperados al final de la vida útil, por categorías de productos 

143 Parcialmente

Cumplimiento Normativo

P EN2813 Coste de la multas significativas y número de sanciones no monetarias 
por incumplimiento de la normativa ambiental

144 Parcialmente

8	 No se ha incluido información sobre si existen asociaciones con terceros por considerar que es una información demasiado exhaustiva para el objeto del informe.
9	  No existen emisiones significativas de COP.
10	 No se detalla cómo se determina el método de tratamiento por considerar que es una información demasiado exhaustiva para el objeto del informe. Dicha 

determinación se realiza de acuerdo a los protocolos establecidos en el sistema de reporte, considerado propiedad intelectual de Befesa.
11	 No se han detallado las estimaciones sobre patrones de consumo y factores de normalización ya que se realizan de acuerdo a los protocolos establecidos en el sistema 

de reporte, considerado propiedad intelectual de Befesa. Adicionalmente, se considera que es una información demasiado exhaustiva para el objeto del informe.
12	 No se ha detallado la metodología de obtención del indicador consumo dado que se realiza de acuerdo a los protocolos establecidos en el sistema de reporte, 

considerado propiedad intelectual de Befesa. Adicionalmente, se considera que es una información demasiado exhaustiva para el objeto del informe. 
13	 Se han reportado los incidentes significativos detectados. No se indica el número de sanciones no monetarias ya que entre los criterios de significancia del indicador 

se encuentra el impacto económico de la sanción.
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Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

A EN29 Impactos ambientales significativos del transporte de productos y 
otros bienes y materiales utilizados para las actividades de la 
organización, así como el transporte de personal

138 Total

General

A EN30 Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales 144-145 Total

Desempeño social
Prácticas laborales y ética en el trabajo

Empleo

P LA1 Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por 
contrato y por región 

24, 60-63 Total

P LA214 Número total de empleados y rotación media de empleados, 
desglosados por grupos de edad, sexo y región 

63 Parcialmente

A LA3 Beneficios sociales para los empleados de jornada completa, que no 
se ofrecen a los empleados temporales o de media jornada, 
desglosado por actividad personal

79-80 Total

Relaciones Empresa/Trabajadores

P LA4 Porcentaje de empleados cubiertos por un acuerdo colectivo 73 Total

P LA5 Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios organizativos, 
incluyendo si estas notificaciones son especificadas en los convenios 
colectivos 

75 Total

Salud y Seguridad en el Trabajo

A LA6 Porcentaje del total de trabajadores que está representado en comités 
de salud y seguridad conjuntos de dirección-empleados, establecidos 
para ayudar a controlar y asesorar sobre programas de salud y 
seguridad en el trabajo

76 Total

P LA715 Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y 
número de víctimas mortales relacionadas con el trabajo por región 

77-78 Parcialmente

P LA8 Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y 
control de riesgos que se apliquen a los trabajadores, a sus familias o 
a los miembros de la comunidad en relación con enfermedades graves 

79 Total

A LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con 
sindicatos

76 Total

Formación y Educación

P LA1016 Promedio de horas de formación al año por empleado, desglosado 
por categoría de empleado 

72, 81 Parcialmente

A LA11 Programas de gestión de habilidades y de formación continua que 
fomenten la empleabilidad de los trabajadores y les apoyen en la 
gestión del final de sus carreras profesionales 

69-71 Total

14	 Se proporciona el dato de rotación global.No se ofrece el desglose por grupos de edad, sexo, o región, ya que el dato tiene una amplia variabilidad entre las 
sociedades y no se considera representativa a nivel de grupo de negocio.

15	 Se proporcionan las tasas globales y no el desglose por región ya que se considera información muy detallada para el propósito del informe.
16	 Se proporciona la media de horas de formación por año y empleado pero no se desglosa por categoría de empleado, ya que estas categorías están siendo 

homogeneizadas actualmente. Se proporcionaran datos sobre este desglose a medio plazo.
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Índice GRI

Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

A LA12 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares del 
desempeño y de desarrollo profesional

67 Total

Diversidad e Igualdad de Oportunidades

P LA1317 Composición de los órganos de gobierno corporativo y plantilla, 
desglosado por sexo, grupo de edad, pertenencia a grupo minoritario 
y otros indicadores de diversidad. 

61 Parcialmente

P LA14 Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las 
mujeres, desglosado por categoría profesional

62 Total

Desempeño de Derechos Humanos

Prácticas de Inversión y Abastecimiento

P HR1 Porcentaje y número total de acuerdos de inversión significativos que 
incluyan cláusulas de derechos humanos o que hayan sido objeto de 
análisis en materia de derechos humanos

99 Total

P HR2 Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas que han sido 
objeto de análisis en materia de derechos humanos y medidas 
adoptadas como consecuencia 

99 Total

A HR3 Total de horas de formación de los empleados sobre políticas y 
procedimientos relacionados con aquellos aspectos de los derechos 
humanos relevantes para sus actividades, incluyendo el número de 
empleados formados

72 Total

No Discriminación

P HR4 Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas 78 Total

Libertad de Asociación y Convenios Colectivos

P HR5 Actividades de la compañía en las que el derecho a libertad de 
asociación y de acogerse a convenios colectivos puedan correr 
importantes riesgos, y medidas adoptadas para respaldar estos 
derechos 

74 Total

Explotación Infantil

P HR6 Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial de 
incidentes de explotación infantil, y medidas adoptadas para 
contribuir a su eliminación

68, 74-75 Total

Trabajos Forzados

P HR7 Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen 
de episodios de trabajo forzoso o no consentido y las medidas 
adoptadas para contribuir a su eliminación

63, 68, 74-75 Total

Desempeño de Sociedad

Comunidad

P SO1 Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas para 
evaluar y gestionar los impactos de las operaciones en las 
comunidades, incluyendo entrada, operación y salida 

150-156, 174 Total

Comunidad

P SO218 Porcentaje y número total de unidades de negocio analizadas con 
respecto a riesgos relacionados con la corrupción.

34 Total

P SO3 Porcentaje de empleados formados en las políticas y procedimiento 
anticorrupción de la organización 

32-35, 72-73 Total

P SO4 Medidas tomadas en respuesta a los síntomas de corrupción 35 Total

17	 No se proporciona desglose por edades de los órganos de gobierno corporativo por considerar que es una información demasiado  
exhaustiva para el objeto del informe 

18	 Se realizan auditorías internas en el 100 % de las sociedades en un periodo de dos años.
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Tipo de indicador
Código 

Indicador
Definición Página

Incluido en 
Informe

Política Pública

P SO5 Posición en la políticas públicas y participación en el desarrollo de las 
mismas y de actividades de “lobbying” 

55 Total

Cumplimiento Normativo

P SO8 Valor monetario de sanciones y multas significativas y número total de 
sanciones no monetarias derivadas del incumplimiento de las leyes y 
regulaciones

31 Total

Desempeño de Responsabilidad del Producto

Salud y Seguridad del Cliente

P PR1 Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en las que se 
evalúan, para en su caso ser mejorados, los impactos de los mismos 
en la salud y seguridad de los clientes, y porcentaje de categorías de 
productos y servicios significativos sujetos a tales procedimientos de 
evaluación 

83-85 Total

A PR2 Número total de incidentes derivados del incumplimiento de la 
regulación legal o de los códigos voluntarios relativos a los impactos 
de los productos y servicios en la salud y la seguridad durante su ciclo 
de vida distribuidos en función del tipo de resultado de dichos 
incidentes

85 Total

Etiquetado de Productos y Servicios

P PR3 Tipos de información sobre los productos y servicios que son 
requeridos por los procedimientos en vigor y la normativa y porcentaje 
de productos y servicios sujetos a tales requerimientos informativos 

85-86 Total

A PR4 Número total de incumplimientos de la regulación y de los códigos 
voluntarios relativos a la información y al etiquetado de los productos 
y servicios, distribuidos en función del tipo de resultado de dichos 
incidentes

85 Total

A PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los 
resultados de los estudios de satisfacción del cliente

87 Total

Comunicaciones de Marketing

P PR6 Programas de cumplimiento con las leyes o adhesión a estándares y 
códigos voluntarios mencionado sen comunicaciones de marketing, 
incluidos la publicidad, otras actividades promocionales y los 
patrocinios

87 Total

A PR7 Número total de incidentes fruto del incumplimiento de las 
regulaciones relativas a las comunicaciones de marketing, incluyendo 
publicidad, la promoción y el patrocinio, distribuidos en función del 
tipo de resultado de dichos incidentes

87 Total

Privacidad del Cliente

A PR8 Número total de reclamaciones debidamente fundamentadas en 
relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos personales de 
clientes

89 Total

Cumplimiento Normativo

P PR9 Coste de aquellas multas significativas fruto del incumplimiento de la 
normativa en relación con el suministro y el uso de productos y 
servicios de la organización

89 Total
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Anexo I

Declaración de Control del  
Nivel de Aplicación de GRI
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Descargo  de  responsabilidad:  

Declaración  de  Control    delDeclaración  de  Control    delDeclaración  de  Control    delDeclaración  de  Control    del
Nivel  de  Aplicación  de  GRINivel  de  Aplicación  de  GRINivel  de  Aplicación  de  GRINivel  de  Aplicación  de  GRI

Por  la  presente  GRI  declara  que  Por  la  presente  GRI  declara  que  Por  la  presente  GRI  declara  que  Por  la  presente  GRI  declara  que  Befesa  Medio  Ambiente  S.A.Befesa  Medio  Ambiente  S.A.  ha  presentado  su  memoria  “Informe  de    ha  presentado  su  memoria  “Informe  de  

Se  ha  añadido  el  signo  “+”  al  Nivel  de  Aplicación  porque  Befesa  Medio  Ambiente  S.A.  ha  solicitado  
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